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DE  COUNA

Ml'N'CIPALIOAD  DE  COLINA

SÉCRÉTARIA  M U N IELEAL DECRETO NO|.

COLINA,11  de Septiembre   de  2017.

VISTOS|.    Estos   antecedentes:    1)    Decre!o

Alcaldicio  NO  E-1815/2017  de  fecha  16  de  Agosto  de  2017,  que  llama  a  licitac,on
pública del proyecto denom,nado '¿Construcción Acceso V¡a Expresa Carretera San
Mart¡n, Autop,sta Los Libertadores, Comuna de Col,na", y aprueba el Expediente de
la  licitac,Ón   2)  Memorándum  NO  609/17  de  fecha  O7  de  Septiembre   de  2017,  de'
Secretario  Comunal  de  Planif¡cac¡ón  mediante  el  cual  sol'iclta  Decreto  Alcaldic¡o
para mod¡ficar   el expediente del  proyecto antes  indiv,dualizado,  y,  lo dispuesto en
la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Const,tuc,onal  de  Municipalidades,  Ley  NO  19.886  de
bases sobre contratos administrativos de sumin',stro y prestac¡Ón  de servlcios,  Ley
NO  20.285  sobre  acceso  a  la  informaclón  pública,  y  su  reglamento,  Ley  NO  19  880
sobre base de los procedimientos admin,strativos que rigen los actos de los órganos
de la adm¡n',stración del estado.

DECRETO..

1.-Mod¡f¡quense el Expediente   del llamado a

llcitación  Pública  el  proyecto  denom,nado  "Construcción  Acceso  V¡a  Expresa
Carretera  San  lVlart¡n,  Autopista  Los  Libertadoi-es,  Comuna  de  Colina",  lD-
2686-39-LR17;  en el s¡guiente tenor'.

Mod¡fiquese y reemplácese las "Bases Técnicas"Llr\  7    l:-+-J/

y reemplácese el Anexo NO 7,  listado de partidas.
)r   i\,\~Ilir~.____-__   _

"Menoria   estudio   calle   local   poniente   sector   paso   super¡orModifíquese
Agréguese
Chicureo".
Copias adjuntas

ente  v¡gent
denom¡na
Los Libe

s  Bases  Administrativas  del  llamado  a  lic¡tac¡ón  pública  deI_           _J____    t`_l~    h^-r+ín

pasan a formar parte integrantes del presente Decreto.

2.-   En   todo   lo   no   modificado   manténgase
s   Da>t=o  ^|J,,,II,I.|,_`,,__   ___   _

"Construcc¡Ón  Acceso  VÍa  Expresa  Carretera  San  Martín,

ores,  Comuna de Colina",  lD-2686-39-LR17.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
___---

-      Alcaldía
-      Secretaria  Mun¡cipal
-      D¡rección de Control
-     Asesor¡a Jur¡dica
-     Secplan
-      Unidad de Licitaciones
-      Direcc¡ón de Administración y F¡nanzas
-      Direcc¡ón de Obras Municipales
-     Ley deTransparencia
-     Oficina de PariesyArchivo

\

OLAVARR'A RODRIGUEZ
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MUNICIPAL'DAD DE COL'NA
Secretarla Comunal   de Planlificac¡ón
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MEMORÁNDUM NOLÍz42_/ 2O17

MAT.|.      So'ic¡ta      Decreto     Alca'dicio
mod¡fica exped¡ente  licitación.

Col¡na, 07 de septiembre de 2017

DE        :    SR. PABLOSEPÚLVEDASEIVllNARIO
D'RECTOR SECRETARiA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN

A         :   SEéAiNE'TBAARioCA+uDNFcRiO;NALAFsilAGADA

Junto con  saludarle,  solicito a  usted em¡tir Decreto que autorice 'a modificación del

exped,ente de l¡citación 2686-39-LR17 "Construcción acceso vía expresa carretera San Martin

Autopista  Los  Libertadores,  Comuna  de Co'Ina",  aprobadas  por Decreto  Na  E-1815/2017  de

fecha  16 de agosto de 2017, en cuando a los sigu'ientes puntos'.

'      Modifíquese y reemplácese las "Bases Técnicas''.

i      Modlifíquese y  reemplácese eI Anexo NO7 "Listado de  paftidas.

I      Agréguese 'IMemoria estud¡o calle local pon,ente sector paso superior Chlcureo"

En todo lo demás, se mantiene el expediente inalterable.

Sin otro part¡cular,  le saluda atentamente a Ud.,

:,,. (........,.:. ..//..,/

pABLO

SECRETARIA CO

Secretaria Mun¡c¡pal.

Archivo AsesoÍÍa Urbana.

Archivo  Lici`aciones.

Archivo Secplan

A SEMINARIO

L DE PLANFICACION
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SECRET^RIA  Ml'N ICI PAL

DECRETO NO E-1

"   EE=

815/2017

designados para estos efectos:

-I

COLINA,16 de Agosto de 2017

VISTOS:   Estos   antecedentes:   1)   Memorándum. NO

551/2017,    de  fecha  14  de  Agosto  de  2017,  de  la  Secretaría  Comuna'  de  Planificación,
mediante  el  cual  solic¡ta  Decreto Alcald¡c¡o  que     llame   a  Licitac¡ón  Pública  y  gpruebe  el
exped¡ente  de  licitación,  correspondiente  al  proyecto  "Construcc¡Ón  acceso  via  expr??a
Carretera San Martin, Autop¡sta Los Libertadores, Comuna de  Co'ina".  2) Acta de Revis,on
Exped-iente  de  Licitación,  de  fecha  Jul'Io  de  2017,    firmada  por el  Director de  Secplan,. el
Director   Juríd¡co   y   la  D¡rectora de Control;  y lo d¡spuesto en  la   Ley NO  18.695,  Orgámca
Constituc¡onal de Municipal¡dades,  Ley NO  19.886 de bases sobre contratos adminlstrativos
de  sumin¡stro  y  prestación  de  servicios;   Ley  NO  20.285i   sobre  acceso  a  la  ¡nformación
pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  'os  procedimientos  administrativos  que
r¡gen los actos de los órganos de 'a adm¡nistración del estado,

DECRETO:

1.-     uámase     a     Liclitación     Pública     del     proyecto

denominado "Construcción acceso v¡a expresa Carretera San  Martin, Autop¡sta  Los
Libertadores, Comuna de Colina"    y Apruébese el Expediente de la Licitac|,ón.

2.-  El  calendario de dicha  propuesta  será el  sigu'iente:

a)eP2uo?¥:abfiópnreesnenP£gfólnMdeerCcaodnOs:Ft::CyOA=;;:::==;=:±:E=±::±=±: iE7 dd':aág7ods:oaghOa:::
el  25   de Agosto  de  2017,  a    las  14:00  horas.  c)  Charla  lnformativa  y  v¡sita  a  terreno
(asistenc',a  voluntaria)'.  23  de  Agosto  de  2017,   a  las   12:00  horas.   d)   Respuesta  a
Consultas  y  Aclaracionos:  30  de  Agosto  de  2017,  a  las  18:OO  horas.  e)  Plazo  para
entrega de boleta de garant¡a-. Hasta el  O7 de Sept¡embre de 2017, hasta  las 13:00 horas,
fl  Cierre  de  Recepc¡ón  de  Ofertas  en  Portal  Mercado  PúbI¡co:  O7  de  Septiembre  de
2017,   a las  15:00 horasl  g) Acto de Apertura electrónica: 07 de Sept¡embre de 2017I  a
las 16:00 horas.  h) Fecha máxima de adjudicac¡ón: 06 de Noviembre de 2017.

3.-    Nombrase    a    los    siguientes   func'Ionarios    para

lntegrar la comisión evaluadora, para el proyecto señalado precedentemente:

Señor PABLO SEPULVEDA SEMINAR'O, D¡rector  de Secplan.
Señora ANGELA PRADO CONCHA,   D¡rectora de Obras Municipales
Señor ALVARO QulLODRAN LETTICH, Profes¡onal Dirección de Secplan

4.-  Nombrase  al  sigu'Iente  func'ionar'io,  en  calidad  de

suplente, como integrante de la comlsión evaluadora, en caso de ausencia o abstención de_  ____   __L__  -f--+^c'.
uno o más

Señor
Señor +-lCÁ ROQUE,  Func¡onar¡a de Secplan

REA,  Profes¡onal  D¡rección de Obras Municipales

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE.
FDO.)MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

RIAGADA

ARIO MUNIC

DISTRIBA¥a%lígN:

Sec,etaria Munic-ipal
Asesoría Juríd¡ca
Dlrección de Contro'

PAL (S)

Secplan
Un`idad  de  L¡c¡tac¡one§
Dlrección de Admin¡straclóii y  Flnanzas
O,recc',Ón de Obras  Municlpales
Ley de Transpa,encla
Oficina de Partes

Fvji,ir`jic i r-i\c\
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Sector Paso

ESPECIFICACIONES TECNICAS

Mejoramiento C?!Ie Local.P.?!!:_n_t£_
Vo,umen l IVlemorÍ3Chicureo -

Estipulaciones Generales

Generalidades.

Las   presentes   Estipulaciones  Generales  formarán   parte  ¡ntegrante  del
Contrato  que  celebre  la  Dirección   de  Via'idad   del  Ministerio  de  Obras
PúbI¡cas,    para   la   ejecución   de   las   obras   a   que   se   refieren   estos
Antecedentes de Lic¡tación.

Las  obras  a  ejecutar  se  ajustarán  íntegramente  a  lo  estipulado  en  las
Especificaciones    Técnicas    Generales    de    Construcción,    Manual    de
Carreteras  Volumen  5,  versión  Dic¡embre  2003,  en  adelante  MC-V5,  en
todos los aspectos peftinentes,  salvo en aquellos que sean expresarrente
ampl¡ados,    modificados   o   complementados   por   las    Especificaciones
Técnicas Especiales y demás antecedentes deI Proyecto.

Asim¡smo,   serán  aplicables  las  Secciones,   Espec¡ficaciones,   Normas  o
Métodos  que  resulten  pert¡nentes  de  los  siguientes  documentos,   cuya
abreviatura se  ¡ncluye :

MC-V2     :
MC-V3      :
MC-V4     :
MC-V6     :
WC-N7     '.
MC-V8      :
MC-V9     :
RCOP      :
AASHTO:

NCh

Manual de Carreteras, Volumen 2;
Manual de Carreteras, Volumen 3;
Manual de Carreteras, Volumen 4
Manual de Carreteras, Volumen 6
Manual de Carreteras, Volumen 7;
Manual de Carreteras, Volumen 8;
Manual de Carreteras, Volumen 9;
Reglamento para Contratos de Obras Públ¡cas;
Normas  de  la  American  Assoc¡ation  of  State  Highway  and
Transportation Officials;
Normas Ch¡lenas del  lnstituto Nac¡onal de  Normalización;

Para    la    ejecución    de    las   obras    a    que    se    ref¡eren    las    presentes
Estipulaciones,      se      entenderá      que      las      citas      de      Secciones,
Especificac¡ones,   Normas  o  Métodos  se  refieren  p  la  última  edición  de
d¡chos documentos,  ¡ncluyendo todas las mod¡f¡caciones publicadas hasta
la fecha del 'lamado a propuesta.

En    adic¡ón    a    las    cláusulas    que    se    establecen    a    cont¡nuac¡ón,    eI
Contrat¡sta  deberá  tamb¡én  tener  presente  las  Disposiciones  Generales
que  se  descr¡ben  en  'as  Secciones  5.OOl  a  5.004,  del  Capítu'o  5.000  del
MC-V5.    Todas   ellas   también   y   en   foma   expresa,   formarán    parte
integrante del Contrato.

Ooc4'men,o.'  079-PD'T-001-B



¥Sj_OT:LP¡entO Cf'!Ie LocaI Porilente '  i_5___  -\   \Superior Chicureo -Sector Paso
1.2

1.3

1.4

Acceso a los Reg¡stros del Contrati'stal
Volumen l Nlemoria

La  lnspección  Fiscal  tendrá  en  todo  momento  amplio  acceso  al  libro  de
control  de  tiempo  deI  Contratista,  para  comprobar  diariamente  el  tJempo
de  'a  eJecuci'ón  de  las  obras  encomendadas,  ya  sea  con  el  allstador  de
t¡empo del Contratista o de otra manera.

Espesores de Construcción

Los  espesores de  construcción  de  los di'stintos  materiales  que  conformen
la  sección  estructural  deI  Proyecto  deberán  cumplir  con  las  tolerancias  y
los  requisitos  de  medi'ción  y  evaluac,ón  establec,dos  en  'as  Secclones
respectivas   del   MC-V5,   Ios   que   prevalecerán   sobre   las   dlsposiciones
generales   de   medic,ón   establec,das   en   la   Seccjón   5.001   del   mlsmo
Manual  y que  no  serán  aplicab'es  para  los  efectos de aceptación,  multas
o rechazo de dlchas capas estrriri+JFr=I=s-,V:nT;::e®sueereaf:eerPe\aaCleOsnde=ou:teasS

Def¡cjencias en la Construcción de las Obras

EI  Contrat¡sta  deberá  tener  presente  que  la  construcción  de  las  obras,
incluyendo   los   materiales   incorporados,   deberá   cump"   con   todos   los
requlsitos   establecidos   en   los   documentos   del   Contrato        En   caso
contrarjo,  deberá  rehacer  por  su  cuenta  las  obras  con  deficíencias  o  ser
multado cuando así corresponda.

Por otra parte,  y en  virtud a  lo señalado ep el artículo 80O del  RCOP,  y en
el  caso  que  en  el  presente  contrato  no  riJa  el  concepto  de  llpresupuesto
compensado",   se  entenderá  que  cuando  el  Volumen   5  del   Manual  de
Carreteras   ref¡ere   multas   al   Presupuesto   Compensado,   dichas   multas
quedarán  gutomáticamente  referidas  al  Presupuesto  de  Adjudícaci'ón  del
contrato,  sln otro cambI-o más que el aquí indjcado.

1.5          Presentacjón  Fjnalde lasObras

eLsatateb¡emclindaoC:ónnéiaTSogpO,cyo P5reoSoe3n:adC:Óina féneaclc:óen I5aSooO3brdae¡ iec_r;g5'rán  POr  lO                   '

El  costo  en  que  incurra  e[  Contratista  para  dar total  cumplimiento  a  d,cho
tóplco,  quedará incluldo en los gastos generales deI Contrato.   En caso de
Íncumpllmiento de estas disposiciones,  Ia  lnspecclón  F¡scal podrá ordenar
la eJecución  de  los trabaJos  necesarigs,  Ios que serán  pagados  con  cargo
a las garantías deI Contrato,  s,n perJulcio de la aplicac,ón de las sanciones
que correspondan.

Doct,menío: 079-PDIT-001 -B



Mejoramiento Calle LocaI Poniente
Sector Paso Superior Ch-Icureo - Volumen I Memor¡a

1.6           lnforme  Prev¡o de Topografía

Una  vez  ejecu{ada  la  repos¡ción  del  eje,  y  prev¡o  a  la  realizac¡ón  de  'as
obras,  el  Contratista deberá entregar un  ¡nforme y planos con  la ub¡cac¡ón
y  forma  definitiva  del  eje  del  camino,  el  cual  deberá  corresponder  al  eje
proyectado,  con  las  coordenadas  referidas  al  Sistema  de  Transporte  de
Coordenadas    definido    para    el    proyecto.    Este    informe    deberá    ser
entregado a  la  lnspecc¡Ón  Fiscal de  la  Obra para su  revisión.

Los    trabajos    topográficos    deberán     realizarse    cumpliendo     con     lo
establec¡do   en   el   Cap¡tulo   2.300   del   Volumen   NO   2   del   Manual   de
Carreteras de la  Dirección de V¡alidad.

En  cuanto  a  referenciación  mediante  GPS,  se  deja  establecido  que  el
estudio  del  presente  proyecto  contempló  un  Sistema  de  Transpohe  de
Coordenadas    amarrado    a    puntos    GPS,    los    cuales    se    encuentran
mater¡alizados  en  terreno.   El  deta'Ie  de  su   ubicación,   en   coordenadas
Norte  y  Este  se  encuentran  en  el  Anexo  4  "Cuadros  de  Topografía"  del
presente Antecedentes de L¡citac¡ón.

El eje de deberá ser estacado a partir del sistema de  referencia descrito,
de  manera  que  cua'quier  replanteo,  total  o  parcial,  que  fuere  necesario
realizar    durante    la    construcción    deberá    ajustarse    a    ese    m¡smo
proced¡miento.

1.7         Empréstitos

La   explotación   de   empréstitos   deberá   ceñ¡rse   a   lo   señalado   sobre   la
materia  en  la  Sección  5.003  del  MC-V5,  en  la  Secc¡ón  5.210  del  MC-V5,
en  el  Capítulo 9.700   del  MC-V9.

La  responsabilidad  sobre  la  búsqueda,  localización,  ubicación,  permisos,
apertura,  usos,  explotación  y abandono  de  los  empréstitos,  es  totalmente
del  Contratista.

1.8          lnforme de Ficha de lngreso a la Obra

En  conformidad  a  lo  señalado  en  el  numeraI  5.002.207  del  MC-V5,  será
obligación   del   Contrat¡sta   entregar   el   lnforme   de   la   obra   realmente
ejecutada,  con los datos allí sol¡c¡tados,

E' referido informe deberá ser entregado por el Contratista, dírectamente a
'a  Unidad de Gestión V¡al   de la  D¡rección de V¡al¡dad y deberá contar con
el VOBO  del  lnspector F¡scal del Contrato de Construcción.

Documer,fo:  O79-PDIT-001 -B



Sector Paso

1.9        lnstalaciónde Faenas

IVlejoramiento Calle LocaI Poníente  i1
Super¡or Chicureo - Volumen l Memor¡a

El  presente  contrato  contempla  dentro  de  sus  obrasi  la  construcción  del
Empalme   de   la   Ruta   G-161,    Cam¡no   Chicureo   con   la    Ruta   57-Ch,
Autopista    Los    Libertadores.    Para    este    cruce,    eI    Contrat¡sta    deberá
cons¡derar,  una   ¡nstalación  de faenas  general  para  la  obra,  la  ¡nstalación
de campamentos específicos para facil¡tar la construcción y control de este
empalme.   Estos   campamentos   deberán   consíderar  oficinas   con   baño,
bodega,  talleres  de trabajo,  cámaras  de  curado,  zonas  de  ensayes,  etc.,
deb¡damente  habil¡tados  para  prestar  sus  servícios,  en  conformidad  a  lo
señalado  en  la  partida   106-1   y  106-2  de  las  Especificac¡ones  Técni'cas
Especiales de este contratoI  ¡ncluído su  poster¡or desarme y reti'ro.  El valor
de   estas   instalaciones   se   cons¡derará   ¡nclu¡do   dentro   del   contrato,   en
conformidad  a  lo señalado en  las  refer¡das  part¡das  106-1  y  106-2,  y con  lo
señalado    en    las    espec¡ficac¡ones    ambientales    espec¡ales    y    demás
documentos del presente proyecto.

Documenío: 079-PDIT-001-B



IVlejoramiento C?!le Loca'.P.?_n±_nS?_
Sector Paso

Espec-ificaciones Ambientales

2.1

Chicureo - Volumen I Nlemorig

Especif¡cac¡ones Ambientales Generales

Se    deja    establecido    que    el    Contratista    queda    compelido    a    dar
cumplmiento  a  las  ob''igaciones y  responsabilldades  que  se  der¡ven  de  la
aplicaclón  de  la  ley  19.300,  Ley de  Bases del  Medio Ambiente,  el  Decreto
Supremo  NO30  del  27  de  Marzo  de   1997,   Reglamento  del   Sistema  de
Evaluación de lmpacto Ambiental, y otros Reglamentos vigentes a la fecha
de  la  lic¡tac¡ón del Contrato.

Las Especificaciones Amb'ientales que rigen para este Contrato son aquellas
refer¡das  a  las  consideraciones  y  requisitos  amb'ientales  para  construcción,
establecidas en  el  Capitulo  9.700 del Volumen  g  del  Manual  de Carreteras,
MC-V9,  denominado l'Estud¡os y Criter¡os Ambientales en  Proyectos Viales",
las  considerac¡ones ambientales generales est'ipuladas en  la  Sección  5.003
deI  MC-V5  y  las  d¡sposic¡ones  específicas  amb¡entales  que  se  incluyen  en
estos Antecedentes de Licitación.

Será obligación del Contratista,  previo al  ¡n¡cio de las faenas,  presentar para
aprobación  de  la  lnspección  Fiscal,  un  Plan  de  Manejo  lntegral,  PMl,  que
definirá  la  gest¡ón  ambiental  que  se  apl¡cará  a  todas  las  actividades  de  la
obra, según se establece en el Volumen g del Manual de Carreteras, Tópico
9.702.1.

EI   Contratista,   dentro  del   PMl,   deberá  presentar  los   Planes  de   Manejo
espec¡ficos  y/o  especiales  señalados  en  los  documentos  que  conforman
estos Antecedentes de L-ic¡tación.

Los  costos  que  se  deriven  de  la  elaborac-ión  e  'impleTentación  deI   PMl,
¡ncluyendo los planes de  manejos específicos y/o especiales,  se cargarán  a
las paftidas de pago defin¡das en el contrato o, en su defecto, en los gastos
generales del contrato.

En  caso de incumplim¡ento de cualesquiera de las disposiciones señaladas,
Ia   lnspección   Fiscal   podrá   ordenar   su   cuTpl¡miento   con   car.go   a   las
garantías  del  Contrato,  s¡n  perjuic¡o  de  la  aplicación  de  las  sanciones  que
correspondan.

Doct,menfo:  079-PDIT-001 -B



Sector Paso Superior Chicureo-
IV'_ejoramiento Calle Local Poniénte   ,i

Volumen l lVlemoria

3            Especificaciones Técnicas Especiales por Partida

Oocumenfo: 079-PDIT-001-B



Mejoramiento Ca'Ie LocaI Poniente
Sector Paso Superior Chicureo= Volumen I Memoria

101-8  REMOClÓN  DE SEÑALIZACION VERTICAL  LATERAL (NO)

DESCRIPCION Y ALCANCES

Esta  partida  se  ref¡ere  a  la   remoción  de  señales  verticales  laterales
existentes en conform¡dad con lo dispuesto en  la Sección 5.101  del MC-
V5, en esta espec¡ficación y demás documentos del Proyecto.

2-

4.

MATERIALES

Los   trabajos   comprend¡dos   en   esta   partida   no   requ¡eren   el   uso   de
materiales.

PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO

Los  trabajos   se  efectuarán  en   conformidad   con   lo  estipulado  en   el
TÓpico  5.101.3 deI  MC-V5.

UNIDAD  DE MEDIDA Y PAGO

La  unidad  de  medída y pago será  la  unidad  (NO) de señalización  vert¡cal
lateral,  en  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  Tópico  5.101.4  del  MC-
V5.

Documer,fo: 079-PDIT-001-B



Sector Paso §uper¡or Chicureo -
M.ejo!frpiento Calle LocaI Pon,fente  ,'

V_olumen l Memoria

101-11

2.

4-

REMOClÓN DE CERCOS (m)

DESCRIPCIÓN Y ALCANCES

Esta    parti-da    se    ref¡ere    a    la    remocÍÓn    de    cercos    existentes    en
conform¡dad  con  'o  d¡spuesto  en  la  Seccjón  5.101  deI  MC-V5,  en  esta
especificac¡ón y demás documentos deI Proyecto.

MATERIALES

Los  trabajos   comprend¡dos   en   esta   partjda   no   requjeren   el   uso  de
materia[es.

PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO

:OÓSplct:a5b:JoOiS3Sdeele+ecCjYa5rán  en   conform'dad   con   lo  estipuiado  en   ei                   '

UNIDAD  DE IVIEDIDA Y PAGO

La  un¡dad  de  med¡da  y  pago  será  el  metro  (m)  de  cerco  remov¡do,  en
conformídad con  lo dispuesto en  eI Tóp¡co 5.101.4 del MC-V5.
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102-1          DESPEJE Y LIMPIEZA DE LA FAJA (ha)

DESCRIPCION Y ALCANCES

Esta partida se refiere al despeje y limp¡eza de la faja en conformidad con
'o  dispuesto  en  la  Secc¡ón  5.102  deI  MC-V5,  en  esta  especificación  y
demás   documentos   del   Proyecto.   La   corta   de   árboles   donde   ellos
interfieren       con   las   obras   u   obstruyan   el   gálibo,    se   regirá   por   lo
establecido en el tercer párrafo del Tópico 5.102.1  de dicho manual.

2.

4.

IV'ATERIALES

Los   trabajos   comprendidos   en   esta   pahida   no   requieren   el   uso   de
materiales.

PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO

Los trabajos se efectuarán en confomidad con  lo estipulado en el TÓpico
5.102.3 deI  MC-V5.

UNIDAD  DE MEDIDA Y PAGO

La   unidad   de   medida   y   pago   será   la   hectárea   (ha)   de   camino,   en
conformidad con lo dispuesto en el Tópico 5.102.4 del MC-V5.
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106-1 lNSTALAClÓN DE FAENAS YCAMPAMENTOS       ( GI )

DESCRIPCIÓN Y ALCANCES

Esta  partida  se  refI-ere  a  las  considerac¡ones  y  criterjos  que  se  deben
tener en  cuenta,    para  el  desarro"  e  ilmplementacjón  de  un  Plan  de
ManeJo   de   lnstalación   de   Faenas   y   Campamentos   y   la   eJecución,
operación  y abandono  de  la  lnstalación  de  Faenas  y  Campamentos  de
acuerdo  al  Plan  menc¡onado,  en  conformidad  con  lo  d¡spuesto  en  la
Sección  5.106 del  MC-V5,  en  esta  espec¡f¡cación  y demás  documentos
del Proyecto.

Lo  anteripr  debe  ser  respaldado  por  un  documento  denominado  "Plan
de  ManeJo  para  lnsta'acjón  de  Faenas  y  Campamentos'J,  el  cual  será
elaborado    por   el    Contrat¡sta    en    forma    i'ndepend¡ente    para    cada
¡nstalación,  de  acuerdo  con  los  requ¡si'tos y contenidos  señalados en  el
numeraI  9.702.301(2)  deI   MC-V9.   D¡cho(s)   Plan(es)  deberá(n)   contar
con  la  aprobac¡ón  de  la  lnspecc¡Ón  Fiscal,  como  cond¡c¡ón  prevía  para
el  emplazamiento  de  la  instalac¡ón  respectiva.  La  posterior  local¡zac¡ón,
operac¡ón,  abandono  y plazos  de  cada  instalación  deberán  ajustarse  a
lo especificado en dicho(s) Plan(es).

Estos  Planes  se  ap'¡can,  en  forma  ¡ndependíente  a  cada  una  de  las
actjvidades,   o  sea,   sí  se  habi'jtan     tres  instalaciones  de  faenas,   se
deberán generar tres Planes de Manejo.

Adicionalmente,    e'    Contratista    deberá    contemplar,    tanto    para    la
instalación de faenas, com.o para las áreas de trabajo de la ejecución de
las  obras  del  proyecto,  la  lnstalac¡Ón  de  mallas  raschell,  con  el  objet¡vo
de  mlrl'm¡zar  la  propagación  de  polvo  provenlente  de  estas  labores  y
mínimizar el contraste visual del  paisaje.

MATERIALES

Los  materiales  que  se  ut"Icen  en  esta  pariida  se  deben  aJustara  lo                  '
indicado en el Tópico 5.106.2 deI  MC-V5.

Adjcíonalmente,    se   deberá   contemplar,   todo   lo   necesar¡o   para    la
instalación  de  mallas  rasche"  de  altura   mín¡ma  de   3,Om,   postes  de
madera y broches.

PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO

Los   trabajos   se   efectuarán   en   conformidad   con   lo  estjpulado   en   la
Secc¡ón  5.106  del  MC-V5  y,  en  part¡cular,  lo  ¡ndícado  expresamente  en
el  Tópico  5.1O6.3  del  MC-V5,  que  se  complementa  con  lo  señalado  en
el  Volumen  g  del  Manual  de  Carreteras,  en  espec¡al  en  su  Capítulo
9.700,  y  en  particular con  lo  establec¡do  para  eI  "Plan  de  Manejo  para
lnstalación    de    Faenas    y    Campamentos"    descrito    en    el    numeral
9702 301    del   MC-V9,   considerando   además   las   instrucciones   que
jmparta  la  lnspección  Fiscal.
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EI  Contratista  deberá  dar cumpl¡miento  a  las  condiciones  de  abandono
del   área   intervenida   en   el   contexto   del   Plan   de   Manejo   de   cada
instalación,  inmediatamente  después  de  concluido  el  uso  de  la  misma,
salvo  razones  debidamente justif¡cadas  ante  la  lnspecc¡ón  Fiscal  y que
sean aprobadas por d¡cha  lnspección.

El área de instalación de faenas no deberá ser emplazada dentro de las
zonas    urbanas,    ni    en    cualquier   sector   de   tipo   residencial    n¡   de
conservac¡ón    ecológica    descr¡to    por   algún    plan    de    ordenam¡ento
territorial vigente.

Para   la  instalación  de  ma'las  rachell,   se  deberá  considerar  con   una
disposición  alrededor  del   área   de  trabajo  a  sotavento  o  en   la   parte
posterior  según  sentido  del  viento  predominante,  con  el  fin  de  delimitar
el área de trabajo.

4. UNIDAD  DE  MEDIDA Y PAGO

La   unidad   de   medida   y   pago   será   Global   (Gl)i   incluyendo   todo   lo
necesario  para  cumplir  con  lo  señalado  en  esta  especificacíón  y  en  el
Plan   de   Manejo   para   cada   lnstalación   de   Faenas  y   Campamentos
presentado  por  el  Contratista  y  aprobado  por  la  lnspección  Fiscal.  Se
pagará  una vez abandonadas todas  las  instalac¡ones  ut¡lizadas durante
la   obra,    y   cuando   las   condiciones   ambienta'es   de   cierre   deI(las)
áreas(s)   intervenidas   queden   conforme   al(los)   Plan(es)   de   Manejo
aprobado(s) y a entera  satisfacción  de la  lnspección  Fiscal,  la que  para
los  efectos  deberá  asesorarse  por  los  especialistas  ambienta'es  de  'a
Direcc¡Ón  de Vialidad.

No  se  deberán  incluir en  el  valor de  esta  partida,  aquellos  costes  que,
aunque  ten¡endo  una  connotación  ambiental,  estén  contemplados  en
otras  partidas y/o en  los gastos generales de  la  obra.   En  particular,  no
estarán  inclu¡das en  el valor de esta  partida,  los costes que  ¡nvolucra(n)
la(s)  instalación(es)  de  faenas  y  campamentos  prop¡amente  tales,    los
que se considerarán incluidos en los gastos generales del contrato.
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1O6-2  SISTEMA DE EVACUAClÓN DE AGUAS SERVIDAS (GI)

1-1-

1.2'

2.1.

2.2.

DESCRIPClÓN Y ALCANCES

Esta     partlda     se     refíere     a     las     conslderaciones     amblentales     y
espec¡ficaciones  técnicas  que  se  deben  cons¡derar  para  el  sistema  de
evacuac¡ón    de    aguas    servidas    en    la    jnstalac¡ón    de    faenas    y
campamentos,   cuando   no   sea   posible   su   conexión   a   un   S¡stema
Públ¡co de Alcantarillado.  Se puede optar por dos s¡stemas:

Planta de Tratam¡ento de Aguas Servi'das

En  caso  de  optar  por  esta  a'ternativa,  el  contrat¡sta  se  deberá  ajustar
estr¡ctam.ente   a   las   espec¡ficaciones   técn¡cas   del   proveedor,   a   los
requerimientos establec¡dos por 'os serv¡cios respectivos y al cálcu'o de
acuerdo a la dotacl'ón.

Fosa Séptica

En   este   caso,   el   sistema   comprenderá   los   s¡gu¡entes   elementos:
Cámaras   de   Grasas,   Cámaras   de   Registros,   Fosas   Sépt¡cas   M.Ci
V.9.702.301(4),  Cámaras de Dl'stribución y Sistema de Drenaje.

EI  Sjstema  de  Drenaje  a  ut¡l¡zar  podrá  ser  a  través  de  drenes  o  pozo
absorbente,  lo  que  dependerá  de  la  capacidad  de  absorción  del  suelo,
la  profundidad  de  las  napas  y  del  uso  del  suelo  del  sector  donde  se
¡nstalen  las faenas.  El  uso de  uno  u  otro Sistema,  ¡mpl¡cará adecuar las
características    del    resto    de    los    componentes    del    sjstema    de
evacuación.

MATERIALES

p:rnaotveCera:aSdOeo:,deccooru:tell:Zpna::nnd::aLane:antaed:ao:l::r:zapa:d:o:fsTjOapdogrseiayAgaeuun:to::gdSaaedd%:sdaaPnS:t:lrO:a:                '
correspondiente.

Pare  el  sistema  de  Fosa  Séptica,  Ios  materiales  a  emplear  serán  los
sjguientes:

Cámara de Grasa

A  efectos  de  decantar  las  grasas  asociadas  a  lavaderos,   lavaplatos,
lavatorios     y     lavamanos     se     ut¡lizará      una     cámara     de     grasa
(preferentemente de plást¡co reforzado con fibra de vidrjo).

Cámara de Registro

Para  reg¡strar  el  buen  func¡onam¡ento  del  Sistema  de  Evacuación  se
proveerá  cámara  de  registro  (preferentemente  plást¡co  reforzado  con
fibra de vidr¡o).
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2.3.

2.4.

2.4.1.

2.4-2-

Fosa Séptica

Se   utilizará   fosa   Sépt¡ca   prefabricada   (preferentemente   de  fibra   de
v¡dr¡o),  de dimensión según  cálculo de requerimientos.

Sistema de Drenaje

En  el caso de que la capacidad superiicial de absorción del sue'o sea la
suficiente  para  la  cant¡dad  de agua  a distribuir y que el  propietar¡o así  lo
autorice,   se   utilizará   sistema  de  drenes.   De   lo  contrario,   se   utílizará
pozo absorbente.

Drenes

Conductos de drenaje de  PVC o fibra de vidrio de  10 cm.  de diámetro y
6  m.  de largo,  habilitados de fábr¡ca.

Cámara de distribuc¡ón   o reparto, preferentemente de fibra de vidrio.

Arena f¡na,  libre de material arcilloso.

Grava de grano medio de  l  cm.

T¡erra Vegetal o Materia[ de Escarpe

Pozo Absorbente

Arena fina,  Iibre de material arcilloso.

Grava de grano medio de  l  cm.

Arena Gruesa

Bolones de tamaño medio de 20 cm (25 máximo y 15 mínimo)

Grava tipo  huevillo de tamaño medio de 5 cm  (3  m¡nimo,10  máximo)

3.-          PROCEDIIVllENTOS DE TRABAJO

El  contratista  deberá  cons¡derar el  suministro  de  todo  el  equ¡po,  mano
de  obra,  materiales,  herramientas,  transporte  a  cualquier d¡stancia,  así
como  todas  las  operac¡ones  y  act¡vidades  incluyendo  ¡mprevístos,  que
sean  necesarios  para  la total  y sat¡sfactoria terminación  de  los trabajos
descr¡tos y espec¡ficaciones.

E'  contratista  tomará  todas  las  medidas  peninentes  con  respecto  a  la
señalizac¡ón,  para la segur¡dad del usuario y del personal de faena.

Doct,menío:  079-PDIT-001 -B



Mejoramiento Calle LocaI Poniénte    i`
Sector Paso Superior Chicureo - Volumen I Memoria

En   caso   de   utilizar   Planta   de   Tratamiento   de  Aguas   Servidas,   los
procedimientos      serán            los      especificados      por     el      proveedor,
convenientemente        autorizados        por        la        autoridad        sanitaria
correspondiente.

En   caso   de   utilizar  fosa   sépt¡ca,   previo   al   inic¡o   de   los   trabajos,   eI
Contratista   presentará   el   proyecto   de   acuerdo   a   la   capacidad   de
absorción del suelo.

Las  dimensiones  deberán  ceñirse  al  caudal  aportante  y  a  la  capac¡dad
de  infiltrac¡ón  del  suelo,  para  lo  cual  el  contratista  reaI¡zará  los  estud¡os
respectivos.

Para  determinar  la  capacidad  de  absorción  del  terreno  y  el  sistema  de
drenaje,   se  deberá   solic¡tar   los   permisos   respect¡vos   al   Servicio   de
Salud  correspondiente,   el  cuál  exigirá  las  pruebas  para  determ¡narla
según    la   zona   donde   se   emplace   la    lnstalación   de   Faenas   y/o
Campamentos.

No se  utilizarán  los terrenos con  suelos con  una  permeabilidad  menor a
10-5  m/s,   o  con  una  tasa  de  infiltración  ¡nferior  a  20  mm/hora  o,  si
ex¡ste,  algún  estrato  impermeable a  menos de  un  metro  bajo  el  pozo  o
los drenes.

Sí   la   capacidad   de   absorción   perm¡te   la   instalación   de   drenes,   se
procederá  a cavar zanjas  con  un  mínimo de 7O  cm  profundidad  ,  de  50
cm de ancho y 18 metros de largo.

Estas   se   excavarán   en   el   sentido   contrario   al   escurrimiento   de   las
aguas   del   terreno,   que   recogen   y   distribuyen   las   aguas   residuales
pretratadas  a  través  de  una  tubería  drenante  que  se  instalará  con  una
pendiente   de   O,5   al    1%,    colocados   sobre   un    lecho   de   arena   y
recubiertos  de  grava.   La  grava  se  cubre  con   un   relleno  vegetal,   de
forma  que  no  se  mezcle  ni  atasque  el  espacio  ocupado  por la  capa  de
grava.    En   las   zanjas,    la   superficie   de   infiltración   son    las   paredes
laterales  y  el  fondo   de   la  zanja.   Cada  zanja   paralela   estará   a   una
distancia mínima de 250 cm  a eje y se utilizarán  3 zanjas como máximo
por cámara de distr¡bución.

En   la   base  de   la  zanja,   se  colocará  arena  f¡na  compactada  en   un
espesor de 5 cm,  la cual recibirá graba compactada hasta completar
una  capa  de  30  cm  como  mín¡mo y 45  máximo  de  espesor,  sobre  ésta
se   instalará   el   conducto   drenante   de   PVC   o   Fibra   Vidrio,   que   se
recubrirá  con  grava  hasta  completar  el  nivel  requerido  (50  cm  como
mín¡mo).   Sobre   la   grava   y   a   modo   de  terminac¡Ón   de   la   zanja   se
colocará  tierra  vegetal  o  material  de  escarpe  en  un  espesor  de  20  cm
como mínimo y 30 cm como máx¡mo.

En    caso   de    que    el    nivel    freát¡co    permita    la    utilizac¡Ón    de    pozo
absorbente,    que    consiste    en    una    excavación    cilíndrica    de    una
profundidad que dependerá de la cantidad de metros cúbicos de  líquido
a evacuar,  pero que no podrá ser inferior a 6 metros de profundidad.   El
agua  dispuesta  en  él  se drenará  a estratos  no saturados  del  suelo,  es
decir,  cuando  la  superiicie  del  agua  subterránea  se  ubica  bajo  la  base
del  pozo,  de  manera  que  el  agua  se filtre  en  el  suelo  antes  de  llegar a
éste nivel.
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3-1-

3.2.

En  la  base  del  pozo  se  colocará  una  capa  de  arena  fina  de  5  cm  de
espesor  preparada  para  recibir  arena  gruesa,  que  se  instalará  en  e'
mismo  espesor.  Sobre  ésta,  se  colocará  una  capa  de  grava  de  30  cm
de espesor.  El volumen  restante del pozo se rellenará con  bolón,  el que
se  lavará  y  pondrá  a  mano.  El  bolón  se  recubrirá  con  cuatro  capas  de
materiales:  una  de   geotextil,  que  se  instalará  según  lo especificado  en
e'  MC  V  5,  sección  5.204.305;  sobre  él  se  colocará  una  capa  de  arena
gruesa  de  5  cm  de  espesor  compactada,  la  que  recibirá  un  capa  de
grava  de 30 cm  de espesor;  por último,  se  instalará  una  capa  de arena
fína   de   5   cm   de   espesor.   A   modo   de   terminación   y   como   capa
superficial  de  filtración,  se  instalará  grava  t¡po  huevillo  compactado  en
un espesorde  10 cm.

Áreas de emplazamiento

Deberá ser instalado pend¡ente abajo de las lnstalaciones de faenas y
pozos de toma de agua.
Se verificará que la napa de agua no se encuentre a menos de l  metro
de profundidad del sistema de absorción adoptado.
Se privilegiará la ubicación en terrenos con mayor capacidad de
inf¡ltración.

Cuidados y Mantención

Se v¡gilará el correcto funcjonamiento del pozo, en lo referente a
saturación del terreno y v¡gilancia ante episodios de  lluvia.  Por ello,  el
pozo debe mantenerse cerrado y s¡n contacto alguno con  los agentes
atmosféricos.

Los excedentes de excavación, construcción y desechos deberán ser
eliminados del sector, transponándolos a los botaderos elegídos por el
contratísta y aprobados por la lnspección  Fisca'.

UN'DAD  DE  MEDIDA Y PAGO

La   unidad   de   medida   y   pago   será   Global   (Gl),   a   la   necesidad   de
lnstalación  de  Sistemas  de  Evacuación  de Aguas  Servidas    para  cada
lnstalación  de  Faenas  y  Campamentos  presentado  por  el  Contratista,
en  conformidad  a  lo señalado en el Tópico 5.106.4 deI  MC-V5 y demás
documentos   del    presente   proyecto,    con    plena   satisfacción    de    la
'nspección  Fiscal,  Ia  que  para  los  efectos  deberá  asesorarse  por  los
especialistas amb¡entales de la  Direcc¡Ón  de ViaI¡dad.
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201_1

3.

4.

EXCAVACION  DE ESCARPE (m3)

DESCRIPCION Y ALCANCES

Esta   partida   se   refiere     a   la   excavación   y   remoción   de   material   de
escarpe en confomidad con lo dispuesto en la Secc¡ón 5.201  del  MC-V5,
en esta espec¡ficación y demás documentos del Proyecto.

MATERIALES

Los trabajos comprendidos en esta pariida no requieren el uso de
materiales.

PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO

Los trabajos se efectuarán en confomidad  con  lo estipulado en el Tópico
5.201.3 del MC-V5 y las instrucciones que impaha la  lnspección  Fiscal.

UNIDAD  DE  MEDIDA Y PAGO

La  unidad  de  medida  y  pago  será  el  metro  cúbico  (m3)  de  excavación
de  escarpe,  en  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  TÓp¡co  5.201.4  del
MC-V5.
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201-2                REMOCION  DE IV'ATERIAL INADECUADO    ( m3 )

1._ DESCRIPCION Y ALCANCES

Esta    part¡da    se    refiere    a    la    remoción    de    mater-ial    ¡nadecuado   en
conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Sección  5.201   del  MC-V5,  en  esta
espec¡f¡cac¡ón y demás documentos del Proyecto.

2.-           MATERIALES

Los   trabajos   comprendidos   en   esta   part¡da   no   requieren   el   uso   de
materiales.

3.-           PROCED'MIENTOS DE TRABAJO

Los trabajos se efectuarán  en  conformidad  con  lo  est¡pulado en  el Tópico
5.201.3   del   MC-V5   y,      en   part¡cular,      con   lo   señalado   en   el   numeral
5.201.303,   y las instrucciones que imparta la  lnspecc¡ón  F¡scal.

4.-            UNIDAD DE  MEDIDA Y PAGO

La  unidad  de  medida  y  pago  será  el  metro  cúbico  (m3)  de  remoción  de
mater¡al   inadecuado,   en   conformidad   con   lo   dispuesto   en   eI   Tópico
5.201.4 del  MC-V5.
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201-3 EXCAVAClÓN DE CORTE EN TERRENO DE      CUALQUIER
NATURALEZA (m3)

DESCRIPCIÓN Y ALCANCES

Esta  partída se  refiere   a  la excavac¡ón  de  corte en terreno de  cualqu¡er
naturaleza en conformidad con  lo d¡spuesto en la Secc¡ón 5.201  del   MC-
V5, en esta especificación y demás documentos del Proyecto.

MATERIALES

Los   trabajos   comprendidos   en   esta   partida   no   requieren   el   uso   de
materíales.

PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO

Los trabajos se efectuarán en conform¡dad con lo estipulado en eI Tóp¡co
5.201.3  del  MC-V5.  La  excavac¡ón  de  cunetas  en  t¡erra  se  inclu¡rá  en  la
presente part¡da según lo dispuesto en eI Acápite 5.201.304 (1).

UNIDAD  DE MEDIDA Y PAGO

La unjdad de medída y pago será el metro cúbico (m3) de excavación de
corte en terreno de cualquier naturaleza, en confomidad con  lo dispuesto
en el Tópjco 5.201.4 del  MC-V5.
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4.

EXCAVAClÓN EN TERRENO DE CUALQUIER NATURALEZA
PARA DRENAJES (m3)

DESCRIPClÓN Y ALCANCES

Esta partida se refiere a la excavac¡Ón en terreno de cualquier naturaleza
para  drenajes,  en  confomidad  con  lo dispuesto en  la  Sección  5.202  del
MC-V5, en esta especificación y demás documentos del Proyecto.

MATERIALES

Los   trabajos   comprendidos   en   esta   partida   no   requieren   el   uso   de
materiales.

PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO

Los trabajos se efectuarán en conform¡dad con lo estipulado en eI Tópico
5.202.3 del  MC-V5.

UNIDAD  DE MEDIDA Y PAGO

La unidad de med¡da y pago será el  metro cúb¡co (m3) de excavación en
terreno  de  cualqu¡er  naturaleza  para  drenajes,  en  confomidad  con  lo
dispuesto en el Tópico 5.202.4 del MC-V5.
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205-1          FORIVIACIÓN YCOIVIPACTAClÓN  DE TERRAPLENES  (m3)

DESCRIPCION Y ALCANCES

Esta  partida se refiere a  la formación y compactación  de terraplenes  en
conform¡dad  con  lo  dispuesto  en  la  Sección  5.205  del  MC-V5,  en  esta
especif¡cac¡Ón y demás documentos del Proyecto.

2.

4.

MATERIALES

El  materíal  a  emplear se  regirá  por  lo  establecido  en  el  numeral  (1)  del
Tópico 5.205.2 del  MC-V5.

PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO

Los   trabajos   se   efectuarán   en   conformidad   con   lo   estipulado   en   el
TÓpico 5.205.3 deI  MC-V5.

UNIDAD DE  MEDIDA Y PAGO

La  unidad  de  medida  y  pago  será  el  metro  cúbico  (m3)  de  formac¡ón  y
compactación  de  terraplenes,  en  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el
TÓpico 5.205.4 del  MC-V5.
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206-1          RELLENO ESTRUCTURAL (m3)

1.                   DESCRIPCION Y ALCANCES

Esta  partida  se  refiere  al  suministro  y  colocación  de  relleno  estructura'
en  conform¡dad  con  lo  dispuesto  en  la  Sección  5.206  del  MC-V5,  en
esta especificación y demás documentos del Proyecto.

lVIATERIALES

El  material  por  emplear  deberá  cumpl¡r  con  lo  señalado  en  e'  Tópico
5.206.2   del   MC-V5.   Dicho   mater¡al   deberá   cumplir,   además,   con   un
equ¡valente  de  arena  no  inferior  a  20%,  determinado  según  eI  Método
LNV-71.

3'

4.

PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO

Los   trabajos   se   efectuarán   en   conformidad   con   lo   estipulado  en   el
Tópico 5.206.3 del MC-V5.

UNIDAD  DE  IVIEDIDA Y PAGO

La   unidad   de   medida  y   pago  será  el   metro  cúbico   (m3)   de   relleno
estructural,  en  conform¡dad  con  lo  dispuesto  en  el  TÓpico  5.206.4  deI
MC-V5.
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4-

PREPARAClÓN DE LA SUBRASANTE (mZ)

DESCRIPClÓN Y ALCANCES

Esta   part¡da   se   ref¡ere   a   los   trabajos   requeridos   para   conformar   la
plataforma  del  camino  a  n¡vel  de  subrasante  en  conformidad  con  lo
d¡spuesto  en   la  Sección   5.209  del   MC-V5,   en   esta  especificación   y
demás documentos del Proyecto.

MATERIALES

Los  mater¡ales  que  eventualmente  sea  necesario  ¡ncorporar  deberán
cump'ir con  lo señalado en el Tópjco 5.209.2 deI  MC-V5.

PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO

Los  trabajos   se   efectuarán   en   conform¡dad   con   lo   est¡pulado   en   eI
TÓpico  5.209.3  del  MC-V5,  en  los  anchos  y  longítudes  establecídos  en
el Proyecto para la plataforma de subrasante.

UNIDAD  DE MEDIDA Y PAGO

La    unidad    de   medída   y   pago   será   el    metro   cuadrado    (m2)    de
preparac¡ón   de   subrasante,   en   conform¡dad   con   lo   d¡spuesto   en   eI
Tópico 5.209.4 del  MC-V5.
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210-1 APERTURA, EXPLOTAClóN Y ABANDONO DE EMPRÉSTITOS (Gl )

DESCRIPClÓN Y ALCANCES

Esta  partida  se  refiere  a  las  consideraciones  y  cr¡terios  que  se  deben
tener  en  cuenta  para  el  desarrollo  e  ¡mplementación  de  un   Plan  de
Manejo   de   Apertura,   Explotac¡ón   y   Abandono   de   Empréstitos   y   la
Apertura,  Explotación  y  Abandono  de  Empréstitos  de  acuerdo  al  Plan

úencionado, en conform¡dad con 'o dispuesto en  la Secc¡ón
MC-V5,   en   esta   especif¡cación   y  demás  documentos  del

de Manejo
5.210   del
Proyecto.

Lo  anterior  debe  ser  respaldado  por  un  documento  denominado  "Plan
de  Manejo  para  Apehura,  Explotac¡Ón  y Abandono  de  Emprést¡tos",  el
cual   será  elaborado  por  el   Contratista   en  forma   ¡ndependiente   para
cada  empréstito,  de  acuerdo con  los  requ¡sitos  y  contenidos  señalados
en   el   numeral   9.702.303(2)   del   MC-V9.   D¡cho(s)   Plan(es)   deberá(n)
contar con  la aprobación de la  lnspección  F¡scal,  como cond¡ción  previa
para  el  inic¡o  de  la  explotación  del  empréstito  respectivo.  La  posterior
local¡zación,  operación,  abandono y plazos de cada empréstito deberán
ajustarse a lo especificado en dicho(s) Plan(es).

Estos  Planes  se  aplican,  en  forma  independ¡ente  a  cada  una  de  las
actividades,  o  sea,  sí  se  ut¡lizan  tres  empréstitos,  se  deberán  generar
tres Planes de Manejo.

MATERIALES

Los  materiales  que  se  utilicen  en  esta  part¡da  se  deben  ajustar  a  lo
indicado en el Tópico 5.210 del  MC-V5.

PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO

Los  trabajos   se  efectuarán   en   conform¡dad   con   lo   estipulado   en   la
Sección  5.21O  del  MC-V5  y,  en  particular,  lo  ¡ndicado  expresamente  en
e'  Tópico  5.210.3  del  MC-V5,  que  se  complementa  con  lo  señalado  en
el  Volumen  g  del   Manual  de  Carreteras,  en  especial  en   su   Capítulo
9.700,  y  en  particular  con  lo  establecido  para  el  "Plan  de  Manejo  para
Apehura,    Explotación   y   Abandono   de   Emprést¡tos"   descrito   en   el
numeral  9.702.303  del  MC-V9,  considerando  además  las  ¡nstrucciones
que  imparia  la  lnspección  F¡scal.

EI  Contratista  deberá  dar cumplimiento  a  las  condic¡ones  de  abandono
del   área   interven¡da   en   e'   contexto   del   Plan   de   Manejo   de   cada
empréstito,   inmediatamente  después  de  finalizada   la  explotac¡Ón   de'

ustificadas   ante   la   lnspecciónmismo,   salvo   razones   deb¡damente
Fiscal y que sean aprobadas por dicha nspección
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El  área  de  empréstjtos  no  deberá  ser emplazado  dentro  de  las  zonas
amb¡entalmente  sensibles,  como  es  el  caso  de  las  poblaciones  Gaete,
Libertad  y  Laguna  EI  Morro,  ni  en  cua'qu¡er sector de  típo  residenc¡al  ni
de   conservación   ecológica   descrjto  por  algún   plan   de   ordenamiento
territorial  vigente.

4- UNIDAD DE  IVIEDIDA Y PAGO

La   unidad   de   medida   y   pago   será   Global   (Gl),   incluyendo   todo   lo
necesario  para  cumpl¡r  con  lo  señalado  en  esta  espec¡ficac¡Ón  y  en  el
Plan  de  Manejo  para  cada  Empréstito  presentado  por  el  Contratista  y
aprobado   por  la   lnspección   Fiscal.   Se   pagará   una  vez  finalizada   la
explotación de  la totalidad  de  los empréstitos  utilizados durante  la obra,
y  cuando  las  condiciones  ambientales  de  abandono  del  (las)  áreas(s)
intervenidas queden conforme al(Ios)  Plan(es) de  Manejo aprobado(s) y
a  entera  satisfacción  de  la  lnspeccjón  Fiscal,  la  que  para  los  efectos
deberá  asesorarse por los  especíalistas ambíentales  de  la  DÍrección  de
Vialidad.

No  se  deberán  incluir en  el  valor de  esta  partida,  aquellos  costes  que,
aunque  teniendo  una  connotación  ambiental,  estén  contemplados  en
otras partidas y/o en  los gastos genera'es de la obra.
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301-1          SUBBASE GRANULAR, CBR 2: 40O/o    (m3)

1.-

3--

4.-

DESCRIPCION Y ALCANCES

Esta    pahida   se   refiere   a   la   confección,    colocación,    compactación   y
terminación  de  subbase  granular  de  CBR  2  40O/o,  en  conformidad  con  lo
dispuesto  en  la  Sección  5.301  deI  MC-V5,  en  esta  especificac¡ón  y demás
documentos del  Proyecto.

MATERIALES

Lc,s  materiales a emplear deberán  cumplir con  los  requisitos pertinentes de
calidad y graduación,  según  lo establec¡do en  el Tópico  5.301.2  del  MC-V5,
para  ár¡dos de subbase granular de graduación  cerrada y poder de soporte
CBR   igual o mayor a 40%

PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO

Los  trabajos  se  efectuarán  en  conformidad  con  lo  estipulado  en  el  Tópico
5.301.3  del  MC-V5,  en  los  anchos,  espesores y  longitudes  estab'ecidos en
el  Proyecto u ordenados por la lnspección  Fiscal.

UNIDAD DE  MEDIDA Y PAGO

La unidad de medida y pago será el metro cúbico (m3) de subbase granular
de  graduac¡ón  cerrada  y  poder  de  soporte  igual  o  mayor  a  40%  CBR,  en
conformidad  con  lo díspuesto en el Tópico 5.301.4 del  MC-V5.
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302-1

2.

BASE GRANULAR, CBR 2 80 (m3)

DESCRIPClÓN Y ALCANCES

Este  ítem  se  refiere  a  la  confecc¡Ón,  colocación  y  compactacjón  de  la
base estab¡lizada,  ubicada  sobre  la  sub-base y dest¡nada  a formar parte
de la estructura del pavjmento asfáltjco.

La  base  granular de  CBR  >  =  80%  se  realizará  en  conformídad  con  lo
d¡spuesto en  la  seccíón  5.302 deI  MC-V5,  en esta  especificacjón,  Iám¡na
tipo y demás documentos del Proyecto.

MATERIALES

Los  materiales  a  que  se  refíere  este  ítem  cumpl¡rán  las  prescrjpciones
señaladas en e' tópico 5.3O2 debiendo cumplir los requ¡s¡tos de la Tabla
5.302.201.A del  MC-V5 para Tratamiento Superficíal sujeto a  lo  indícado
en 5.302.202 para regl'ones con frecuentes c¡c'os de hielo-desh¡elo.

Los ár¡dos deberán transportarse en camiones encarpados,  sin  perju¡cio
de  las  prescripciones establecidas en  las  EspecíficacI-ones Ambientales
del Proyecto.

PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO

La colocac¡ón de  los  mater¡ales de  la  sub-base sólo se  ¡niciará  una  vez
que se  haya dado cumpI¡m¡ento a  los  requerim¡entos establecidos en  la
Secc¡ón   5.301,   Preparación   de   la   Subrasante.   La   base   granular   no
deberá   extenderse   sobre   superiicies  que   presenten   capas   blandas,
barrosas,  heladas o con nleve.

Los  proced¡m¡entos  de  confecc¡ón  y  colocación  del  material  deberán
asegurar que al perf¡Iarse y compactarse según  lo espec¡ficado,  la  base
se aJustará a  'os  perfiles  longitudinales y transversales del  proyecto.  En
toda  la  longitud  del  proyecto  se  deberá  estacar emplazando  puntos  de
r^f-r-r\-:-_[l:,__±L_! _ _ ------'---,,r-,--`^,,`I`,   r,|JHi`Jc
refere.nc¡a  alt¡métr¡co  y  de  ubicacíón  del  eje  y  bordes,  a  distancias
superlor?s  a   20   m   entre   sí.   Deberán   estacarse   además,   todos
puntos  slngu'ares  de'  trazado.  En  zonas  de  transición  de  peraltes,
estacas se deberán colocar a  10 m entre sÍ,  como máx¡mo.

OOO)lOO

El    mater¡al   de   la    base   deberá   acopiarse   en    canchas    habjI¡tadas
espec¡almente   para   este   efecto,   de   manera   que   nos   e   produzca
contaminación n, segregación de los materiales.

La   base   granular   deb¡damente   preparada   se   extenderá   sobre    la
plataforma    del    camino,    mediante    equ¡pos    d¡stribu¡dores,    debjendo
quedar  el  material  l¡sto  para  ser  compactado  sin  necesjdad  de  mayor
manjpulación  para  obtener el  espesor,  ancho  y  bombeo  o  peralte  que
ind¡que     el     proyecto.     Alternat¡vamente,     la     base     granular    podrá
transportarse y depos¡tarse sobre la plataforma de' cam¡no, formando
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p¡las  que  den  un  volumen  adecuado  para  obtener el  espesor,  ancho  y
bombeo espec¡ficado.

Una   vez   extendido   el   material,   éste   deberá   compactarse   mediante
rodillos  preferentemente  del  tipo  vibratorio  para  terminarse  con  rodillos
lisos o neumát¡cos.

Las  base  granular  de  capac¡dad  de  soporte  igual  o  super¡or  a  CBR
80%,  se  deberá  compactar  hasta  que  el  material  haya  alcanzado  un
nivel  de  dens¡dad  mínimo  del  95%  de  la  D.M.C.S.  obtenida  según  eI
Método  LNV 95 Ó el 80% de  la densidad  relat¡vai  según  el  método  LNV
96.

En   los   lugares   de   anchos   inaccesibles   a   los   equipos   usuales   de
compactación,  el  material  deberá  compactarse  con  pisores  mecánicos
manuales    u    otros,    equ¡pos,    hasta    alcanzar   'a    mínima    densidad
establecida.

EI  Contratista  deberá  mantener  la  base  en  cond¡ciones  sat¡sfactorias,
hasta  su  ¡mprimac¡ón  y  construcción  de  la  carpeta  de  rodadura.    S¡  la
lnspecc¡ón  Fiscal  o  asesorías  constatare  deter¡oros  o  deformaciones,
ésta   ordenará   aI   Contratista   efectuar   las   reparac¡ones   que   est¡me
necesar¡as,   como  requ¡sito   previo  para  autorizar  la  colocación   de  la
capa super¡or,

Antes  de  iniciar  cualquier  trabajo  que  interfiera  o  pud¡era  ¡nterferir  en
forma  directa  o  indirecta  con  el  tránsito  del  usuar¡o,  deberán  tomarse
todas  las  medidas  que  correspondan  y  que  se  señalan  en  la  sección.
7.205 del MC-V7, segur¡dad durante los trabajos.

Los trabajos se ejecutarán en conformidad con lo estipulado en el tópico
5.302.3 del  MC-V5.

Los áridos deberán transportarse en camiones encarpados,  sin perjuic¡o
de  las  prescr¡pciones establec¡das en  las  Espec¡ficaciones Ambientales
del  Proyecto.

4- UNIDAD DE  MEDIDA Y PAGO

La un¡dad de medida y pago será el metro cúbico (m3) de base granular
de  poder de  soporie  mayor o  igual  a  80%.  La  medición  se  ajustará  de
acuerdo  a  'as  d¡mensiones  de  ancho,  espesor y  long¡tud  indicados  en
los   planos  de   proyecto  y   láminas  tipo.      En   este   ítem   se   ¡ncluye   la
provis¡Ón y suministro de todos  los materiales,  equ¡pos y mano de  obra
necesarios  para  la confecc¡ón,  colocación,  compactación,  terminaciÓT y
mantención  de  esta  partida,  y  lo  periinente  a  lo  d¡spuesto  en  el  tópico
5.302.4   acápite   302-1   del   MC-V5,   en   esta   especificac¡ón   y   demás
documentos del Proyecto.
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307-1

3-

PLANTAS  DE PRODUCClÓN  DE  IVIATERIALES  (Gl)

DESCRIPCIóN Y ALCANCES

Esta  partida  se  refiere  a  las  consideraciones  y  cr¡teríos  que  se  deben
tener  en  cuenta  para  el  desarrollo  e  implementación   de  un   Plan   de
Manejo  para  Plantas  de  Producción  de  Materíales     y  la     instalación,
operación  y  abandono  de  Plantas  de  Producción  de  Materiales,     de
acuerdo  al  Plan  mencionado,  en  conformidad  con  lo  dispuesto  en   la
Sección  5.307 del  MC-V5,  en  esta  especificac¡ón  y demás  documentos
del  Proyecto.

Lo  anterior  debe  ser  respaldado  por  un  documento  denom¡nado  "Plan
de   Manejo  para   Plantas  de   Producción   de   Materiales",   el   cual  será
elaborado  por el  Contratista  en  forma  independiente  para  cada  planta,
de  acuerdo  con  los  requisitos  y  contenidos  señalados  en  el  numeraI
9.702.304(2)   deI   MC-V9.   Dicho(s)   plan(es)   deberá(n)   contar   con   la
aprobación   de   la   lnspección   Fiscal,   como   cond¡ción   previa   para   el
emplazam¡ento    de    la    planta    respectiva.    La    posterior    local¡zación,
operación,  abandono  y  plazos  de  cada  planta  deberán  aJustarse  a  lo
especificado en dicho(s)  Plan(es).

MATERIALES

Los  materiales  que  se  utilicen  en  esta  partida  se  deben  ajustar  a  lo
indícado en el Tópico 5.307.2 del  MC-V5.

PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO

Los  trabajos   se   efectuarán   en   conformidad   con   lo   estipulado   en   el
TÓpico  5.3O7.3  del  MC-V5,  que  se  complementa  con  lo  señalado  en  eI
Volumen g del  Manual de Carreteras,  en espec¡al en  su  Capítulo  9.700,
y en  particular con  lo establecido  para  el  "Plan  de  Manejo  para  Plantas
de  Producción  de  Materiales"  descrito  en  el  numeral  9.702.304  del  MC-
V9,  cons¡derando  además  las  instrucciones  que  imparta  la  lnspección
F¡scal.

EI  Contratista  deberá  dar cumplimiento  a  las  condic¡ones  de  abandono
del  área  intervenida  en  el  contexto  del  Plan  de  Manejo  de  cada  planta
de  producción  de  materiales,  inmediatamente  después  de  final¡zada  la
operación  de  la  m¡sma,  salvo  razones  debidamente justjficadas  ante  la
lnspección  Fiscal y que sean  aprobadas por dicha  lnspecc¡Ón.

El área de comprendida  por las plantas de producción de materiales  no
deberá  ser  emplazada  dentro  de  las  zonas  urbanas  defin¡das  como
ambientalmente sensible  ni en  cualquier sector de tipo  residencial  ni  de
conservación   ecológicos   descrito   por   algún    plan   de   ordenamiento
terr¡tor¡al  vjgente.
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4. UNIDAD  DE IVIEDIDA Y PAGO

La   unidad   de   medida   y   pago   será   Global   (Gl),   ¡ncluyendo   todo
necesario  para  cumplir  con  lo  señalado  en  esta  especificac¡Ón  y  en
Plan   de   Manejo   para   cada   Planta   presentado   por   el   Contrat¡sta
aprobado   por  la   lnspección   Fiscal.   Se   pagará   una  vez  finalizada   la
operación  de  la  total¡dad  de  las  plantas  de  producción  de  materiales
utilizadas  durante  la  obra,  y  cuando  las  condiciones  ambientales  de
abandono    del(las)    áreas(s)    intervenidas    queden    conforme    al(los)
P'an(es) de Manejo aprobado(s) y a entera sat¡sfacción de la  lnspección
Fiscal,  Ia  que  para  los  efectos  deberá  asesorarse  por  los  especial¡stas
ambienta[es de la  D¡recc¡Ón de ViaI¡dad.

_O-®>jg
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401-1           IMPRlfV]AClÓN  (m2)

2-

4.

Mejoramiento Calle LocaI Poni;ente
S_uperior Chicureo -Volumen I Memor¡a

DESCRIPClÓN Y ALCANCES

Esta  .partida    se    refiere    al    suml'n¡stro   y   aplícacÍÓn    de    imprimaci'Ón
bituminosa  en  conformidad  con   'o  dispuesto  en   la  Seccl'Ón  5.401   del
MC-V5,  en esta especificacjón y demás documentos del Proyecto.

MATERfALES

El  mater¡a'  a emplear como  imprimante deberá  cumpl¡r con  lo señalado
en el Tópico 5.401.2 deI  MC-V5.

PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO

Los  trabajos   se   efectuarán   en   conformidad   con   lo   estipulado   en   el
Tópico  5.401.3  deI  MC-V5,  en  los  anchos  y  longitudes  establec¡dos  en
el  Proyecto u ordenados por la  lnspección  Fiscal.

UNIDAD DE  MEDIDA Y PAGO

.La    unidad    de    niedida    y   pago    será    el    metro    cuadrado    (m2)    de
lmprimac¡Ón  bítuminosa  aplicada,  en  conformidad  con  lo dispuesto en  eI
Tópico 5.401.4 del  MC-V5.
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402-1          RIEGODELIGA(m2)

2.

4-

Ch¡cureo - Volumen I Memoria_

DESCRIPCION Y ALCANCES

Esta  paft'ida  se  refiere  al  sumin¡stro y  aplicación  de  r¡ego  de  liga  sobre
una   superfic¡e   pavimentada   en   conform¡dad   con   lo   d¡spuesto   en   la
Sección  5.402  del  MC-V5,  en  esta  especif¡cac'ión y demás  documentos
del  Proyecto.

MATERIALES

La  emulsión  asfá'tica  a  emplear  deberá  cumpl¡r  con  lo  señalado  en  el
Tóp¡co  5.402.2 del MC-V5.

PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO

Los  trabajos  se  efectuarán  en   conformidad   con   lo  estipulado  en   el
Tóp¡co  5.402.3  de'  MC-V5,  en  los  anchos  y  longitudes  establecidos  en
el Proyecto u ordenados por la lnspección  Fiscal.

UNIDAD DE MEDIDA Y PAGO

La  un-idad  de  medida  y  pago  será  el  metro  cuadrado  (m2)  de  riego  de
liga  aplicado,  en  conform¡dad  con  lo  dispuesto  en  el  TÓpico  5.402.4  deI
MC-V5.
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M_ejoramiento Calle LocaI Poh¡ente  ``

- Volumen l Memoria

408-1 CONCRETO ASFÁLTICO   DE RODADURA (m3)

DESCRIPClÓN Y ALCANCES

Esta    partida    se    refiere    a    la    confecc¡ón,    transporte,    colocacíón,
compactac¡ón,  termínación  y control de  concreto asfáltico de  superfície,
en  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Sección  5.408  deI  MC-V5,  en
esta espec¡ficación y demás documentos del Proyecto.

MATERIALES

Los  áridos  y  el  polvo  mineraI  (fil'er)  para  la  confecc¡Ón  en  caliente  del
concreto  asfált¡co  de  superf¡cie  se  ceñirán  a  lo  establec¡do  para  dicha
mezcla en el Tópico 5.4O8.2 deI MC-V5.  Las fracciones gruesa y f¡na de
los   ár¡dos   deberán   cumplir   con   los   requ¡s¡tos   espec¡fjcados   en   las
Tablas  5.408.201 iA y 5.408.201.B,  respect¡vamente;  el  polvo  mineral  se
ajustará a la granulometría señalada en la Tabla 5.408.201.C.

Los  requ¡sitos que deberán  cumplir los áridos combinados de  la  mezcla
resultante     son     los     establecidos     en     la     Tabla     5.408.201.D.     La
granulometría    por   emplear,    según    la    Tabla    5.408.201.E,    será    la
denominada  IV-12.

Se  deberán  emplear  c.ementos  asfálticos  t¡po  CA  60-80  ó  CA  80-100,
los que deberán cumpllr con  lo establecido en el Párrafo 5i408.202.

La mezcla confeccionada deberá cumplir con los requis¡tos establecidos
para  mezcla  de superficie  en  las Tablas  5.408.203.A y  5.408.203.B  de'
Párrafo 5.408.203.

3.

4.

PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO

Los  trabajos  se  ajustarán  a  lo  d¡spuesto  en  el  Tóp¡co  5.408.3  del  MC-
V5.  Las eventuales multas por defic¡encias constructivas o de la mezcla,
se ceñ¡rán a lo establecido en el Párrafo 5.408.304 de d¡cho TÓp¡co.

No  habrá exigenc¡a  de  cumpl¡r con  el  Control de  Rugosjdad  (IRl)  en  las
bermas  revestídas  con  concreto  asfáltico,  ni  tampoco  en  otras  áreas
s¡ngulares  del   Proyecto  ta'es  como  accesos,   cuellos  de  empalme  u
otros.

UNIDAD DE MEDIDA Y PAGO

La   unídad  de  medída  y  pago  será  el  metro  cúb¡co  (m3)  de  concreto
asfált¡co  de  superfic¡e,  de  acuerdo  con     las  dimensjones  teór¡cas  de
ancho,  espesor y  longítud  establecidas  en  eI  Proyecto  u  ordenadas  por
la  lnspección  F¡sca',  y  en  conformidad  con  lo  d¡spuesto  en  eI  Tóp¡co
5.408.4 del  MC-V5.
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408-2

4.

CONCRETO ASFÁLT'CO CAPA INTERIVIEDIA (m®)

DESCRIPClÓN Y ALCANCES

Esta    paftida    se    refiere    a    la    confecc¡Ón,    transporte,    colocación,
compactación,    terminac¡ón    y    control    de    concreto    asfáltico    capa
intermedia,  en  conform-idad  con  lo  dispuesto  en  la  Sección  5.408  del
MC-V5, en esta espec¡ficación y demás documentos del Proyecto.

MATERIALES

Los  ár¡dos  y  el  polvo  mineral  (filler)  para  la  confecc¡ón  en  cal¡ente  del
concreto   asfáltico   capa   ¡ntermedia   se   ceñirán   a   lo  establecido   para
dicha  mezcla en  el Tópico  5.4O8.2  del  MC-V5.  Las fracc¡ones gruesa y
fina  de  los  áridos  deberán  cumplir  con  los  requisitos  especificados  en
las Tablas 5.408.201.A y 5.4O8.201.B,  respectivamentei

Los  requisitos que deberán  cumpl¡r los áridos combinados de  la mezcla
resultante     son     los     establec¡dos     en     la     Tabla     5.408.201.D.     La
granulometría    por   emplear,    según    la   Tabla    5.408.201.F,    será    la
denominada  lV-A-12.

Se  deberán  emplear  cementos  asfált¡cos  tipo  CA  60-80  Ó  CA  80-100,
'os que deberán cumpl¡r con lo establecido en el Párrafo 5.408.202.

La mezcla confecc¡onada deberá cumplir con los requ¡s¡tos establecidos
para  mezcla  de superilcie en  las Tablas  5.408.203.A y  5.408.203.B  deI
párrafo 5.408.203.

PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO

Los  trabajos  se  ajustarán  a  lo  dispuesto  en  el  Tópico  5.408.3  del  MC-
V5.  Las eventuales multas por deficiencias construct¡vas o de la mezcla,
se ceñirán a lo establecido en el Párrafo 5.408.304 de d¡cho Tóp¡co.

No  habrá ex¡gencia de cumplir con el Control de  Rugosidad  (lRl) e,n  las
bermas  revestidas  con  concreto  asfált¡co,  ni  tampoco  en  otras  areas
singulares  del   Proyecto  tales  como  accesos,   cuellos  de  empalme  u
otros.

UNIDAD DE MEDIDA Y PAGO

La  un¡dad  de  medida  y  pago  será  el  metro  cúbico .(m3)  de  cpncreto
asfáltico  de  superf¡cie,  de  acuerdo  con     las  dimensiones  teóricas  de
ancho,  espesor y longitud  establecidas en  el  Proyecto  u  ordenadas  por
la  lnspección  Fiscal,  y  en  conformidad  con  lo  dispuesto  en  e'  Tópico
5.408.4 del MC-V5.
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5.408   deI
Proyecto.

408-3

Superior Ch¡cureo -
lVlejoramiento Calle Local Pon¡-ente   '`

Volumen l IVlemoria

BASE ASFÁLTICA EN CALIENTE DE GRADUAClÓN GRUESA (m3)

DESCRIPClÓN Y ALCANCES

Esta    partida    se    refiere    a    la    confección,    transporte,    colocac¡ón,
compactacÍÓn,  terminacÍÓn  y  control  de  base  asfáltica  en  caIÍente  de
graduación   gruesa,   en   conformidad   con   lo  dispuesto   en   la   Secc¡Ón

MC-V5,   en   esta   especificac¡ón   y  démás   documentos   del

JV]ATERIALES

Los   áridos   para   la   confección   en   caljente   de   la   base   asfáltica   de
graduación  gruesa  se  ceñ¡rán  a  lo  establec¡do  para  dicha  mezcla  en  el
TÓpico  5.408.2  de'  MC-V5.   Las  fracciones  gruesa  y  fina  de  los  áridos
deberán    cumplír    con    los    requisítos    espec¡ficados    en    las    Tablas
5.408.201.A y 5.408.201.B respectivamente.

Los  requisítos que deberán  cumplir los áridos comb¡nados de  la  mezcla
resultante     son     los     establec¡dos     en     la     Tabla     5.408.201.D.     La
granulometría    por    emp'ear,    según    la    Tabla    5I408.201.F,    será    la
denom¡nada  llI-20.

Se  deberán  emplear  c.ementos  asfálticos  t¡po  CA  60-80  ó  CA  80-100,
los que deberán cumplir con lo establecl'do en el Párrafo 5.408.202.

La mezc'a confeccionada deberá cumplir con los requ¡sitos establecidos
para  base  gruesa  en  las Tablas  5.408.203iA y 5.408.2O3.B  del  Párrafo
5.408.203.

PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO

Los  trabajos  se  ajustarán  a  lo  dispuesto  en  el  Tópico  5.408.3  deI  MC-
V5.  Las eventuales multas por defic¡encias constructívas o de la mezcla,
se  ceñ¡rán  a  lo  establec¡do  en  el  Párrafo  5.4O8.304  de  dicho  TÓp¡co,
exceptuándose lo  relat¡vo a   l¡sura y control de rugosídad  (lRl).

4- UNIDAD DE  IVIEDIDA Y PAGO

La  un¡qad de medida y pago será el metro cúb¡co (m3) de base asfáltica
en   icaliente   de   graduac¡Ón   gruesa,   de   acuerdo   a   las   dimensiones
teórlcas  de  ancho,  espesor  y  'ongítud  establecidas  en  el  Proyecto  u
ordenadas  por  'a  lnspecc¡ón  Fiscal,  y  en  conform¡dad  con  lo  dispuesto
en  el TÓpíco 5.408.4 deI  MC-V5.
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417-1          ACERASDEHORMIGON   (m2)

1.-

4.-

DESCRIPCION Y ALCANCES

Ch¡cureo -

Esta   partida   se   refiere   a   la   construcción   de   aceras   de   hom¡gón   en
conformidad   con   lo  d¡spuesto  en   la   Sección   5.417  del   MC-V5,   en   esta
especificación y demás documentos del Proyecto.

MATERIALES

El  hormigón  y el  material  granular que  servirá  de  cama  de  apoyo  deberán
cumplir con  lo establecido en  el Tópico 5.417.2 del  MC-V5.

PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO

Los  trabajos  requer¡dos  para  la  construcc¡ón  de  aceras  se  efectuarán  en
conform¡dad   con   lo   estipulado   en   eI   Tóp¡co   5.417.3   del   MC-V5   y   lo
establec¡do en la lámina tipo deI Proyecto.

UNIDAD DE MEDIDA Y PAGO

La  unidad  de  med'ida  y  pago  será  el  metro  cuadrado  (m2)  de  acera  de
hormigón  construida,  en conformidad  con  lo dispuesto en eI Tópico 5.417.4
del  MC-V5.
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HORJVllGON  HI5    (m3)
HORJVIIGÓN  H-10  (m3)
HORMIGÓN  HI30  (m3)

Superior Chicureo -
Mejoramiento Calle Local Poni-ente  iÉ

Volumen l IVlemoria

DESCRIPClÓN Y ALCANCES

Esta    pariida    se    refiere    a    la    confecc¡ón,    transporte,    colocación,
term¡nac¡ón,  protecc¡ón,  curado y control  de  hormigones,  de  los  grados
prev¡stos en eI  Proyecto,  en conformidad con  lo dispuesto en  la Seccjón
5.501   del   MC-V5,   en   esta   especificación   y   demás   documentos   deI
Proyecto.

MATERIALES

Los  materiales  por    emplear  deberán   cumplir  con   lo  señalado  en  el
Tópico 5,501.2 del  MC-V5.

PROCEDllVIIENTOS DE TRABAJO

Los   trabaJ'os,   ¡ncluyendo   eventuales   reparacíones   del   hormigón,   se
efectuarán  en  conformidad  con  lo  estipulado  en  el  Tóp¡co  5.501.3  del
MC-V5.   La   recepc¡ón   del   hormigón   por   resistenc¡a   mecán¡ca   y   las
eventuales multas,  se regirán  por lo estab'ec¡do en el  Párrafo 5.501.314
del  mismo Tópico.

En  los  hormigones  que  se  especifica  revest¡miento  Tipo   l,  2  ó  3,  el
paramento que se indica deberá revestirse con piedras de tamaño entre
3  y  5".     Estas  piedras  deberán  quedar  empotradas  f¡rmemente  en  el
hormígón.

Como   procedim¡ento   de   trabajo   en   los   horm¡gones   que   necesitan
moldaje para su conformac¡ón,  se sug¡ere retl'rar el encofrado cuando el
hormigón   esté   lo   suficientemente   plástico   como   para   incrustar   las
piedras  en  él,  pero,  a  su  vez,  que  esté  'o  suficientemente  consistente
como para no perder la forma.   Este t¡empo se estima entre 6 y 7 horas
después   de   vac¡ado   el   hormigón,   lapso   que   deberá   prec¡sarse   de
acuerdo con  las condiciones  reales de terreno,   en  especíal  humedad y
temperatura   ambiente,   dosificac¡ón   y   características   del   hormigón   y
cualquíer   otra    que   pueda    inc¡d¡r   en   el   t¡empo   para   el    apropiado
descimbre.

En  todo  caso  el  procedimiento  de  trabajo  deberá  ser  propuesto  por  el
Contratista para aprobación prev¡a de la lnspeccjón  Fiscal.
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El    costo    de    todas    las    actividades    y    recursos    necesarios    para
mater¡alizar los  revest¡m¡entos  se  debe  considerar  inclu¡do  en  el  precio
del  metro  cúb¡co  de  hormigón,  pues  no  habrá  pagos  adic¡ona'es  por
este concepto.

Con  respecto  a  la  Tabla  5.501.314.C  "Multas  por  lncumplimiento"  de  la
Sección  5.501   del  MC-V5  se  agrega  lo  siguiente  para  cada  grado  de
hormigón  señalado:

Grado del  Hormigón Valor de "A" Multa Respecto al

(Mpa) (Mpa) Horm¡gón         Representativo(%)

H-5 A>0,9 (*)

H-10 A>1J (')
H-15 A> 2,£ (*)

H-20 o Superior A>3,5 (*)

(*):  100% o se rehace,  según  lo determ¡ne la Dirección de V¡alidad.
Respecto  a  lo  señalado  en  5.501.314  Recepción  y  Multa  del  Vol.  5  del
M.C.,   se   complementa   en   lo   siguiente,   referente   a   los   muestreos  y
remuestreos.

Los  resultados  de  cal¡dad  de  los  horm¡gones  serán  cert¡f¡cados  por  el
Laboratorio de Vialidad en un plazo máx¡mo de 60 d¡as, contados desde
'a  recepc¡ón  de  cada  muestra  o  desde  la  fecha  de  cumplimiento  de  la
edad   de   ensaye,   el   que   resulte   mayor.      EI   Laboratorio   de  Vialidad
rem¡tirá  el  cer1:if¡cado  aI  Contrat¡sta,  otro  ejemplar  al  lnspector  Fiscal  y
otro a la Dirección encargada del Contrato.

El  lnspector F¡scal  notificará,  mediante el  Libro  de Obras,  Ia  emis¡Ón  del
cert¡f¡cado  por  parte  del  Laborator¡o  de  Vial¡dad  y  le  f¡jará  un  plazo  de
15 días para que ejerza su derecho a sol¡c¡tar remuestreo.

Si  transcurrido  el   plazo  de   15  días  el   Contratista   no   ha  solicitado  el
remuestreo,  se  entenderá  renunciado  su  derecho  y  la  l.T.O.  procederá
a   calcular   las   multas,   Ias   cuales   serán   definit¡vas   e   inapelables   y
deberán   ser  canceladas  en   un   plazo   máx¡mo  de   30  días   contados
desde  la  fecha  de  notificación  por  parte  del  lnspector  Fiscal;  si  así  no
ocurr¡erei   la   Dirección   deberá   saldar  dichas  multas  con   cargo  a   los
estados   de   pago   pendientes,   o   a   las   retenciones   y   garantías   del
contrato si fuese necesario.

Si  el  Contratista  so'icitare  remuestreo,  deberá  hacerlo  dentro  del  plazo
mediante  caria  dirig¡da  al  Laboratorio de Vialidad  con  cop¡a  al  lnspector
F¡scal,   adjuntando   cop¡a   del   comprobante   de   pago   de   los   costos
correspond¡entes.    EI    Laborator¡o    de    Vialidad    deberá    efectuar    el
remuestreo  y  cert¡ficar  los  resultados  en  un  plazo  no  mayor  a  60  días
contados  desde   la  fecha  en  que  el   Contratista   haya   cancelado   los
costos correspond¡entes.
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El certificado de remuestreo deberá estar a d,sposl'c,'ón del Contrat,sta a
más  tardar  el  día  60  antes  indicado      Copia  de'  mismo  deberá  ser
entregada   al   lnspector  F,scal  en   el  mjsmo  plazo  y  otra   copia   será
envl'ada a la D¡reccl'ón encargada del Contrato.

La  l.T.O   confeccionará el cálculo defin¡tivo de multas y lo  comunicará al
Contratista en un plazo máximo de  10 días.

EI  Contrat¡sta deberá cancelar la multa en el plazo de 30 días contados
desde  'a  not,fl'cación,   si  así  no  ocurri'ere,   la   Di'rección   deberá  saldar
dlchas  multas  con  cargo  a  'os  estados  de  pago  pendlentes,   o  a  las
retenciones y garantías si-fuese necesari-oi

4. UNIDAD DE MEDIDA Y PAGO

La  Tn,'dad  de  medi'da  y  pago  será  el  metro  cúb¡co  (m3)  de  horm,gón
segun  su  grado,  y  la  med¡c¡ón  se  hará  de  acuerdo  a  las  dímensl'ones
requeridas  por  el  Proyecto  y  aprobadas  por  la   lnspección   Fiscal,   en
conformi'dad con  lo dI-spuesto en el Tópico 5.501.4 del  MC-V4.
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503-2        ACERO PARA ARMADURAS A6342H (kg)

1.                  DESCRIPCION Y ALCANCES

Esta  partida  se  refiere  al  suministro,  doblado  y  colocación  de  barras  y
mallas de acero de sección  c¡rcular,  en conformidad con  lo dispuesto en
la    Sección    5.503    del    MC-V5,    en    esta    especificac¡ón    y    demás
documentos del Proyecto.

MATERIALES

Los   materiales   por  emplear  deberán   cumplir  con   lo  señalado  en   el
TÓpico  5.503.2 del  MC-V5.

Las  barras para  las armaduras serán de acero  laminado en  caliente,  de
calidad A63-42H y del tipo con resaltes.

PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO

El  manejo,  doblado y colocación del  acero se efectuará  en  conformidad
con  lo estípulado en el Tópico 5.5O3.3 deI  MC-V5.

4. UNIDAD DE  MEDIDA Y PAGO

La   unidad   de  medida  y  pago  será  el   kilogramo   (kg)   de  acero  para
armaduras   co'ocado,   en   conformidad   con   lo  dispuesto  en   el  Tópico
5.503.4  del  MC-V5.  No  habrá  medic¡Ón  y  pago  por  el  alambre  que  se
uti'ice para amarrar las barras de acero.
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SectorPaso §uperior Ch¡cureo -
M_ejoramiento Calle Local Pon¡¿nte   `'

Volumen I Nlemoria

601-1

3-

4.

TUBOS CIRCULARES DE HORIVIIGÓN SIMPLE, ®= 0,60m (m)

DESCRIPClÓN Y ALCANCES

Esta  part¡da se  refiere al  sum¡nistro y colocación  de tubos de  hormigón
de  O,60  m,  como  tubo  de  salida  y  bajada  de  agua  de  los  sumideros
horizontales  T¡po  R1,  en  conform¡dad  con  lo  dI-spuesto  en  la  Sección
5.601   del   MC-V5,   en   esta   especificación   y   demás   documentos   del
Proyecto.

lV[ATERIALES

Los   tubos   se   ajustarán   a   'os   requisitos   establecidos   en   el   Tópjco
5.601.2  del  MC-V5.

PROCEDIMIENTOS  DE TRABAJO

Los  trabajos  para  la  ínstalación  de  'os  tubos  de  hormígón  si'mple  se
regirán  por lo est¡pulado en el Tópíco 5.601.3 del  MC-V5.

UNIDAD DE  MEDIDA Y PAGO

L.a  unidad  de  medida  y  pago  será  el  metro  (m)  de  tubo  de  horm¡gón
slmple colocado, en conform¡dad con  lo dispuesto en el Plano de   Obras
Tjpo y en el Tópico 5.601.4 del  MC-V5.
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607-1

1.-

4.-

Mejoramiento C?!Ie Local.P??_¡_:_n_t=e_
Volumen l IV'emoria_Sector Paso Super¡o9I

SOLERASTIPO"A"    (m)

Chicureo -

DESCRIPCION Y ALCANCES

Esta  pah'ida se  ref'iere al  sum¡nistro e instalación  de soleras tipo ''A"  en
conform¡dad  con  lo  dispuesto  en  la  Secc¡ón  5.607  del  MC-V5,  en  esta
espec¡ficac¡ón y demás documentos deI Proyecto.

MATERIALES

Los materiales a emplear deberán cumpl¡r con  lo señalado en  el Tópico
5.607.2   del   MC-V5.      El   relleno   de   respaldo   deberá   cumplir   con   lo
señalado en el  numeral  5.607.304 del  MC-V5.

PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO

Los  trabajos   se  efectuarán   en   conformidad   con   lo.est¡pulado  en   eI
Tópico  5.607.3  del  MC-V5  y  lo  establec¡do  en  la  'ámlna  4.106.401  del
MC-V4,   incluyendo los rellenos de respaldo que correspondan.

UNIDAD DE MEDIDA Y PAGO

La   unidad  de  medida  y  pago  será  el  metro  (m)  de  so'eras  tipo  "A"
instalada,  en  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  Tóp¡co  5.607.4  del
MC-V5.
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Sector Paso Superior Chicureo -
M.ejo!?Tiento Calle Local Po;iente`

Volumen l Memoria

611-1

1.-

REJILLAS PARA SUM'DEROS     ( NO )

DESCRIPCION Y ALCANCES

Esta   partlda   se   ref,ere   al   sum,nistro   y   co'ocación   de   reJillas   para
sum¡deros  en  conformidad  con  lo  d¡spuesto  en  la  Secc¡Ón   5.611   del
MC-V5, en esta especl'ficacjón y demás documentos deI Proyecto.

MATERIALES

Los materiales a emplear deberán cumplm con  lo señalado en el TÓpico
5.611.2  del  MC-V5.

PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO

Los   trabajos   se  efectuarán   en   conform¡dad   con   lo   estípulado  en   el
TÓp¡co   5.611.3   de'   MC-V5   y   lo   establec¡do   en   las   láminas   t¡po   deI
Proyecto.

UNIDAD DE MEDIDA Y PAGO

La   Tn¡dad  de  med¡da  y  pago  será   la   unidad   (NO)  de  rejílla  jnstalada
segun su tipo,  en conform¡dad  con  lo dispuesto en  el TÓpico 5.611.4 del
MC-V5.
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Nlejoram-Iento C?!Ie Lo?=I.P.:_n±^n.t=.\ \\____J-
Sector Paso Ch-Icureo -Volumen I Memoria

613-3

4.

CONSTRUCClÓN DE FOSOS CON COTAS DE FONDO
PREESTABLECIDAS (m®)

DESCRIPClÓN Y ALCANCES

Esta  partida  se  refiere  a  la  construcción  de  fosos  con  cotas  de  fondo
preestablecidas  en  el  Proyecto,   ¡ndependientemente  de  si   las  obras
sean  posteriormente  revestidas o  no  con  hormigón.  Su  construcción  se
reglrá   por   lo   dispuesto   en   la   Secc'ión   5.613   del   MC-V5,   en   esta
especificac'ión y demás documentos del Proyecto.

MATERIALES

Los  trabajos  comprendidos  en   esta   partida   no   requieren   el   uso  de
mater¡ales.

PROCEDIM'ENTOS DE TRABAJO

Los  trabajos  se  efectuarán   en   conformidad   cgn   'o  est¡pulado  en   el
Tóp¡co   5613.3   del   MC-V5   debiéndose   cumpllr   con   la   secclón   tlpo
proyectada y con las cotas de fondo preestablec¡das en el Proyecto.

El  revestim¡ento de hormigón en los sectores así proyectados se medirá
y pagará en la Partida 614-1  de estas especificac¡ones.

UNIDAD  DE MEDIDA Y PAGO

La  unidad  de  med¡da  y  pago  será  el  metro  cúb¡co  (m3),  de  excavación
en  terreno de cualqu-ier naturaleza,  en  conform¡dad  con  lo d¡spuesto en
el Tóp¡co 5.613.4 del MC-V5.
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Sector Paso §uperior Chicureo -
M.ejo!?rpiento Calle Local Ponñ`ente  `

V_olumen l lVlemoria
614-1                REVESTIM'ENTODEFOSOSYCONTRAFOSOS     (m3)

DESCRIPCION Y ALCANCES

Esta   pah¡da   se   reflere   al   revestlmiento   con   hormlgón   de   fosos   y
contrafosos  en  conform¡dad  con  lo  d¡spuesto  en  la  Sección  5.614  deI
MC-V5,  en esta espec¡fícación y demás documentos deI Proyecto.

MATERJALES

El  hormigón  y  acero  de  refuerzo  a  emplear  deberán  cumplm  con   lo
señalado en el Tópico 5.614.2 del  MC-V5.

PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO

Los  trabajos   se  efectuarán   en   conform¡dad   con   'o   estípulado  en   el
TÓp¡co   5.614.3   del   MC-V5   y   'o   establecido   en    la   lám¡na   tipo   deI
Proyecto.

4.- UNIDAD DE MEDIDA Y PAGO

La  unída.d ,de med¡da y pago será e' metro cúb¡co (m3) de revestimi'ento
de  horm,gon,  en  conforml'dad  con  lo  d¡spuesto en  el TÓpico  5.614.4  del
MC-V5.
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Nlejoramiento C?!Ie Local.P?ni??!_p_
Sector Paso Chicureo - Volumen l IVlemoria_

630-1

4-

ADECUAClÓN   TUBO   SUMIDERO  A  RASANTE  DE   ACERA   BAJO
PASO  SUPERIOR (NO)

DESCRIPClÓN Y ALCANCES

Esta  partida  se  refiere  a  la  adecuación  de  la altura del tubo  de  cemento
comprimido de los sumideros existentes bajo el  Paso Superior Ch¡cur?o,.
Los tubos se rebajarán al n¡vel de la rasante de la acera que se construira
en   e'   sector  sur  del   paso.   Esta   adecuación   se   puede   observar  ya
construida, en los sum¡deros de la acera norte.

MATERIALES

Los  trabajos  ejecutados  en  esta  partida  comprenden  el  sumin¡stro  de
los  moheros de  remate,  el  horm¡gón  de  la  losa  super¡or de  la  cámara y
el suministro de las tapas de acera de cemento compr¡mido.

PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO

Los trabajos comprenden,  además del  rebaje de  la  altura de  los tubos
al   n¡vel   de   la   rasante   de   la   acera   sur,   la   limpieza   del   interior   del
sumidero y el suministro y colocac¡ón de las tapas de las cámaras.

UNIDAD  DE MEDIDA Y PAGO

La  unidad  de  med¡da  y  pago  será  la  un¡dad  (NO)  de  tubo  de.sumidero
rebajado  a  n¡vel  de  rasante  de  la  acera,  con  su  'osa  superior  y  tapa
instalada.
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¥:jof?Tiento Calie Locaii poriente {SeCtOr Paso Super-,árCh¡i;-;:¿_--JáuL:-ean'IrMu::on::a
701-1

2.

4.

CERCO DE ALAMBRE DE PUAS (m)

DESCRIPClON Y ALCANCES

Esta  parti'da  se  refiere  a  la  construcción  de cercos  de  alambre  de  púas
con  postes  de  madera,  en  conformjdad  con  lo  djspuesto  en  la  Seccjón
5701   deI   MC-V5,   en   esta   especif,cación   y  demás   documentos   del
Proyecto.

MATERIALES

Los   mater,ales   por  emplear  deberán   cumpll'r  con   lo   señalado   en   eI
Tópjco 5.701.2 del  MC-V5.

PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO

Los   trabaJos   se  efectuarán   en   conformidad   con   lo   estípulado   en   eI
Tópico 5.701.3 del MC-V5.

UNIDAD DE MEDIDA Y PAGO

L9  unldad de medlda y pago será el  metro  (m),  de cerco de alambre  de
puas  colocado,  en  conform¡dad  con  lo  di'spuesto  en  e'  TÓpi'co  5.701.4
deI  MC-V5.
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Me¡oram¡ento C?!Ie L3?a_I.P|3^n±^nSpi_  \  lk__^-r:®I Memor,a
Sector Paso Ch¡cureo - Volumen

702-1

3.

4.

SEÑALIZAClÓN VERTICAL LATERAL   (NO)

DESCRIPClÓN Y ALCANCES

Esta   pariida   se   refiere   al   sum'inistro   y   colocación   de   señalizac¡Ón
caminera del t'ipo vertical  lateral,  en  conformidad  con  lo dispuesto en  la
Sae%t*Óenra5a7e#`'Pd=iVñl#,lO==l=t\=`¿éie¿fi,cación y demás documentOS
de' Proyecto.

Se  de,a  constanc'ia  que  dentro  de  las  normes  técnlicas  v'igentes  de  la
Dlrección  de Vial'idad  a que se  hace  referencia  en  la Sección  5.702  del
MC-V5,  se encuentran,   el  lnstructivo de  Señalización y Seguridad Vial,
Rev     Junio    1999,    de    la    D'irección    de   Vialidad    y    el    Manual    de
Señallzación    de    Tránsito    'ISeñales    Vehicales"    del    Ministerio    de
Transpohe y Telecomunicaciones,  aprobado por D.  S.  N O  150 de fecha
o7.07.2000.

MATERIALES

Las   placas,   postes,   pernos,   tuercgs,   golillas   y   el   hormigón   para
empotrar  los  postes  deberán  cumplir  con  lo  señalado  en  el  Párrafo
5 702 201  del  MC-V5     Las  placas  y  postes  deberán  ser galvanizados
en cal¡ente y los pernos, tuercas y gol-illas serán zincados.

PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO

Los   trabaios   de   instalac'ión   se   efectuarán   en   conform,dad   con   lo
est¡pulado en el Tópico 5.702 3 del MC-V5,   lo seña'ado en las láminas
4  303.OO1,  4 303.002  y  4.303 003  del  MC-V4  y  lo  establecido  en  los
documentos  indicados  en  el  segundo  párrafo  del  punto  N"   de  esta
pahida     Las    d'imensiones,    color,    retrorreflectancia,    emplazamiento
transversal  y  longitudinal  de  las  señales  deberán  ser  las  ¡ndicadas  en
dichos  lnstruct'ivos conforme a la velocidad  de proyecto del camino   Se
hace presente que cuando existan diferenc'ias en 'as materias comunes
tratadas en dichos documentos, prevalecerán los conceptos veft¡dos en
el    Manual    de    Señalización    de   Tránsito    "Señales   Vert'icales"    del
Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, Año 2000.

UNIDAD DE MEDIDA Y PAGO

La  unidad  de  medida y pago será  la  unidad  (N  O) de  señalizaclón  veftical
lateral instalada, de cualquier t'ipo,  en confomidad con  lo dispuesto en  eI
Tóp¡co 5.703.4 del MC-V5.

Doc`umenfc,:  079-PDIT-001 -B



Sector Paso Superior Chicureo-¥?jopTiento Calle Locai Pon¡¿nte  `
Volumen I Memoria

704-1
704-2
7O4-4
704-5
704-6

_ _____. . . _,  _i.,i_n  LH i [r`AI_  O|ÜlV'ENTADJ£
DEMARCAClÓN DEL PAVIMENTO,  LÍNEA LATERAL CONTINuA
D,EMARCACIÓN       DEL       PAVllVIENTO,       LÍNEAS,      ACHURADOS,
SIMBOLOS Y LEYENDAS

DESCRIPClÓN Y ALCANCES

Esta  especif,cación  se   reflere  a   la   provisión  y  aplicac¡Ón   de   pintura
blanca  t,po  acríl,co  para  señalización  horizontal  de  eJe  de  calzada  y/o
líneas separadoras de p¡stas y bordes en conformidad con  lo dispuesto
en  la  Secc,ón  5 704  del  MC  -  V5,    en  esta  espec,flcación  y  demás
documentos del proyecto.

DEMARCACIóN DEL PAVIMENTO, LÍNEA CENTRAL CONTINUA           (Km)
DEMARCAClÓN DEL PAVIMENTO,  LÍNEA CENTRAL SEGMENTADA (Km)
DEMARCAClóN DEL PAVIMENTO, LÍNEA LATERAL SEGMENTADA (Km)
DEMARCAClÓN  DEL PAviMFNTn   ,  Í|i[Ji  i  ITi-i`..    ______

Los  materiales  deberán  cumpm con  las ex,gencias señaladas para  ser
apl,cados en  trazos  longitudinales,  cont¡nuos y segmentados,  definidos
en el proyecto o donde lo indique la  lnspeccjón F,'sca'.

Se   hace   presente   que   la   señalización   horlzontal   deberá   estar   de
acuerdo     con   la   normativa   v¡gente,   Decreto   MINTRATEL   NO20   del
O8  02.2001   publicado  en  el  DÍari'o  Of,clal  eI  10 04.2001,  según  el  cual
se   aprobó   el   nuevo   Capítu'o   3,   "Demarcac¡ones,   deI   Manual   de
Señalizacl'ón del Tránsito."

MATERIALES

Los mater¡ales a utilizar deberán cumpl,r con lo indl'cado en los numera'es
5.704.201  y 5.704.205 del TÓp¡co 5.704.2 deI MC -V5.

4.

PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO

Los  requisitos  y trabaJos  de  demarcaclón  se  efectuarán  en  conformidad
con lo estipulado en el TÓpico 5 704.3 del MC -V5 y demás documentos
del proyecto.

Antes  de  proceder  a  la  demarcacíón,  Ia  superf,cie  será  sometida  a  un
proceso de barrido enérgico y/o lavado a presión  usando procedi'mientos
propuestos  por el  Contratista  y aprobados  por  la  lnspeccjón  Fl'scal.  Las
superfic,'es  a  p¡ntar deben  quedar li'mpjas de toda  materja  extraña  como
polvo,  arena,  humedad,  etc.,  que  pueda  ¡mpedjr  la  liga  periecta  con  e'
pav¡mento de acuerdo a  lo ¡nd¡cado en 5.704.305 (3).

En cuanto al d¡mensionamiento de la demarcacíón,   se deberá atender a
lo establec¡do en el  Decreto MINTFuTEL NO 20 de fecha O8.02.2001.

UNIDAD DE MEDIDA Y PAGO

Las  unidades  de  med¡da  y  pago,    en  confomidad  a  'o  indicado  en  eI
TÓpico 5.704.4,   son  las sigujentes:
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Mejoramiento Calle LocaI Poniente
Sector Paso Superior Chicureo - Volumen I Memoria

704-1         Demarcación deI Pavimento, L¡nea Central Continua

La   demarcacjón   de   la    línea   central    continua   se   cuantif¡cará   por
kilómetro (Km) de camino demarcado, y la med¡ción se efectuará según
las longitudes requeridas por el  Proyecto y aprobadas por la  lnspección
Fiscal.

704-2        Demarcación del Pavimento, Línea CentraI Segmentada

La   demarcac¡ón   de   la   línea   central   segmentada   se  cuantifícará   por
kilómetro  (Km)  de  camino  demarcado,  y  la  medic¡ón  se  efectuará  de
acuerdo  a  las  longitudes  requeridas  por el  Proyecto y aprobadas por la
lnspección  F¡scal.

7044        Demarcación de] Pavimento, LÍnea Lateral Segmentada

La   demarcación   de   la   línea   lateral   segmentada   se   cuantificará   por
k¡lómetro   (Km),   med¡da   por   cada   lado   de'   cam¡no   demarcado,   y   la
medición  se efectuará  según  las  longitudes  requeridas  por el  Proyecto y
aprobadas por la lnspección Fiscal.

704-5         Demarcación del Pavimento, LÍnea Lateral Continua

La  demarcac¡ón  de  la  línea  lateral  continua  se  cuantificará  por  k¡Iómetro
(Km),  medida  por  cada  lado  del  cam¡no  demarcado,  y  la  medición  se
efectuará  según  las  longitudes  requer¡das  por  el  Proyecto  y  aprobadas
por la  lnspección  Fiscal.

704-6        Demarcación del Pavimento, LÍneas, Símbolos y Leyendas

La    demarcación    de    líneas,    achurados,    símbolos    y    leyendas    se
cuant¡ficará  por  metro  cuadrado  (m2)  de demarcación,  y  la  medición  se
efectuará    según    las    dimensiones    requeridas    por    el    Proyecto    y
aprobadas por la lnspecc¡ón  Fiscal.
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Mejoram¡ento Calle LocaI Poriiente '
Sector Paso Superior Chicureo - Vqlu_Ten l Memoria

705-1          TACHAS  REFLECTANTES  (NO)
705-1A      TACHONES  REFLECTANTES  (NO)

1.                  DESCRIPCION Y ALCANCES

Esta partida se ref¡ere a  la  provjsión y colocac¡Ón de tachas  reflectantes
para  la  demarcación  de  pavimentos,  en  conform¡dad  con  lo  dispuesto
en   la   Sección   5.705   del   MC-V5,   en   esta   especif¡cación   y   demás
documentos del Proyecto.

lVIATERIALES

Las  tachas  y  adhesivos  deberán  cumplir  con  lo  señalado  en  el  TÓpico
5.705.2  del  MC-V5.

3-

4.

PROCEDllVllENTOS DE TRABAJO

Los   trabajos   de   colocación   se   efectuarán   en   conformidad   con   lo
estipulado en el Tópico 5.705.3 del  MC-V5.

UNIDAD  DE IVIEDIDA Y PAGO

705-1         Tachas Reflectantes

La  unidad  de  medida  y  pago  será  la  unidad  (NO)  de  tacha  reflectante
colocada,  en conformidad  con  lo dispuesto en el Tópico 5.705.4 del  MC-
V5.

705-1A     Tachones Reflectantes

La  un¡dad  de  medida  y  pago  será  la  unidad  (NO)  de  tachon  reflectante
colocada, en conformidad con  lo dispuesto en el Tópico 5.705.4 del  MC-
V5.
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Mejoramiento Calle LocaI Poniente
Sector Paso Superior Chicureo - Volumen I Memoria

709-2         BARRERAS  SllVIPLES  DE  HORMIGON   (m)

1.                   DESCRIPClÓN Y ALCANCES

Esta  part¡da se refiere al suministro y colocación de barreras s¡mples de
hormigón  o  Perfil   F,  en  conformidad  con   lo  dispuesto  en  la  Sección
5.709   del   MC-V5,   en   esta   espec¡ficac¡ón   y   demás   documentos   deI
Proyecto.

Debe   considerarse   además,   Io   establecido   en   la   Sección   6.502.8
"Barreras de  Horm¡gón" del  MC-V6 de la  Dirección de V¡alidad.

lVIATERIALES

Los    mater¡ales    por    emp]ear    deberán    cumpl¡r    con    los    requisitos
estipulados en el Tópico 5.709.2 del  MC-V5.

3.

4.

®
PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO

Los  trabajos  se  efectuarán  en   confomidad   con   lo  estipulado  en   el
Tópico   5.709.3   del   MC-V5,   y   lo   estab'ecido   en   las   láminas   tipo   del
Proyecto.

UNIDAD  DE MEDIDA Y PAGO

709-2       Barreras Simples de Hormigón

La  un¡dad  de  medida y  pago será  el  metro  (m)  de  barrera  de  horm¡gón
Tipo   F  s¡mple   (810  mm   de  altura)   colocada,   en   conformidad   con   'o
díspuesto   en    el   Tópico    5.709.4   del    MC-V5    y   aprobadas    por   la
lnspección  Fiscal.
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Mejoramiento Calle LocaI Poriiente
Sector Paso Super¡or Chicureo -Volumen I Me__m!9Ij±

804-1         APERTURA,  USO Y ABANDONO DE BOTADEROS

DESCRIPCION Y ALCANCES

Esta  partida  se  refiere  a  las  cons¡derac¡ones  y  criterios  que  se  deben
tener  en   cuenta,     para   la   aperturai   uso  y  abandono  de   botaderos.
Prev¡o  al  ¡nicio  de  cualquier  activ¡dad  de  esta  part¡da,     el   Contratista
deberá contar con  un  Plan de Manejo,   en conform¡dad  con  lo dispuesto
en   la   Sección   5.804   del   MC-V5,      en   esta   especif¡cación   y   demás
documentos del Proyecto.

Lo  anter¡or  debe  ser  respaldado  por  un  documento  denominado  "Plan
de  Manejo  para Apertura,  Uso  y Abandono  de  Botaderos",  el  cual  será
elaborado    por   el    Contratista    en    forma    independiente    para    cada
botadero,  de  acuerdo  con  los  requisitos  y  conten¡dos  señalados  en  el
numeral   9.702.302(2)  del   MC-V9.   Dicho(s)   Plan(es)   deberá(n)   contar
con  la  aprobación  de  la  lnspección  Fiscal,  como  condición  previa  para
iniciar    el    uso    del    botadero    respect¡vo.    La    posterior    local¡zación,
operación,  abandono y  plazos de  cada  botadero deberán  ajustarse  a  lo
especificado en dicho(s)  Plan(es).

2. MATERIALES

Los  materiales  que  se  utilicen  en  esta  partida  se  deben  ajustar  a  lo
indicado en el Tópico 5.804.2 del  MC-V5.

PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO

Los  trabajos   se   efectuarán   en   conformidad   con   lo  estipulado   en   la
Sección  5.804 del  MC-V5  y,  en  pariicular,  lo  indicado  expresamente  en
el  Tópico  5.804.3  del  MC-V5,  que  se  complementa  con  lo  señalado  en
el  Vo'umen  g  del   Manual  de  Carreteras,   en  especial  en  su   Capítulo
9.700,  y  en  particular  con  lo  establecido  para  el  "Plan  de  Manejo  para
Apertura,    Uso   y   Abandono   de   Botaderos"   descrito   en   el   numeral
9.702.302   del   MC-V9,   considerando   además   las   ¡nstrucciones   que
imparia la  lnspecc¡ón  Fiscal.

EI  Contratista  deberá dar cumpl¡miento  a  las  condiciones  de  abandono
del   área   intervenida   en   el   contexto   del   Plan   de   Manejo   de   cada
botadero,   inmediatamente   después   de  f¡nalizado   el   uso   del   mismo,
salvo  razones  debidamente justificadas  ante  la  lnspección  Fiscal  y que
sean aprobadas por dicha  lnspección.

El  área  de  botaderos  no  deberá  ser  emplazada  dentro  de  las  zonas
urbanas,  n¡  en  cualquier  sector  de  tipo  residencial  n¡  de  conservación
ecológica descrito por algún  plan de ordenamiento territorial vigente.
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4- UNIDAD DE IVIEDIDA Y PAGO

La   un¡dad   de   medida   y   pago   será   Global   (Gl),   incluyendo   todo
necesario  para  cumplir  con  lo  señalado  en  esta  espec¡ficación  y  en
Plan  de  Manejo  para  cada  Botadero  presentado  por  el  Contratista
aprobado  por  la   lnspección   Fiscal.   Se  pagará   una  vez  concluido

J2Ü>Ú

depósito de mater¡al sobrante en  la total¡dad de los botaderos  utilizadas
durante  la  obra,  y  cuando  las  condiciones  ambientales  de  abandono
de'(las)   áreas(s)   intervenídas   queden   conforme   al(los)   Plan(es)   de
Manejo  aprobado(s)  y  a  entera  satisfacción  de  la  lnspección  Fiscal,  'a
que    para    los    efectos    deberá    asesorarse    por    los    espec¡alistas
ambientales de la  Direcc¡Ón  de V¡alidad.

No  se  deberán  ¡ncluir en  el  valor de  esta  part¡da,  aquellos  costes  que,
aunque  {eniendo  una  connotación  ambiental,  estén  contemplados  en
otras partidas y/o en los gastos generales de la obra.
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ANEXO

PARTIDA A SUMA ALZADA
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101-14      TRASLADO DE POSTACION (Gl)

DESCRIPCION Y ALCANCES

Esta  partida  se  ref¡ere  a  la  remoción,  traslado  y  recolocación  de  postación
eléctrica,  telefónica  u  otra  similar existentes  en  el  camino  que,  de acuerdo  a
los  documentos  del  proyecto  o  instrucciones  de  la  lnspección  Fiscal,  deban
mod¡ficarse  como  consecuencia  de  su   interferencia  con   las  nuevas  obras
proyectadas.

MATERIALES

Los  materiales  por  util¡zar  serán  los  necesarios  para  cumplir totalmente  con
el propósito de la presente pahida.

PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO

La   inclusión   de   esta   partida   dentro   del   Contrato,   debe   entenderse   s
perjuicio  de  la  facultad  que  le  compete  a  la  Dirección  de Vialidad  en  orden
obtener el  reembolso de  los  gastos  ¡ncurridos en virtud  de  lo  prevenido en
ar1:Ículo 41,  inciso séptimoi  del  DFL MOP  NO  850,  de  1997.

E®i5

EI    Contrat¡sta    solicitará    al    propíetario   o   conces¡onario    correspondiente,
rea'izar  las   modificaciones   necesarias  de   las   instalac¡ones  con   la   debida
anticipación.  Los  costos que estas gestiones y traslados  ¡nvolucren  serán  de
cargo  del  Contratista.   Los  traslados  de  las  ¡nstalaciones  serán  ejecutados
d¡rectamente  por el  propietario  o  concesionario  de  la  instalación,  o  por qu¡en
él expresamente autorice.

La  nueva  ubicación  de  las  postaciones  podrá  ser dentro  de  la faja  fiscal  del
camino.  En este caso,  los postes se ubicarán  lo más cercano posible al cerco
que  limita  la  faja  fiscal  y  no  podrán  éstos  o  cualquier  obra  relacionada  con
el'os,  interfer¡r de  n¡nguna  forma  con  las  obras  proyectadas  para  el  camino.
Además del cambio de elementos como cables,  postes, fijaciones y otros,  se
deberán  considerar  las  modificaciones  técnicas  que  el  cambio  de  ub¡cación
amerite   para   mantener   la   calidad   de   serv¡c¡o   original   a   los   usuarios.   No
obstante,  no  se  aceptará  la  introducc¡ón  de  mejoras  en  la  instalac¡ón  que  no
se  relacionen  directamente  con  el  proyecto  vial.   Será   responsabilidad  deI
Contratísta  la  agilización  de  los trám¡tes correspondientes,  con  el  objeto que
el traslado de la postación no interfiera su Programa de Trabajo.

4- UNIDAD DE  MEDIDA Y PAGO

El  pago  de  esta  pahida  aI  Contratista  se  realizará  mediante  el  sistema  de
"VALOR  PROFORMA".   EI  Contratista  solventará  y  cancelará  el  costo  total

que  signifique  la  remoción  y  recolocac¡ón  de  los  postes,  de  acuerdo  a  lo
señalado en la presente espec¡ficac¡ón.  La Dirección de Vialidad  reembo'sará
Íntegramente,  y sin  n¡ngún t¡po de recargo y por ningún concepto,  los valores
que  el  Contratista  demuestre,  con  documentac¡ón  adecuada,  haber  pagado
por  estos  trabajos.     Para   ello,   el   Contratista   pondrá  en  forma   previa   en
conocimiento  de  la  lnspección  Fiscal,  y  para  su  aprobación,  el  valor que  se
requiere desembolsar para efectuar los trabajos.
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Para   los  efectos  de  presentación  de  la   propuesta,   el   Contratista   deberá
considerar un  valor global  (GI)  de  referencia según  NO  de  Contrato   (sin  lVA),

por la ejecución de estos trabajos,
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PRESUPuESTO G ENERAI
Proyefto Acceso 3 VÍi Exprcsi Ai,,op'!,a los ubertadores

Secto, A'farrob-' hacI] eI 5ur
Pro`,lnda de Ch®cabuco. Re[lón Mempo'ltina

","  I OES'GNAClÓN uNID. CANTIDAD
pREClO  (S)

L           _.       . '    . '    -

S PREPARAC'ÓN DEL ÁREA  DE TRABAJO

101ú       R EMOClÓN  DE  SEÑAL'ZAClÓN  VERTICAL  LATERAL N' 7O

lO1-11      R EMOC'ÓN  CERCOS m \:\\\

lO2-1        D ESPEJE  Y  LIMPIEZA  DE  IA  FAJA Ha 02

lO6-1         l NSTAIAClON  DE  FAENAS Y CAMPAMENTOS Gl 10

lO6-2         S lSTEMA  DE  EVACUAC'ÓN  DE AGUAS SERVIDAS Gl 1.0

5.2OO MOV'M,EhrrO  DE T,ERRAS

2O1-l         E XCAVAClÓN  DE  ESCARPE m 1O3  O

2O1-2          R EMCH='ÓN  DE  MATERIAL  INADECUADO m 6OO

2O1-3           E XCAVAClÓN  OE  CORTE  EN T.C.N m 1,680.0

2O2-1          E XCAVACIÓN  EM T  C  N .  PARA  DRENAJ ES n` 12S  O

205-1         F ORMAClÓN  y coMpAcTAaÓN  DE TERRApiEN Es n` 63O

206-1         R ELLENO  ESTRUCTURAL m 261.0

209-l        P REPARACION  DE  IA SUB  RASANTE m, S49 0

210-l        A PERTURA   EXPLOTAc,ÓN  y  ABANmNo  DE  EMpRÉsTiTos Gl lO

S.30O CAPAS  6RANUIARES

301-1         S UB'BASE GRANUIARi CBR>=4096 ml 1O50

302-1         B ASE  GRANULAR   CBT *8096 rnl 1310

307-1         P LANTAS  DE  PRODUCClÓN  DE  MATERIAIES Gl 10

5.4oo REvEsiiMIEhrro y pAv,MENTOs

401-1          I MPRIMAC'ÓN m¡ 868  O

4O1-2         R lEGO  DE   LIGA m¡ 868 0

408-1        C ONCRETO  ASFÁLTICO  DE  RODADURA m 44O

408-2        C ONCRETO ASFÁLTICO CAPA  'NTERMED'A m S7O

4OB-3          B ASE  ASfÁLTICA  EN  CALIENTE  DE  GRAOUAC'ÓN  GRUESA m ®\\\

417-1         A CERAS  DE  HORMIGÓN mz l29  O

5.500 ESTRUm,RAs y OBRAs CONExAS

5O1-1 HORMIGÓN  H-5 m 21

5O1-Z HORMIGÓN  H-10 t` 1O

5Ol{ HORMIGÓN  H-3O T` 27O

5O3-2         A CERO  PARA ARMADURAS A63  -42H Kl 212OO

5.600 I)RENAJE  Y  PROTECC'ÓN  I)E IA  PIATAI:ORMA

6OS-1         T USOS C'RCULARES  DE  HORMl6ÓN  SIMPLE  O=O  60  M m 3.O

6O7-1         S OLERAS  TIPO  A n` 6O.O

611-l REJ ILLAS  PARA  SUMIDEROS N' 2,0

613-3 CONSTRUCC'ÓN  DE  FOSOS  CON  COTAS  DE  FONDO  PREESTABLECIDAS m 175O

614-1 REVESTIMIENTO  DE  CANALES   FOSOS  Y CONTRAFOSOS m 400

63O-1 ENRASE  SUMIOERO SUR A  N IVEL  DE  ACERA  BAJO  PASO  SUPER N. ZO

5.7OO  ELE"ENTOS DE  CONTROL  Y SEGUR'DAD

7O1.1 CERCO  DE  ALAMBRE  DE  PÚAS m 1lS  OO

702-1 SEÑAL'ZAC'ÓN  VERTICAI  LATERAL N' 18  OO

704-l DEMARCAClÓN  DE  PAV'MENTO.  LÍN EA CENTRAL CONTINUA Km 004

7O4-2 DEMARCAClÓN  DE  PAVIMENTOi  LÍNEA CENTRAI  SEGMENTADA Km o64
`\~+

DEMARCAClÓN  DE  PAVIMENTO   L'NEA  LATERAL  SEGMENTAOA Km 024

7O4-5 OEMARCAClÓN  OE  PAVIMENTO   UNEA  IATERAI  CONTINUA Krn O6B

7O4-6 OEMARCAClÓN  DE  PAVIMENTO   lÍNEAS   ACHURADOS   SÍMBOLOS Y  LEYEND ml 3S7  OO

7O5-1 TACHAS  REFLECTANTES N. l36OO

7O5-lA TACHONES  REFLECTANTES N. 42600

709-2 DEfENSA fORMA   F  SIMPLE m 75  0O

5  ®OO OBF'AS VAR'Aj

804-1       l APERTURA   USO  Y ABANDONO  BOTADEROS l           C\\l I                                                IO

I PROYECTO  DE  PAISAJISMO I       m. I                           868  0 I

I TRASALADO Y  PuNTAC'ON  ARBOIES l       N. I                                 47O I

TOTAL  NETO  PROYECTO VIAL

GASTOS GENRAu:S X%

UT'uDADES Xt6

l9% IVA

SuB TOTAL PflOYECTO V'Al 'A'

VAIORES PROFORMA

lO1-14    l CAM8'OS  DE  SERV'CIO ÍTRASLADO  DE  SEMAFORO) Gl               l                                                  1 I                 7,7OO  OOO 7.700  OOO

lCAMB'O  l)E SERVICIC)  (MODIFICAClÓN  RED TELEFÓNICA   MANQUEH UE) Gl              l                                               1 25 SCXl Om 2s 5oo ooo

VAIORES  PROFORMA 33.2OO" O

TOTAL  NETO  PROfORMA 33i2iX,  iXX, O

CASTOS GE"RALES X%

UTILIDADES X%

19% lVA

SUB TOTAI PROFORMA 'B'

TOTAI VALOR PROYECTO (Ad'
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Cuadro  1.1-2.1
Parámetros empleados en el Proyecto CHICUREO

Vinculación en  UTM

Este     :
Norte   :

PUNTO GEODESICO SANT
345895,944 m.                         Altura snmm

6297348,374 m.                          Sist.  Geodésico :
540,838
SIRGAS 2000

PARAMETROS  GEODESICOS  Y CARTOGRAF'COS  EIVIPLEADOS

DATUM                            WGS-84  SIRGAS  2000
PROYECClON    :        UTM

Parámetros  de  Proyección:

MC  Locai                 =_69o

FN  Local                 =  10.000.000  m

FE  Local                 =      500.000m

LIGAZON                          PUNTO GEODESICO  INSTITUTO  GEOGRAF'CO  MILITAF
COORDENADAS     ®  =  _33o  27,oi8,oo3w

^   =  -70o  39'  231073"
=     568,O41m.

Cuya  ¡magen es  la siguiente:

Oocumenfo.  079-PDIT-001 -D -5-
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c)          MÉgj±§pJGPSdeI S.T.CvLiga=±n

Empleando    equipo    GPS    geodésico    doble    frecuencia    con    precisión    nominal    de
±3mm+0,5ppm  se    realizaron  las  mediciones  de  los  puntos  CHO2  y  CHO4,    Bases  que
conforman  'as  f¡guras  de  la  red  con  el  punto  geodé§ico  lNSTITUTO   GEOGRAFICO
MILITAR  de  'a  I¡gazón.  Se  realizaron  med¡ciones  mediante  el  método  estático  diferenc¡al
con sesiones de más de 30   minutos .

Se  realizaron  mediciones  con  intervalo de grabac¡ón  de  10 y  5  segundos y  se  considerÓ
un  ángulo  de  corte  de  10  grados.  Se  procedió  a  realizar  la  medic¡ón  de  un     poligono
cerrado,  cuya estac¡ón de partida es el vért¡ce 'NSTITUTO GEOGRAFICO MILITAR.

Con  todo  esto  se  obtendrán  datos  crudos  determ¡nados  en  formato  RINEX    los  cuales
serán  procesados en post-proceso med¡ante la siguiente metodología:

Metodolo   ía em   leada    ara Procesarlos Datos GPS

Para   desarrollar   el   postproceso   los   datos   se   ¡ngresaron   en   el   software   TRIMBLE
BUSINESS  CENTER,  el  cual  entrega  antecedentes    respecto  de  las  med¡c¡ones,  tales
como:   tiempos   en   común   de   'os   vectores,   secuencia   de   trabajo,   días   de   medic'Ión,
número de receptores,  número de satélites empleados,  parámetros de antena.

Al  procesar los datos, también se puede infer-ir la calidad de los vectores y acusa aquellos
que pueden tener problemas antes de ser ajustados.

Procesos de las Líneas BasesPrel¡minar_Análisis

Se  ingresan todos  los  datos  crudos  en  el  software   TR'MBLE  BuSINESS  CENTER,  con
e'  propós'ito  de  ver¡ficar  s¡  éstos  cumplen  con  los  requer¡mientos  mínimos  que  permitan
ejecutar el  proceso,  esto  es,  observar si  existen  los vectores  ¡ndepend¡entes  requer¡dos,
más  la  ligazón  del  sistema,  ¡ngresar alturas de antena y descriptores,  luego  se reaI¡zaron
los procesos de 'as líneas bases.

Los datos fueron  procesados en  software TRIMBLE  BuSINESS  CENTER,  los  elementos
de ¡nterés que se obtienen para anal¡zar son:

Long¡tud  de  Línea  Base
Tipo de  So'ución
Razón
Varianza de Referencia
RMS

-6-
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Resumen

Nombre:

Tamaño:

Modif,cado/a:

Zona horaria:

Número de referencia:

Descripcjón:

Cuadro 1.1-2.2
Procesamiento LÍneas Bases

C:\Users\Pedro\Documents\Trimble
Business Center\CHICUREO2   ltm.vce

286 KB

Nombre:

Datum..

15-11-2016 23''23:35  (uTC:_3)                             Zona.

HOra est.  Sudamérica  pacífico                           GeO'de:

Default

WGS 1984

Default

EMGO8

Datum vert¡cal:                    emgO8

lnforme de procesamiento de líneas base

Resumen Proceso

Observación De A Hora dei Hora de T¡po de8l'Ó Prec. Prec. AX AY AZ Azi. Dist. AAltura

CHl3

inicodoocupación detoncióndeocupación OuCl    n H.(Metro) V.(Motro) (Metro) (Metro) (Metro) geod. elip(Metro) (Metro)

CHl4  (B5)lGMM
CHl3G CHl4 27-04-201616:48:24 27-O4-201618:19:24 Flja 0.001 0.OO3 44.231 -375.845 526.936 345o10l40" 648.676 A.7

CHl2  (B7)CHl3
lMMC CHl2 13-11-201611:42:19 13-11-201612_28:39 FIJa OO11 0.013

583_161 10722_926
15130.466 347o13'41" 18552.396 -33.574

CHl5  (B3)CHl3
Hl3 CHl5 27-04_2O1618;43:64 27-04_2O1619:27:14 Flja 0_OO7 0.008 626.136 247.477 -34.427 93o41 '28" 674. 082 -3.02O

CHl2  (B2)lGMM
CHl3lGMM CHl2 27-04-201618:56:44 27-04-201619:27:14 Fija 0.006 0.016

135.921
210.014 -354.248 187o48'16" 433_545 -8.751

CHl4 (B8)CHl5-

CH

CHl4 13-11-201610:33:5g 13-11-201611:19:24 FIJa 0.014 0.016
491.437 1 1308.858

16011.645 347.36'15II 19607_060 -29  519

CHl2  (B1)
l5 CHl2 27-04-201618.56:44 27-O4-201619.41.14 Fija 0.005 0_015

762.059
-37.428 -319.824 242o10l05" 827_209 -5.756

Resumen de aceptación
Procesado Pasado ind¡cadOr       lP Fallida           lFk

6 6 0 0

Todos los vectores cumplen holgadamente las condjc¡ones para su procesamiento.

En  consecuencia,  las  observaciones  se  encuentran  en  condi'cíón  para  su  proceso  finali
donde  se  deberá  generar  una  planll'a  con  el  error  de  cjerre  de  la  figura  verjfi'cando  su
precisión,  para finalmente obtener coordenadas ajustadas UTM.

P____=±9£SS9S±S!finit¡VOS v Aiustes de la "Red GPS  Princ¡Dal''

OocL,menío:  079-PDIT-001 -D -7-
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Una vez controlados los elementos menc¡onado§ anteriormente,  se procede al  ajuste con
el   software   TRIMBLE   BUS'NESS   CENTER,   donde   las   f¡guras   con   ?ierres   se   han
determinado anter¡ormente y las cuales serán controladas con  las tolerancla§ exigida§.

En el programa   se procesan los datos y posteriormente se visual¡zan en pantalla y se fija
el         punto   de   control   (Puntos   lGM   Geodés¡cos).Una   vez   f'ijo   el   punto   lNSTITUTO
GEOGRAFICO   MILITAR  se  procesará  todos  los  vectores  ¡ndepend'ientes,   entregando
informes de calidad de estos, errores de 'as componentes, cierres y otros.

Cuadro  1.1-2.3
lnforme de Cierre de Figuras Procesadas.

Nombre: ::`'  il':``i'`;I``i`i``:!!```   i  `.`i`iii``m    i  ,`in`l`l``      ````i``¡`:`i`:

Business
Center\CHICUREO2  ltm.vce

Tamaño'.            286 KB
Modificado/a'.  15-11 -2016 23 :23'.35  (UTC:-3)

Zona horaria:  Hora est. Sudamérica Pacífico
Número de
referencia:
Descripción:

Doct,menío:  079-PDIT-001 -D

Patum:
Zona:
Geoide

Default
WGS  1984
Default
EMGO8

Datum vertical:              emgO8

-8-
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Informe de ajuste de red

Configuraciones del ajuste

Errores de configuración GNSS

Error en la altura de antena:             0.003 m
Error de centrado:                                 0.000 m

Visual¡zación de la
covarianza
Horizontal:

Error lineal  propagado [E]:           EE.UU.

Término constante [C]:                0.000 m
Escalar en error lineal [S]:                1.960

Tridimensional
Error lineal propagado [E]:           EE.uU.

Término constante [C]:                0.000 m
Escalar en error lineaI [S]:                1.960

Estadísticas del ajuste

Número de iteraciones para un ajuste exitoso:             2
Factor de referencia de red:                                              1.00
Prueba de chi al cuadrado (95O/o):                             Pasado
Nivel de confianza de la precisión:                                 950/o
Grados de libertad:                                                                     6

Estadísticas de vectores con posprocesam¡ento
Factor de referencia:                                                  1.00
Número de redundancias:                                      6.00
Escalar a priori:                                                              3.56

LÍmites de punto de control

(                    )              (                    )                (                    )                                                )

DoctJmenío:  079-PDIT-OO1 -D -9-
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Coordenadas de cuadr¡cula ajustadas

lDde
punto

Este
(Metro)

181174.538

Valor norte
(Metro)

r-`-,-=T_-_=_-r~v-a-Ía;~----~
norte Error

(Metro)

Elevación
(Metro)

0.014    13314855.996

181232.584    1          0.015

81065.414

=FÉT565iñ_
6:óTj

B5T5Z55T65r
l5T5Éi_2_.ÉiF_

0.015    !3315243.597

EFE5565iffT- b296767.233

0.024 506.961

0.026     1515.716 r-5TT
Í---ii-óE6~--Í-T5ToT9-7ir-Í-

512.652

EEiiiiEiEEE
(

540.838

Coordenadas geodés¡cas ajustadas

®

6T614Ta_T
0.056 T

rÉÑr

(Metro)           (

Coordenadas ECEF ajustadas

Y Y Error Z E 3D Error(Metro)
-__`lLímite

(Metro) (Metro) (Metro)

5037500.132 o- 3481095.312 0.035 0.053 T
5037710.116 o- 3480741.032 o- 0.059 T

_

oo4t 3480214.154F Ioo58To_o_6_4__TT5038086.045

-

F_oT8
5037462.903 0.046 3480775.629

Componentes de la el¡pse de error

Documer,Ío:  079-PDIT-001 -D -10-
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ll

ÍñÉ___--_______-_-I_
;Effl

C)

0.033

0.034

0.017

0.017

0.018

Observaciones GNSS ajustadas

lD de observación Observación Error aposterI-ori
Residual EstandarizadaResidual

CHl3 --> CHl4íEyil
Azimut 345o10140" 1.270 seg 0.134 seg 1.421

AAlt. -4.734 m 0.030 m 0.003  m O.565

Dist.elip
648.678 m 0.003 m 0.000 m 1.678

CHl3 --> CHl2íEy2l Azimut 187o48114" 3.762 seg
-1.846Seg

-1.111

AAlt. -8.775 m 0.042  m -0.024 m -0.938

Dist.elip 433.555 m 0.012  m 0.009 m 1.627

CHl3 -->  CHl5`PV.':... Azimut 93o41125" 4.082 seg
-2.928Seg

-1.283

AAlt. -3.014 m 0.036 m 0.006  m 0.580

Dist.elip
674.079 m 0.007 m -0.005  m -1.610

lGMM  -->  CHl4"±_V_S) Azimut 347o36115" 0.146 seg
-0.111Seg

-1.285

AAlt. -29.526  m 0.049 m -0.014 m -0.673

Dist.elip
19607.048  m 0.026 m -0.018  m -1.162

lGMM  -->  CHl2">P\l_Tl
Azjmut 347o13'41" 0.146 seg 0.061  seg 1.139

AA[t. -33.567 m 0.045 m 0.000 m 0.029

Dist.elip
18552.411  m 0.025 m 0.009  m 0.9O8

CHl5 --> CHl2íEyll
Azimut 242o10106" 2.739 seg 0.822 seg 1.113 l

AAlt. -5.761  m 0.044 m -o.oo4  m ! -0.210

Documenfo:  079-PDIT-OO1 -D -11-
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I

D:¡tp        8272i     ni                   oocism       ooo£m                      n    4

Términos de covarianza

[Piintode¡
Al Componentes Error a

Precis¡ónhor¡z. Precisión3D

origen punto posterior[ (Razón) (Razón)

CH¡2                   lri Az¡mut 7o48115" 3.752 seg 1   :35782 1   :  34538H AAlt. 8.775 m 0.042 m

l    l AElev- 8.755  m 0.042  m

lI¡I Dist.elip 433.555 m 0.012m

cHl2                 l lGMM Azimut 167o15108" O.146  seg 1  :  744206 1   :  743685I AAlt. 33.567  m 0.045 m
¡II AElev- 33.877  m 0.045 mI D¡st-elip

18552.411  m 0.025 m

cHl3                l CHl4 Azimut 345o10'40" 1.268 seg 1  :  203471 1   :  203739

lI AAlt. -4.734  m 0.030 m

lI AElev. -4.746 m 0.030  m

(lI Dist.elip
648.678 m 0.003 m

cHl4                l lGMM Az¡mut 167o37'45" 0.146 seg 1   :  749290 1   :  749164H AAlt. 29.526 m 0.049  m

¡lH AElev. 29.868 m 0.049 m
lIl

E± Dist.elip
19607.048 m 0.026 m

CHl5 CHl2 Azimut 242o10106" 2.743 seg 1   :  102236 1   :  100723I AAlt. -5.761  m 0.044 mI AElev. -5.691  m 0.044 m

l]]I Dist.elip
827.213 m 0.008 m

lI
cHI5                 i CHI3 Azimut 273o41111" 4.095 seg 1  :  96234 1   :95618I AAlt. 3.014m 0.036 mI AElev. 3.064 m 0.036 m

Oocumenfo:  079-PDIT-OO1 -D -12-
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Aceptado  el  procesam¡ento  y  la  calidad  de  los  cierres  los  cuales  cumplen  con  precisión
establecida,  se cons¡deró validado el  resultado  del  procesamiento,  el  que será  apto  para
el  ajuste fjnal y cálculo de  las coordenadas definitívas.

C±9fordenadas Geodés¡cas A¡ustadas

Cuadro  1.1-2.5
Coordenadas Geodésicas Ajustadas

Projection:  UTIVISouth-Zone   19  .'  72W to 66W

Geoid:  EGMO8

Latitud

Íééi2~Ís3i3-o-1-7;n2óT65-4ñ,i
!.?.t-j o17106.71247"

F555Jiñ5765L
Q!±lé    lS33o17'08.11995"

HrsT55íi-7i57

Documenfo:  079-PDIT-OO1 -D

96594"

Longitud

Í_ó_7-0_;_42T6T7T5_1_1_ó9"

Altura
(Metro)

5_é_iT95_5_

T
rr

F765zzÚ5Tz5656írFizT75rr
F76¥zTiT5zF6TÍ5ñ9~6-r

1 '39:Z_¿9_7_4_,,___ Í559_._7i_6___ l__

99957" 7.522

r¡

-13-
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Coordenadas UTM A¡ustadas
Cuadro 1.1-2.6

Coordenada§ UTM Ajustadas

Lista de puntos
lD Este Norte E'ovación CódigO dO Factor de Factor de Facto, de Ángulo de

(Metro) (Metro) (Metro) característlca escala do esca'a de escala convergencia
proyocción aitura combinada de meridiano

CHO5 345263.603 6315663.866 543.899 0.9998952558 0 9999105396 0.9998058048 Oo 54t44"

CHl2 341507_459 6315372 375 507.482 0.9999097673 O  9999162934 0_9998260682 Oo 56104"

CHl3 341559_314 6315802.779 516_239 0.9999095649 0.9999149188 0.9998244914 Oo56rO2.'

CHl4 341383.186 6316427.O27 511_494 0_9999102540 O.9999156601 0.9998259217 Oo56105"

CHl5 342232.551 6315770,367 513.174 0.9999069391 0,9999153910 0.9998223379 0.55.48"

lGMM 345895.944 6297348.374 541,357 0 9998928371 0.9999110379 0_9998038845 Oo54I51 '.

Alt¡metría

Los  cálculos  respecto  de'  traslado  de  la  coordenada  altimétrica    se  basa  principalmente
en  el  software  de  procesam¡ento,  donde  al  cual  se  'e  indica  la  utilización  del  modelo
geoida'  mundial  EGMO8.

La    precisión    del   traslado,    t¡ene   directa   relación    con    el    cierre   veriical    del    circuito,
expresado en  los cuadros 3.1-2.3, donde los resultados obtenidos son   buenos.

E' véhice de  ¡nício  para el cálculo altimétr¡co corresponde al  punto Geodés¡co  lNSTITUTO
GEOGRAFICO  MILITAR.

d)          S¡stema de Proyección Cartográfica y Referenciación Geodésica

Los  trabajos  están  refer¡dos  al  Sistema  Geodésico  WGS-84  (SIRGAS  2000),  es  decir
aquel  que  entrega  directamente  el  lnstrumental  GPS;  ligados  a  los  vértices    Geodésico
lNSTITuTO   GEOGRAFICO   MILITAR   así   como   lo   ind¡ca   el    MCV2   en   su   numeral
2.312.902.

La   proyecc¡ón  cartográf¡ca  empleada  corresponde  a  un  Sistema  Local  Transversal  de
Mercator (LTM)  que cons¡dera  un  huso  de  10,  Io que  la  hace  adecuada  para  representar
levantamientos   de   terreno   en   escala   grande.    La   elevación    snmm    de   los    Planos
Topográf¡cos  Locales  (PTL),  seleccionados  para  la  proyecc¡ón  plana  del  levantamiento
debe  ser tal  que todos  los  puntos de' terreno  presenten  elevaciones  comprend¡das  en  el
rango   de   ±   300   m   respecto   de   la   del   PTL,   concordante   con   el   orden   de   Contro'
Secundario correspondiente al estud¡o,  según  'ámina 2.307.202.A del  MCV2.

Oocumen{o:  079-PD'T-001 -D -14-
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En  nuestro    caso    se  seleccionó  un  PTL  para  toda  el  área  de  estudio  con  la  s¡gu¡ente
altura:

>     PTL               HpTLi=  550m

Los Parámetros Geodésicos y Cartográficos seleccionados  para el  proyecto se  presentan
en el sigu¡ente cuadro.

Cuadro  1.1-2.7
Parámetros Empleados Proyecto

DATuM                     :      WGS-84
PROYECC'ON     :    LTM   (LocalTransversal  de   Mercator)

PTL   (Plano   Topográfico   Local  )
Parámetros  de   Proyecc¡Ón:

MC   Locai              =   _7o,3oo
FN   Local               =   7.000.000   m
FE   Loca'               =       200.000  m

KHI   Local           =1.0000862339      H=550   Metros

Los  KH  Local  corresponden a  los definidos en   el  MCV2   numeral 2.301.504

Coordenadas PTL resultantes Red Básica S. T. C

Cuadro 1.1-2.8
Coordenadas PTL resultantes Red Básica S. T. C

Nombre.

Tamaño:

Modif,cado/a:

Zona horar¡a:

Número de
referencia:

Descripcjón:

C:\Users\Pedro\Documents\Trimble             Nombre:                         Default
Business Center\CHICUREO2   ltm.vce

286  KB

15-11-2016 23:23:35  (UTC:-3)

Hora est.  Sudamérica Pacífico

Datumi                           WGS  1984

Zona:                                Default

Geo¡de:                            EMGOS

Datum vert¡cal:           emgO8

Oocumenío:  079-PDIT-001 -D -15-
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L¡sta de puntos
lD Este Norte Elevación Código de Fac,or de Factor do Factor de Ángulo de

(Metro) (Metro) (Metro) caracterÍ§'¡ca escala deproyección escala doaitura escalacombinada convergenciademerid¡ano

CHl2 181174.538 3314855.996 506 961 1 .00OO90601 1 0.999916375O 1.0000069685 OoO6139"

CHl3 181232.584 3315285.688 515_716 1.0000905742 O 9999150008 1 .0000055673 OoO6138ll

CHl4 181O65414 3315912.516 510.970 1 .OOOO906519 0_9999157421 1. OOOOO63864 0®06'41"

CHl5 181905.408 3315243.597 512.652 1.0000902686 0 9999154728 1 _0000057337 O oO6124"

lGMM 185303.747 3296767.233 540.838 1 .0000888953 0.9999111192 1.0000000066 O®05114"

Oocumenfo:  079-PDIT-001 -D -16-
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1.1.3.    Etapa  Topográf¡ca

a)         Generalidades

A  continuación  se  detallan  los  procedimft=ntos,  precisiones  y  resunados  de  las  labores
topográflcas  ejecutadas  en  terreno  dentro del  programa  de  lngeniería    Básica  necesario
para el desarrollo integro del  proyecto.

Las  labores  topográflcas  que  a  continuación  se  descnben  corresponden  a  las  etapas
Nivelaciones  Geométricas  y  Levantamientos  Topográficos.  Los  estudios  topográficos  se
ajustaron  a  las  nomativas  dispuestas  en  los  volúmenes  2  y  3 del  Manual  de  Carreteras
de  la  D¡rección de Validad.

Recursos EmDleados

-            lnstrumental Topográfico

El siguiente cuadro muestra los  instrumentos topográf¡cos utilizados:

Cuadro  1.1-3.1

DESCRIPCION
I  Estación Total 1áser
2 GPS SP 80 En tiempo
real

l Nivel automático

MARCA              MOI)ELO
TRIMBLE                                3600

TRIMBLE

PENTAX

SP   80

Alcance de los Trabajos

Los trabajos  realizados fueron  los sigu¡entes:

Nivelac¡ones
®      Levantamientos Topográfico  Escala  1:500

Cuadros.

b,           Caracterist¡cas de los Sectores

El cami'no en estudio comprende la caletera del sector poniente de   la ruta 57 se
desarrolla en una extensión de  1.350 m desde cruce Santa Clara al trébol de acceso a
radial  Nororiente.

Oocumenío:  079-PD'T-001 -D -17-
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c)            S¡stema de TransI]orte de Coordenadas.

EI   Sistema   de   Transporte   de   Coordenadas   donde   se   apoyaron   todas   'as   labores
topográficas  corresponde  al  descrito  anteriormente,  vale  dec¡r  constitu¡do  por  5  puntos
bases  GPS,   denominados   con   las  siglas  CH.   Estos  se  encuentran  estrategicamente
distr¡buidos a  lo largo de toda  la faja de estudio.

Por  otra  parie,  tal  como  se  detalló  en  'a  Etapa  Geodésica,   la  proyección  cartográfica
empleada  corresponde a un Sistema Local Transversal de  Mercator (LTM) que considera
la   elevación   SNM   de   los   Planos   Topográficos   Locales   (PTL),   selecc¡onados   para   'a

proyecc¡ón  plana  del  levantamiento con  elevaciones  comprendidas  en  el  rango  de ±  300
m    respecto    de    la    deI    PTL,    concordante    con    el    orden    de    Control    Secundario
correspond¡ente al estud¡o,  según  lámina 2.307.202.A del  MCV2.

>             PTLI      HpTLi=550m

Las imágenes de los vértices GPS constru¡dos son los siguientes:

GPS    CH2. GPS    CH4.

Doot,menfo:  079-PDIT-OO1 -D
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GPS    CH3-

Nivelaciones

Puntos de Referencia

GPS           CH5.

Con  el  objeto  de  tener  puntos  de  contro'  para  el  trabajo  topográfico,   así  como  para
permitir  posteriores  replanteos  se  nivelo  geométr¡camente  entre  los vért¡ces  GPS  CH2  y
CH  4  agregando  un  PR  denom¡nado  CHl  en  el  paso  a  na  desnivel  entre  las  caleteras
poniente y or¡ente en camino de acceso a Chicureo.

Los  PRs  fueron  nivelados  en  itinerarios  de  ida  y  regreso  determ¡nando  los  desniveles                  ®
promedios;   se  aceptó  una  nivelac¡ón  sólo  después    de  comprobar  que  las  diferencias
estaban  dentro  de  las  toleranc¡as  admisibles,  dadas  por  la  expresión  siguiente,  tóp¡co
2.307.3 del  Manual de Carreteras,  Volumen 2:

Emax.<0.01  k

en  que  K es la longitud del circu¡to de  ida y vuelta en  kiIÓmetros.

Ooct,men,o:  079-PDIT-001 -D -19-
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El   origen   de   las   nivelaciones   corresponde   al   vértice   GPS,   CH2   obtenido   por   cota
ohométrica   trasladada   desde   lGM.   Este   punto   se   encuentra   ubicado   al   costado   de
ca'etera  pon¡ente  al  borde  de  vereda  a  unos  60  metros  de  la  rampa  de  acceso  a  la
Autopista

CH2   =   507,482

DESDE HACIA DESNIVEL  IDA DESNIVEL  REGRESO PROMEDIO COTA

5O7.482

CH2 CH1 1.308 -1.3O5 1.3O6 508.788

CH1 CH4 2.695 -2.698 2.696 511.484

e,          Levantamientos   Escala 1 :5OO

Los  'evantamientos  tienen  por  objeto  definir  las  caracteristicas  topográficas  de  toda  el
área   de   interés,   singularidades   del   terreno   y   su   entomo   en   cuanto   a   p'animetria   y
a'timetria.  La  densidad de  puntos  establecidos es  la  requerida  para elaborar un  plano de
acuerdo   a   la   escala.   En   nuestro   caso   1:500,   con   curvas   de   nivel   cada   O.5m.    El
levantamiento   íncluyó  'a  toma  de  todos  los  detalles  necesarios  tales  como:   líneas  de
eJ"cación,  soleras caLzadas,  cámaras,  árboles, tendidos eléctricos,  elementos de control
y seguridad, saneamientos,   etc.

La toma de  datos se realizó con estaciones totales con  libretas electrónicas  incorporadas
con  capacidad de 2000 y 5000 puntos.  Los k3vantamientos se realizaron  por el método de
radiación tomando todos los elementos topográficos existentes.

Oc,cL,mer,fo:  079-PDIT-001 -D -20-
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1.2.         MECÁNICA DE SUELOS

Durante el  año 2006,  se desarrolló  para la Munic¡palidad de Colina,   un  Estudio  Preliminar
de  Mejoramiento  de  la  Ruta  G-161  (Camino  Chicureo)  Sector Ruta  57  -Club  de  Golf de
Chicureo.     El  objetivo  de  este  estudio  fue  tener  una  vis¡Ón  preliminar  del  mejoram¡ento
que  requeriría eI Camino Chicureo de incorporarse esta vía a  la  regulac¡ón  comunal.

En   el   lnforme   Final   de  este   estudio   se   consideró   la   ejecución   del   mejoramiento   del
camino  en  cuatro  etapas,  siendo  la  primera  de  ellas  la  Solución  de  las  lntersecciones  a
Mvel y los Empalmes.

Conocidos   los   alcances   del   estudio   en   cuanto   a   las   zonas   donde   se   contemplaría
proyecto,  se determinó realizar las  prospecciones de suelos correspondientes,  las  cuales
consist¡rían  principalmente  en  calicatas  de  1.5  m   de  profundidad,  determinando  en  cada
una  de  ellas  la  estratigrafía visual,  ]a granulometría  med¡ante  el  análisis de  clasif¡cación  y
la capacidad de soporte CBR.

Para  el  caso  particular  del  empalme  con  la  Ruta  57-Ch,   se  dispus¡eron  tres  calicatas
denom¡nadas  C1,  C2 y C3.  Estas  cal¡catas se  ubicaron  pr¡ncipalmente  en zonas  vecinas
a aquellas donde se contemplaría pav¡mento nuevo.

En  el  presente  proyecto,  por  indicación  de  la  lnspección  Técnica  del  Departamento  de
Explotac¡Ón,  se  ha  cons¡derado  utilizar  la  misma  estructura  de  los  pav¡mentos  ex¡stentes
en el sector,  para ejecutar el ensanche de ellos.

No  obstante  lo  anterior,  y  de  ser necesario  para  estud¡ar  una  alternativa  de  pavimentos,
se incluyen los antecedentes de las calicatas ejecutadas en el año 2006

La  primera  calicata  Cl  está  emplazada  en  el  borde  derecho  de  la  faja  de  la  calle  local
Oriente  a  unos  15  m  al  norte  del  camino  Ch¡cureo.  La  ca¡icata  C2  se  emplazó  al  mismo
borde  derecho  de  la  calle  local  Oriente   a  70  m  al  sur del  camino  Ch¡cureo.  Y  por  último,
la tercera calicata C3, quedó ubicada en el lado derecho del Camino Chicureo,  cercano al
cerco y a unos  140 m de  la calle local Oriente.

En  los  Cuadros  3.2-1  a  3.2-3  se  detallan  las  estratigrafías  visuales  de  cada  una  de  las
calicatas.

En  los  Cuadros  3.2-4  a  3.2-6  se  detallan  las  granulometrías  determinadas    med¡ante  el
anál¡sis de clasif¡cación de las muestras tomadas en cada una de las calicatas ejecutadas
en  la  intersección  deI Co.  Chicureo con  la  Ruta 57-Ch.

Finalmente,  en  los  Cuadros  3.2-7  a  3.2-9  se  incluyen  los  resultados  de  los  ensayes  CBR
que   muestran   la   capacidad   de   soporte   de   las   muestras   obtenidas   en   las   calicatas
indicadas.
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Cuadro 1.2-1
Estratigrafia Calicata C1

PROYECTO

Fecha Observac,ón

Dm/Lado

Tramo

RUTA G-161
TRAMO

-CAMINO

AUTOPISTA

Febrero 2007

CHICUREO
LOS  Ll BERTADORES

ESTRATIGRAFIA

44/lzqu¡erda /baliza G-161)

- ROTONDA AV.

inspecc¡ón

pozo  NO

Napa de Agua (m)

DEL VALLE

Horizonte  No Cota Hmite Profund¡dad Descripcíón  de'  Material

123

0,OO0,160,160,760,761,50

O,160,600,74

Sueio vegetai.Suelonatura':  Arcilla,  plastic,dad  med¡a,  consistenc¡amedia,humedadmed'ia,colorcaféoscuro,estructura

vesicuiar.Arc¡'lade color café algo amar'illento,  plasticidad  baja a

media, consistencia medla, estructura homogénea,humedadmediahastal,27m.saturadohastal,50m.ASINTOLAB-LTDA

OBSERVACIONES Baliza ex¡stente
Caletera

G-161:  Dm   44

or¡ente.  De eje

Documenfo:  079-PD'T-001 -D

13m  a'  Norte-  Exc.

i5mai  none
Sue,o natura' al 'ado cerco,  anivel  de  Pav.  Ex¡stente.
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PROYECTO            RUTA G-161

Cuadro 1.2-2
Estratigrafía Calicata C2

-CAMINO

TRAMO AUTOPISTA

Fecha Observac¡ón       .    FebrerO 2007

Dm/Lado

Tramo

CHICUREO
LOS uBERTADORES -

ESTRATIGFLAFIA

:   46/Derecha /baliza G-161

ROTONDA AV.

Inspección

Pozo  NO

Napa de Agua (m)

DEL VALLE

Horizon{e  No Cota  L,'mite Profund,dad De§cripcIÓn  del  Material

123

O,000,290,290,800,801,50

0,290,510,70

Sueio vegetal.Suelonatural:Arcil'a de color café oscuro,  plast,cidadmedia,consistenciamed¡a,humedadmedia,ra,c¡llas

Estructura homogénea.Limo,plasticidadbaJa,consistencía media,  color café

amarillento,  humedad  media hasta  O,90m.,  saturado
hasta  l,50m.         AS'NTOLAB-LTDA

OBSERVAC'ONES     Baliza exís'ente  Ru'a G-161.  Dm46
Caletera  oriente.  De eje a

Ooc'umenfo:  079-PDIT-001 -D

e65malsur
13m  al orjente.  Exc.  En si,e'o natural al  'ado cercoi  cota -1 8m de pav.  Existen'e.

-23-



Mejoram¡ento Calle LocaI Poniente
Sector Paso Super¡or Chicureo - Volumen l Memoria

Cuadro 1.2-3
Estratigrafia Calicata C3

PROYECTO             RUTA G-161  -CAMINO CHICUREO
TRAMO AUTOPISTA LOS  LIBERTADORES -ROTONDA AV.  DEL VALLE

Fecha Observación       :    FebrerO 2007

ESTRATIGRAFIA

lnspecc¡Ón

Dm/Lado                           :   220/lzquierda /baliza  G-161

TÍamO                                         :     1

PozoNO                             :    C-3

NapadeAgua(m)       '    i,5o

Hor¡zon(e  No Cota  LÍmite Profundidad Descr,pción del Materlal

123

0,000,400,401,101,1O1,5O

0,4O0,7O0,40

Sueio vegetai.SuelonaturaI: Arcilla de color café,  plast¡cidad  media,

consistencia  media a alta,  humedad  media,  raiciI]as,
estructura ves¡cular.Arenaf¡nalimosa,no plástica,  compacidad  med¡a a

blanda,  color café grisáceo,  saturado.AS'NTOLAB-LTDA

OBSERVAC'ONES      Baliza existente  Ruta G-161i  Dm 220/lz 10m  al  norte

Exc`  En sue'o  natural al lado de zania exlstente.
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Cuadro 1.24
Granulometrías de Muestras Calicata C1

PROYECTO RUTA G-161 -CAMINO

TRAMO AUTOPISTA

lDENTIFICAClON

CHICUREO
LOS  LIBERTADORES -

ó-

®C>

cN-C»

c5o

ROTONDA AV.

Tramo 1

DEL VALLE

ócu

OO

®CDlÍ)
c5+

GRANULOMETRIA

(Método 8.102.1  deI  MC-V8)  (LNV  105)

LIM'TES  DE CONSISTENCIA

DENSIDAD  DE  PARTICULAS SÓLIDAS

(Método  8.1O210  de,  MC-V8)  (LNV  93)       g/cm3

CLASIFICACIONES

Dooumenfo:  079-PDIT-001 -D
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Mejoramiento Calle Local Pon¡ente
Sector Paso Superior Chicureo - Volumen I Memoria

Cuadro 1.2-5
Granulometría de Muestras Calicata C2

PROYECTO            RUTA G-161  -CAMINO CHICUREO
TRAMO AUTOPISTA LOS  LIBERTADORES -ROTONDA AV.  DEL VALLE

lDENTIFICACION

Pozo No

Muestra NO

Localización Dm   Lado

Horizonte

Cotas  (m) Desde

Hasta

GRANULOMETRIA
(Método  8.102.1  del  MC-V8)  (LNV  105)

Sc,bretamaño 3"  (80  mm)

Tamiz

(US) (mm)

3" 8O

2" 50

11/2" 4O

1" 25

3/4" 20

3/8'l 10

No      4 5

10 2

40 0,5

200 O,08

LIMITES  DE  CONS'STENCIA

LÍmite  LÍquido                                                                             %

(Método  8.102. 3  del  MC-V8)  (LNV 89)

LÍm¡te  Plástico                                                                    %
(Método  8.102_ 4  de'  MC-V8)  (LNV90)

Índlce de  Plas cldad                                                     %

DENSIDAD  DE  PARTICULAS  SÓLIDAS

(Método  8.102.10  de'  MC-V8)  (LNV 93)       g/cm3

CLASIFICACIONES

ó-NN-CO-

OO

EEEEEa

2.68

CNócv

C)CJ

cr)COLO

c5+

?g3=8

2_67

Tramo  1

%  QUE PASA
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Cuadro 1.2-6
Granulometri'a de IVluestras Calicata C3

PROYECTO RUTA  G-161
TRAMO

'DENTIFICACION

-CAMINO

AUTOPISTA
CHICuREO

LIBERTADOR

®ót-

OCJ

EE¡ri=

I _L=

ES - ROTON

Tramo 1

DA AV_ DEL VALLE

COócN

OO

®T__LO

GRANULOMETRIA
(Método 8.102.1  del MC-V8)  (LNV  105)

LIMITES  DE  CONSISTENCIA

DENSIDAD  DE  PARTICULAS SÓLIDAS

(Método 8.10210 dei MC-V8) (LNV 93)       g/cm3

CLASIFICACIONES

Eoco,coocv,cv£ ?g;ÉeS

2,73

% QUE PASA ®
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Mejoram¡en{o Cal'e Local Poniente
Sector Paso Super¡or Chicureo - Volumen l Memoria

Cuadro 1.2-7
Capacidad de Soporte CBR Muestra Calicata C1

PROYECTO            RUTA G-161  -CAMINO CHICUREO
TRAMO AUTOPISTA LOS  LIBERTADORES -ROTONDA AV.  DEL VALLE

lDENT'FICACION

Pozo                                                                   No

Muestra                                                              No

Dm.  Lado

Horizonte                                                                No

DENSIDAD TERRENO

(Método  8.102.9 de'  MC-V8)  (LNV-62)

Cota  Determinación m

Densidad  HÚmeda Kg/m3

Humedad  Natural %

Densídad  Sec.a Kg/m3

Compactación    Ref.  al %
Proctor Modificado

RELACION  DENSIDAD  HUMEDAD

(Método 8.102.7 del  MC-V8)   (LNV-95)

Agrupación NO

Método

DMCH Kg/m3

Humedad  óptima %

DMCS Kg/m3

ENSAYE CBR
(Método  8.102.11  del  MC-V8)   (LNV-92)

Golpes                                                              No

Densldad  Seca                                           Kg/m3

Humedad Confecc,ón                           %

Hi,medad después de inmers,ón     %

Expansión                                                      %

Razón  para  O,1"                                           %

Razón  para O,2"                                         %

Razón  para O,3"                                         %

CBRal95%   DMCS   O,2"                      0/o

CBR   Dens¡dad  Na'ural                          %

OBSERVACIONES

Tramo l
C-1

2

44/lzq.

3

g;_gi=-:=-Oc.®_'O)

_oS=-¡
cv--
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Cuadro 1.2-8
Capacidad de sopor'e CBR IVluestra Calicata C2

PROYECTO RUTA G-161
TRAMO

-CAMINO

AUTOPISTA
CHICUREO

LIBERTADORES -

C-2

2
46/Der.

3

ROTONDA AV. DEL VALLE

-29-

DENSIDAD TERRENO
(Método 8.102.9 del  MC-V8)  (LNV-62)

RELACION  DENSIDAD  HUMEDAD

(Método 8.102.7 del  MC-V8)   (LNV-95)

ENSAYE CBR
(Método 8.102.11  del  MC-V8)   (LNV-92)

OBSERVAC'ONES
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Mejoram¡ento Calle LocaI Poniente
Sector Paso Super¡or Chicureo -Volumen I Memoria

Cuadro 1.2-9
Capac¡dad de Soporte CBR Muestra Calicata C3

PROYECTO            RUTA G-161  -CAMINO CHICUREO
TRAMO AUTOPISTA LOS  LIBERTADORES -ROTONDA AV.  DEL VALLE

lDENTIFICACION

No
Pozo
Muestra                                                              No

Dm.  Lado

Horizonte                                                                No

DENSIDAD TERRENO

(Método 8.102.9 del  MC-V8)  (LNV-62)

Cota  Deteminación m

Dens¡dad  Húmeda Kg/m3

Hurnedad  Natura' %

Dens,dad  Seca Kg/m3

Compactación    Ref  al %
Proctor Modificado

RELACION  DENSIDAD  HUMEDAD

(Método  8.102.7 del MC-V8)   (LNV-95)

Agrupación No

Método

DMCH Kg/m3

Humedad  óptima %

DMCS Kg/m3

ENSAYE CBR
(Método  8.102.11  del  MC-V8)   (LNV-92)

Golpes                                                                    NO

Densldad  Seca                                           Kg/m3

Humedad  Confección                            o/o

Humedad  después de  inmersión     %

Expansión                                                      %

Razón  para  O,1"                                           %

RaZÓn  para  o,2h                                           %

Razón  para O,3"                                         %

CBRal  95O/o   DMCS   Oi2"                       %

CBR   Dens,dad  Na{uraI                          %

OBSERVACIONES

Tramo l
C-3

2
220/lzq.

3

1,10

2.234

24,6
1.793

93,7

3

D

2.115

10,5

1.914
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A conti'nuación se entrega un regl'stro fotográfico de las calicatas ejecutadas.

PROYECTO:
SECTOR      :

RUTA G-161  -CAMINO CHICUREO
TRAMO AUTOPISTA LOS LIBERTADORES -ROTONDA AV.  DEL VALLE

Ooct,menío'  O79-PDIT-001 -D
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-32-

PROYECTO:
SECTOR      :

RUTA G-161  -CAMINO CHICUREO
TRAMO AUTOPISTA LOS LIBERTADORES -ROTONDA AV.  DEL VALLE

pozo C-2

Documen'o.  079-PDIT-OO1 -D



Mejoram¡ento Calle LocaI  Poniente
Sector Paso Superior Chicureo - Volumen l Me.q,oria

PROYECTO:       RUTAG-161  -CAMINOCHICuREO
SECTOR       :       TRAMO AUTOP'STA LOS  LIBERTADORES -ROTONDAAV.  DEL VALLE

Pozo C-2

Pozo C-3

Oocumenfo:  079-PDIT-001 -D -33-
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PROYECTO:
SECTOR       :

RUTA G-161  -CAMINO CHICuREO
TRAMO AUTOPISTA LOS  L'BERTADORES -ROTONDA AV  DEL VALLE

®

Pozo C-3

Doct,menfo:  079-PDIT-001 -D -34-



Mejoramiento Calle LocaI  Pon¡ente
Sector Paso Superior Chicureo -Volumen l Me`moria

1.3.          CATASTRO DE SANEAIVllENTO

En  el  sector del  cruce del  camino  Chicureo  con  las  vías  'ocales   Ruta  -  57  CH,  Autopista
Los   Libertadores,   pertenec¡ente  a     la  comuna  de  Col¡na,   se  proced¡ó   a  catastrar  los
elementos  existentes  respectivosi  necesarios  para  desarrollar  los  estudios  de  Cambios
de  Servicios,  Seguridad y Saneamiento V¡al.

El  catastro  consideró elementos tales  como  Soleras,  Obras de Arte,  Canales  y    BaJadas
de Aguas  Lluvias.

Los elementos catastrados se resumen en los cuadros siguientes.

Cuadro  1.5-1
Catastro de Obras de Arte Transversales

Dm  inicio Dm térm Eje Largo(m) T¡po
Sección  BxHoDíámetro

Obsefvac¡ón Estado Ub¡cac¡Ón

117 137 3 20 Cajón S¡mple 2,Oxl,0 Muro boca e=0,3m Con vegetación
Local  PoíiienteR57CH

44,24 44,24 3 11 Cajón S¡mple 2,Oxl,0 Muro boca  e=0,3m Con vegetaclón
Local  Pon,enteR57CH

Cuadro 1.5-2
Catastro de Canal Revestido

Dm  ¡nic¡o Dm térm Eje largo(m T¡po
Secc¡ón  BxlioD¡ámetro

Observac'Ón Estado Ubicación

44,24 -S,00 4 50 Cuadrado 1,Oxl,0
Cana' Revest. Hgóne=0,10

llmpIO
Local  PomenteR57CH

Las  soleras  se  encuentran  instaladas  a  lo  largo  de  todas  las  calzadas  en  estudio,  s¡n
interrupciones,  a  excepción  de  la  calle  local  pon¡ente  por  el  costado  derecho,  entre  la
salida del paso superior y los paraderos ubicados al norte.

En   el   cruce   bajo   el   paso   desnivelado   se   detectaron   la   presenc¡a   de   4   cámaras
constituidas  por tubos  de  cemento  comprimido  de  aproximadamente  80  cm  de  diámetro
adosados  a  los muros frontales  de  los estribos,  en  las cuatro esquinas  de  los  muros  con
las  alas  interiores  de  las  dos  estructuras  de  los  pasos.  Las  cámaras  del  sector norte  se
encuentran  a  nivel  de  la  rasante  de  la  acera,  cubiertas  con  tapas  de  cámaras.  No  es  el
caso de las cámaras del sector sur,  cuyos cuerpos de tubos de cementos compr¡midos se
encuentran  sin  tapas  de  cámaras y terminados  60  cm  sobre  el  nivel  del  terreno  natural_
La  construcción  de  la  acera  sur  del  proyecto  requerirá  enrasar  la  terminación  de   las
cámaras  de  ese   sector  al   n¡vel  de   la  acera,   cerrándolas  con  tapas  de  cámaras.   El
emplazam¡ento de estas cámaras se detalla en el cuadro siguiente
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Cuadro 1.5-3
Catastro de Cámaras de Bajadas de Agua

Dm Eje Lado D(m) Estado

35,84 1 Der. 0,8 Con escombros

45,47 1 Der. 0,8 Con  escombros

35,7 2 lzq. O,8 Con Tapa

45,93 2 lzq. 0,8 Con Tapa

Fotografía 1.5-1       Entrada Norte de la Obra de Arte NO1.
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ll

Fotografía 1.5-3      Entrada Oriente de Obra de Arte NO2

Fotografía 1.54 Salida Poniente de Obra de Arte NO2, con Canal
Revest¡do.



Mejoram¡ento Calle LocaI Poniente
Sector Paso Superior Chicureo -Volumen I Memoria

ESQUEMA

ESQUEMA TIPO  OBRAS  DE ARTE  NO  l  y 3
Cajón  Simp'e  2.O X  1.O  m  (  Entrada  y  Sal¡da)

Documenfo:  079-PDIT-001 -D -38-
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1.4.         CATASTRODESEGURIDADVIAL

Los  elementos  catastrados  de  segurldad  vlal  apuntaron  dJrectamente  a  la  ubicación  y
determ,nación  de  las  señales vert,cales  ex,stentes   E'  detalle  lo  podemos  observar en  el
sjgujente cuadro:

Cuadro 1.6-1
Catastro de Señales.

Dm
Í      Eje l    Lado l            señal CÓdigo

l      Cant¡dadl1 Le        d
-14,01 3 lzq lnforma,jva lD

yen    aASantiagoporAutopist
l        Ubicaclona,LOCalPoniente

23,O3 3 Der 'nformatíva lD
l                    1

Collna,  Chicureo,  LasCanteras LOCaR:5P7o:,Hente

103,CÜ 3 Der Reglamen{aría RPl-02 1 Pare

57CHLocalPon,ente

135,50 3 lzcl lnformat¡va lD 1 Sant¡ago   Col¡na

R57  CHLocalPoniente

139,OO 3 lzq lnformat¡va lD 1
EI Algarroba' a 600m,Cl

R57 CHlocalPoníente

143,30 3 lzq Reglamentarla RPl-O2 1

o egio  MontesoriPare RS7  CHLoca'Pon¡enteR57CH

163,60"63,50  l 3 Der Reglamentarja RR-01 1 50 Km/H Vel.Máx. Loca'  Pon¡enteR57CH

3 lzq lnformativa lD 1
Santiago, Chícureo,  Las Local  Ponjen{eR57CHLocaÍPon¡ente

196,50 3 Der Advertenc,a PO-07 1

CanterasZonaPeatones

232,50 3 Der 'nformat¡va lO-03 1 Parada

R57 CHLocalPoniente

276,75282,75 3 Der Reg'amentar,a RPl-02 1 Pare

R57  CHLocalPon¡enteR57CH

3 lzq Informatlva lO-03 1 Parada Local  Poniente

10,00 1 Der Reg'amentaria RR(E)-6 1 Altura  Máxima 4 50m

R57CHCh¡cureoBajo

60,CX) 1 lzq Reglamen`aria RR,E,-6           l 1 AI"ra  Max,ma 4,'50m    Í

N¡velChicureoBajoNlvel

Oocumenío.'  079-PDIT-001 -D
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1.5.         CATASTRODESERVICIOS

En el seCtOr dOnde Se PrOye.C\a e_ll_me_l_0^raTienTT?^te:?pcatEe tec\aelstpaornolnenten dteerlraenAou\coup;So\sa
Los   Liberiadores,   sólo  existen  algunos  sery,c,os  que  se  detectaron  en  terreno  cuyos
trazados pudieran requer" algunas mod,ficacion.es   Estos trabaJos deberán ser reallzados
por las respect¡vas empresas, para la correcta eJecución de las obras menclonadas

1.5.1.        Servicios  Húmedos

Los taludes  de  los terraplenes  de  acceso  al  paso  superior se están  protegiendo  con  um
cub,erta vegetal  con  riego  por goteo   En  la  Figura  3 71  se  muestra  el  plano  de  la  red  de
riego la cual contempla un punto de conex,ón a un cam¡ón ali,be que inyecta agua a dlcha
red,  en el lado oriente de la calle de servicio poniente, al norte del cruce Ch,cureo

En  e'  ensanche  de  la  p,sta  orlente  hacia  el  norte  se  presenta  un  área  de  reubicaclón  del
punto  de  conexión del  sistema de riego,  dispon,éndose  un  área de  estaclonamiento para
el  camión  am  el  cual  se  lntegra  al  ensanche  con  el  mismo  tipo  de  pavimento  de  la
calzada    El   nuevo   punto  de  conex¡ón   del   sistema  de   riego   requer¡rá  el     traslado   de
algunas válvulas de la red que quedan baJo el área a ensanchar de la pista onente

1.5.2.        Servicios  Secos

En   cuanto   a   los   servicios   secos,   §e   detectaron   algunos   de   éstos   que   presentan
eventuales  interferenclas  dentro  del trazado del  proyecto de  meJoramiento,  entre  los que
se   encuentran   algunas   postaciones   e'éctr,cas  que  transportan   energía  Junto   a   otros
conductos   Entre  estos  últimos  se  encuentra  un  ducto  de  la  red  de  GTD  Manquehueque
que  interfiere  con  la  calzada  proyectada  bajo  el  Paso  Superior  Chicureo,  entre  ambas
ca"es de serv'Ic¡os y cuyo trazado deberá ser modificado.

Para   evaluar   prelim,narmente   dichas   obras,   en   el   acáp"   452   se   entrega   una
descripción   prel,mlnar  del   proyecto  de  modificación,   el  cual  se  encuentra  suJeto   a  la
definición  de  las  obras  de  empalme  del  camino  Ch,cureo  a  la  VÍa  Local  Oriente  de  la
autopista,  las que se ejecutar¡an dentro de las obras de mltigaciones viales.   No obstante,
el  proyecto  de  modlf,cación  deberá  eJecutarlo  la  empresa  propletaria,  y  su  construcción
se valor¡zará  con valores  proforma.

En  cuanto  al  traslado  de  postaclones,  en  el  sector  de  los  paraderos  de  la  VÍa  LocaI
Poniente,  se contempla trasladar uno de los postes que cuenta con célula solar

El  cruce  del  Camino  Chlcureo  con  la  V¡a  Local  Pon¡ente  se  encuentra  semafor,zado,
deb,endo trasladarse  los semáforos exlstentes,  de acuerdo a lo que se proyecte y defina
dentro  de  las  obras  de  mitigación  v¡al   de'  sector    Estos  traslados  no  se  encuentran
considerados dentro del alcance del presente estud'Io.

_4O-
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1.5.3.        TrasladodeFoso

El  estudlo  de  MeJoramlento  de  la  Calle  Loca'  Ponlente  de  la Autopista  Los  L,bertadores
para  meJorar  la  accesabilidad  del  Sector  de  Algarrobal  a  la  vía  expresa  de  la  autopista,
requiere   modificar   el  trazado   del   foso   que   capta   las   aguas   lluvias   de   la   calle   local
pon,ente  de  la  autop¡sta  desde  más  allá  del  sector  del  Algarrobal   Este  foso  rec,be  los
derrames  del  agua  de  r¡ego  del  predio  de  Don  Jorge  Lecaros,  las  que  son  conducidas
mediante   un   canal   bajo   las   vías  expresas   de   la   autopista,   descargando   en   el  foso
mencionado   éste conduce sus aguas por un trazado que se emplaza al orlente de  la Vía
Local  Ponlente  y  74  m  al  sur del  Paso  Superior Chlcureo,  atravlesa  al  costado  pon,ente
de  la  Vía  Local,  y  por  ese  costado,  el  canal  conduce  las  aguas  slendo  aprovechado  su
caudal en el  predio de la Sra,  María Garcia.

1.5.4.       Contactos  de  Empresas  de  Servicios

para   de\erminar  bs   serVICIOS   qUe   ¬\e_n_en_in_\.e^¥.r.ean=:aii=OinhA=ldPer===oC=Osed£ilciPorse:esnu\=
estud,o,  se establecló  un contacto con las empresa§ encargadas de estos servlcios y sus
responsables,  los cuales se entregan en el s,guiente cuadro.

Cuadro 1.7-3
Sew¡cios

EMPRESA                  l CONTACTO        l TELEFONO  l23378798 E-MAILfmoralesmetro   as.cl

METROGAS Fabian Morales Q 22295O5957

cerez       ru   otb.comTELEFONICAMANQUEHUECH'LECTRA Carlos Pérez

Fernando Flores 6752663 f'fm      chilectra.cl l

AGUA POTABLE RURALLASCANTERAS José  Luis Quir¡ban 995849215I_
SOrtiz     scmai   o.cl

Sociedad Canal  del Mai   oCanalLateralOrienteCalleLoca'Poniente SerJ io Ortiz AcunaorgeLecarosLuisTamaño
981981543982326330

_42-
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2.   CRITERIOS DE DISEÑO DEL PROYECTO

2.1.           DISEÑOVIAL

Las   característ,cas   geométrlcas   prmc,pales,   en   el   camlno   baJo   eI   Paso   Superior
Chicureo  o  eJe  Chicureo,  es  que  éste  se  compone  de  dos  eJes  denominados  eJe  l  y
eje  2  para  los  lados  derecho  e  i'zquierdo  respecti'vamente  en  sentido  de  avance  de
Pon,ente a Orlente,  con un desarrollo de 72,673 m para el eJe  l ,  y 73,220 m para el eJe
2,  terminando en e' eje de  la calle local or¡ente de la autopistaI

El  m:jorami'ento  de  la  cal'e  locaI  Poniente  de  la  Autop¡sta  tjene  como  característ¡ca
principal de diseño e' adosamlento de una tercera pista por el lado or,ente de ésta,  con
la  ldea  de  trasladar el f'uJo  hacia el  Norte  por esta  nueva  pista   La   pista  central  queda
para,  encauzar  aquel'os  vehículos  que  viran  desde  el  camjno  Chicureo  hacja  el  Sur,
como  para  los flujos  provenientes  de  EI Algarrobal  y desde el  Norte  y que  viran  hacia
el  Orlente  por  Chlcureo  (pista  de  viraJe)    En  tanto  la  pista  del  lado  Pon,ente  queda
exclusivamente  para  los flujos  de  Norte  a  Sur s,n  la  ¡nterrupción  del tránsjto  produc¡da
por aque'los vehículos que v¡ran a  la ¡zqu¡erda.

Esta vía,  geométricamente está compuesta  por dos ejes denominados ejes 3 y 4 a los
lados  derecho e  ,zqu,erdo  respectivamente  en  sentldo de  avance de Sur a  Norte,  con
un desarro" aproximado de 270 m cada  uno;  el eje 3 ti'ene 7 vértices,  en tanto que el
eje 4 cuenta con 5.

Alt¡métricamente  las  rasantes,  tanto en  los  ¡ni'ci'os,  como  al final  es  un  empa'me  de  los
pav¡mentos  actuales  y  no  presentan  curvas  verticales,  puesto  que  se  componen  de
una rasante envo,vente a los pavi'mentos exjstentes.

Todos   los   cuadros   de   la   geometría   vial   como   son:   cuadros   de   coordenadas   de
vért¡ces,  de rectas y curvas,  de rasantes y Coordenadas  punto a punto,  se encuentran
en el Anexo  NO 3 del  presente volumen

Cabe  señalar que  los  parámetros  de  d¡seños  utilizados  pr¡nc¡palmente  son  ve'oc¡dad
de  proyecto de 60 km  por hora,  'a  cantidad  de vehículos  por movimiento  i'ndicados  en
el Anexo A.2, y  todas aquellas recomendaciones ¡ndicadas en eI Redevu.

Uno de los aspectos relevantes que ha ten¡do la generac¡ón de la tercera pista del lado
oriente de  la  calle  local ponlente  ha  sldo el  ensanche  de la  calle  local,  lo  cual  onglnó  el
desplazamiento  del  borde  de  'a  calzada  hacia  el  orlente,  Io  que  obligó  a  desplazar el
foso de evacuaclón de aguas lluv¡as,  aproxlmándose al p,e del talud del terraplén de la
vía  expresa  ponlente    Esta  situaclón  se  revisa  con  mayores  detalles  en  el  acápite
2.3.3.

Oocumenío.  079-600-DVIT-OO6-D
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2.1.1   Perfil  T¡po

Para  resumir lo  anteriormente expuesto,  en  la f¡gura  2.2-1  se  muestra gráficamente  e'
Perfil   Tipo   propuesto   para   el   ensanche   del   Eje   Ch¡cureo   bajo   el   Paso   Superior
Ch¡cureo y el ensanche de la Calle  Loca'  Poniente de la autop¡sta.

Figura 2.2-1 :  Perfil Tipo de la  Calle Local  Pon¡ente en  la  Ruta  57-Ch.

¥To-ol
CARPETA ASFALTICA e=0,05m
BINDER  e=0,065m

BASE ASFÁLTICA e=OiO7m
BASE  GRANULAR   CBR>80%  e=0,15m
SUB  BASE  GRANULAR   CBR>4O%  e=0.12m
MEJORAMIENTO  e=0,30m
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2.2         DISEÑODE  PAVllVIENTOS

2.2.1  General¡dades.

Por  lndicación   de   la   lnspecc,ón   Técnica   deI   Departamento  de   Exp'otación,   se   ha
considerado la uti'izac,ón de la m,sma estructura de pav,mentos de los ex,stentes,  para
eJecutar el ensanche de las vías.

La estructura de pavJmento que se  ut,IJzará en  los ensanches del  EJe  Chlcureo  baJo e'
pasp  superjor de  ígual nombre y en  la  ca'le  local pon,ente de  la  autopi'sta,  consjderan
pavimentos flexíbles,  conformados por capas asfált¡cas y granulares,  cuyos espesores
se  determinan  por el  Método AASHTO,  aJustado  a  'os  requerimientos  de  la  Dlrecc,Ón
de Vi'al¡dad que figuran en eI Volumen  NO 3 del Manual de Carreteras.

Como    alternativa    de  .pav,mento,    se    ha    ,ncluldo    un    d,seño   que    consldera    los
antecedentes   de   mecanica   de   suelos   jnc'uido   en   el   acápite   1.2,   basado   en   las
caljcatas ejecutadas en el año 2006.

2.2.2  Estructura  de  Pav¡mento  Calle  de  Serv¡cio  Pon¡ente.

En  el  Cuadro  2 2 2  se  entregan  sector,zados  los  pavimentos  ut,lizados  en  la  calle  de
servjcjo  poni'ente,

Cuadro 2.2.2
Pavimentos Calle de Servicio Poniente

Oe KmO,500 AKm1,0801,36O4,30O Long''ud (m)580 Tlpo d®i]ivim®n,o
Corpe(aAstált¡co(mm)

B]nder(mm) ®I*AsÍ¡lt¡caImm) BaseG,anula,CRB>80%(mrn)150 SI,b BaseGranulaÍCOR>4O%Ímm)120

Observación

1,OSO .`8l\ iiii= 50 5O5O 60

1,360 2.94021224834O\a\\92458OO

I

50 6O
Uso v,alidad exis{enteUsovialidadexis'enteusov,alidad

4,30O4,5124,760 4,5124,76OS,10O 150 12O120

5OS,1005,2806,200120OO14,34O 5,28O6,204 6O 60 150
exi5tenteusov,alidadexistente

12,00O
50505O 606550 6O7o60 150 12O

14,34O J.          Eii
[                    A

12o

Recarpeteo

15,43015,88016,O70 1_090 A
\S\l200

15,43015,880 450190 A 50

16,O7O Illll_ 5O 50 60 `'l\\
iiliiiiiliiiiiiiiiiiiiiiii±

Los espesores a ut¡lizar son los sjguientes:

Carpeta Asfáltjca
Bjnder
Base Asfáltjca
Base granular CBR 2 80%
Sub base granular,  CBR 2 4oO/o

Documenío'  079¬00-DVIT-OO6-D
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2.2.3  Pavimento  Alternat¡vo

a)  Característ¡cas  de  la  Subrasante.

Las  característ¡cas  de  los  suelos  que  conformarán  la  subrasante  fueron  establecidas
mediante  una  prospección  consistente  en  calicatas  de  l,5  m  de  profundidad.  Para  el
cruce con las calles laterales de la Ruta 57, se real¡zaron 3 de esas cal¡catas.

El  siguiente  cuadro  muestra  el  cálculo  del  Módulo  Resiliente  (Mr)  de  los  suelo§  que
conforman la subrasante en este sector,  a pariir de los resultados de la prospecc¡ón de
suelos.

CALCULO  I)EL  M,  PARA  DISEÑ0

Cr`Ice  R,Itd 57 v  Ca'les La'e,ales
1 2 3 4 5 6[p_~_ 7 8 9tñRTiat 10 11

Pozo  No I)m H  estr@to ll.S.C.S AASHTO LL CBR95 Mr Mr  di§eno

C-1 44 0,16m.90 CL A-7-6 (15) 17 42 B.2 6.1 56 (1):       B6(1)100

c-2 46 0 ,80/1 .5 ML A-4(4)A-2-401 8 34 122 10,9 81

c-3 220 1,10/1,50 SM NP 32.7 29 ,7 143

(1 )  Considera  capa  c'e meJoramemo CEWI -20% y 300 mm de espes" Prometlio  (MPa,Desv.Están,l@r(MPa,Coef.varilicíó,,lO/o' 93,09.910,6

Se  hace  notar  que  el  Mr  obten¡do  para  la  ¡ntersección  con  las  calles  de  la  Ruta  57,
considera,  que  en  parte  importante  de  la  zona  a  pavimentar,  se  debe  reemplazar  la
capa  superior de  suelo  natural  por  un  suelo  de  mejoramiento,  CBR  2  20%  y  de  300
mm  de  espesor  mínimo    compactado.  También,  si  la  altura  de  la  rasante  lo  permite,
esta  capa  de  mejoram¡ento  se  puede  colocar  sobre  el   suelo   natural,   previamente
escarpado.

b)        Espesores.

Los espesores se determ¡nan  para  un  nive' de solicitaciones de 6  m¡llones de  EE,  que
corresponde a una cal'e Co'ectora según criter¡os de' SERVlu.  Los demás parámetros
que entran  en  los  cálculos se indican  en el  Cuadro de salida del  PAVIVIAL.

Sector intersección con calles laterales de la Autopista Ruta 57.

Los criterios para el cálculo de este sector son:

-           Sol¡c¡tac¡ones                                               6.000 (miles)  EE

-          Subrasante,  Mr                                        93 MPa

-           El  pavimento  del  camino  Chicureo  en  la  zona  del  proyecto  se  demuele  en  su
totalidad.

Las  pistas  ad¡cionales  a  las  actua'es  calles  laterales,  se  adosan  al  pavimento
existente prev¡o a lo cual sus bordes deben cortarse veri¡calmente.
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-          Se   deben  escarpar  los  20  cm   superjores,   cuando  el   proyecto  afecta  suelos
naturales.

-          En  lazona  señalada  en  el  Cuadro  en  se  calculael  Mr,  sedeben  reemplazarlos
30 cm superiores del suelo natural,  por un suelo CBR 2 20%.

EI  Cuadro  adjunto  denom¡nado  Tramo  Cruce  Ruta  57  y   que  corresponde  a  la  salida
del  PAVIVIAL,  muestra el resultado de  aplicar los criterios señalados.

En resumen,  los espesores necesarios son:

Carpeta de rodadura
Base asfáltica graduac¡ón gruesa
Base granular CBR = 80%
Sub base granular, CBR = 40%

60 mm
80 mm
150mm
150 mm.
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PROYECTO

COOIGO 041 AstO1

CAMINO Chh:ureo

TfuMO Cruce Rula 57

DE Om 0,000m
A l)m 0,00000

fECm 13_03_2007

RESULTADOS

EE  EN  PrSTA  DISEÑO  (miles) 6 000

FACTOR  PISTA  DISEÑO i 1.00

NrvEL DE COnf,ANzA (%) 70

ERROR  STD COMBINADO  (SO) 0.460

DisTRiBuciÓN rÜRMAL EsTANDAR (z)   = 0.524

FACTOR  DE Cohf,ABn_iDAD 1  ,743

lND  SERV   INH=lAL 4,2

mD sERv. F"AL : 2.0

MODULO RESL SUBRASANTE (MPa) 93,0

Evolilción  de  la  Sei`n'c¡ablllHa{l

l.5+=3.5tZ3'52.5v14)tI2®iJÉ1.5l0.5O1.O

'07

II `

\

\

-0'                                                        '.OE'O5                                                       '.OEO6                                                        1.O

Eles Equlyaleme8

l------p,-4,5 -P,-4,2 --PE3,8 l
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2.2.4  Pavimento  Estac;¡onamiento  Cam¡ón  Alj¡be.

Conforme  se señalara  en  el  acápite  1.71,  los taludes de  los terraplenes de  acceso  al
paso superior se están proteglendo con  una cubierta vegetal con riego por goteo,  cuyo
plano de la red se muestra  en  la  Flgura  171.  La  red contempla  un punto de  conexlón
a  uT  cam¡ón  aljjbe que  se  estacíon.a  al  cgstado  oriente  hacia  el  norte,   de  la  calle  local
ponlente.  Esta  ub¡cacl'ón  del  estaclonamiento  deberá  ser alterada  por el  ensanche  de
la calle local hacía el oriente para dar cab¡da a  la tercera  pista  hacia el  norte.

El  área de conces[Ón  del paisaJ,smo del cruce de Chlcureo que contempla el  r,ego por
goteo  de  los  taludes  de  los  terraplenes  de  acceso  del  paso  supenor,  se  extiende  por
80   m   desde   el   cruce   de   Chlcureo   hacia   el   sur    ésta   área   cubre   el   sector   del
desplazamiento del foso hacla  el  oriente,  hasta empalmarse a  la  Obra  de Arte  NO 2i  a
través de la cual el foso se desplaza hacia el poniente de la calle local poniente.

En  el ensanche de la p¡sta orjente hacja el  norte se ¡ncluye  un  área de reubicacjón del
punto  de  conexjón  del  sistema  de  riego,  dísponiéndose  un  área  de  estaci'onamjento
para el cam¡ón alj¡be el cual se integra al ensanche con el mjsmo tipo de pavi'mento de
la  calzada.  El  nuevo  punto de  conexjón  del sistema  de  r¡ego  requer¡rá  el   traslado  de
algunas válvulas de la red que quedan bajo el área a ensanchar de la p¡sta ori'ente.

La pavimentacíón  de la tercera  p¡sta  de la  ca'le local  poniente  ¡ncluye  la  pavimentac¡Ón
del  estacionamiento  del  cemión  alj¡be.  El  traslado  de  los  puntos  de  conexión  de  las
vá'vulas  del  s,stema  de  rlego,   se  consideran  valores   proforma  en   el  presupuesto
jncluído en  acáp¡te 4.

En  el  acáp¡te  2.3.3  se  entregan .mayores  deta'Ies  respecto  al  traslado  de'  foso  del
sector or¡ente de la calle local  ponlente.

Oocumenfo:  079-600-DVIT-006-D
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2.3         DRENAJEYSANEAMIENTO

2.3.1  lntroducción

El  proyecto  de  saneamiento deI  "Estudio  Definitivo  Mejoramiento Calle  LocaI  Pon¡ente,
Sector   Paso   Super¡or   Chicureo''   en   la   Ruta   57-CH,   Autopista   Los   Libertadores",
comprende  el  diseño  del  saneam¡ento  de  aguas  lluvias  en  la  calle  local  poniente  de  la
autop¡sta,  la  cual  se  ensancha  en  una  tercera  p¡sta  en  el  costado  oriente  de  la  calle
actual.

En  térm¡nos  generales,  el  d¡seño  de  las  obras  se  realizó  a  n¡vel  de  proyecto  definitivo,
manten¡endo   la   capacidad  de  drenaje  y  saneamiento  de   la   red   local   existente.   EI
proyecto de evacuación de aguas lluvias contempla mantener las condiciones pctuales
de    las    obras    de    saneamiento,    esto    qu¡ere    decir    mantener    las    secciones    y
características de éstas, asi como 'as pendientes y materiales que las componen.

2.3.2  Descripción  General  de  la  Solución  Propuesta

La   soluc¡ón   general   de   saneamiento   propuesta   consulta   la   evacuac¡ón   de   los
escurr|Imientos superficiales con  una combinación de so'eras,  bajadas de agua y fosos
y   canales   existentes,   Ios   cuales   se   reubicarán   y/o   rectificarán   en   caso   de   ser
necesar¡o.

A  grandes  rasgos  el  proyecto  se  divide  en  2  calzadas,  las  cuales  contemplan  4  ejes.
Las  calzadas  son:  Calle  local  Pon¡ente Autop¡sta  Los  L¡bertadores  (ejes  3 y 4),  y eI  Eje
Chicureo (ejes  l  y 2) bajo e' Paso Super¡or de igual nombre.

Por  el  costado  oriente  de  la  ca'le  local  poniente  de  'a  autopista  discurre  un  foso  que
permite  evacuar las aguas  lluv¡as  provenientes  del  norte.  Aproximadamente  en  e'  Dm
230   deI   Eje   4   este  foso   recibe   la   descarga   de   un   canal   de   derrames   de   riego
proveniente del  costado or¡ente de 'a  autop¡stai  El foso cruza bajo  las vías de  los  Ejes
l  y  2,  a  la  salida  del  paso  superior Chicureo,  por la  obra  de  arte  que  cruza  el  cam¡no
en  sentido  norte  sur  (O.AI  NO  1).  Esta  obra  de  arte,  alarga  su  sal¡da  hac¡a  el  sur  en
7,70 m,  para  permitir los g¡ros a  la derecha de  la nueva vía  local  hac¡a el norte.

En  términos  generales,  el  diseño  de  las  obras  se  realizó  a  nivel  de  proyecto  definitivo,
manteniendo  la  capacidad  de  drenaje  y  saneamiento  de  la  red  local  ex¡stente.  Esto
comprende  el  alargam¡ento  de  dos  obras  de  arte  con  la  misma  secc¡ón  de  las  obras
existentes,  y  la  modificación  de  un  foso  de  evacuac¡ón  de  agTas  lluvias  que  d¡scurre
hacia   el   sur,   por   el   costado   oriente   de   la   calle   local   poniente,   en   una   longitud
aprox¡mada   de   270   m,   a   la   sal¡da   del   Paso   Super¡or   Chicureo.   El   nuevo   foso
proyectado   modifica  el   actual   a  tajo  abieho,   por  un  canal   revest¡do  con   la  misma
sección  del  existente  al  costado  poniente  de  la  caletera,  una  vez  que  atrav¡esa  bajo
ésta,  en  la Obra de Arte NO 2.

Las  aguas  lluvlas  conducidas  por  las  ca'zadas  se  descargan  a  los  fosos  y  canales
existentes y  proyectados  por medio de bajadas de  agua,  de modo que estos fosos  las
conduzcan   hacia   los   cauces   receptores,   esto   es  en  el   contexto   de   mantener  las
condiciones existentes.
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_    .__    _~iu.   u5   ocilieamiento   a   cons¡derar   por   el   proyecto
(sumideros,  soleras,  cune.tas soleras,  baJadas de agua, fosos,  colectores,  alcantarillas,
etc)  serán  de   preferenc,a   las  propuestas  por  el   Manua'  de  Carreteras   deI   MOP,
especlalmente en lo que respecta a djmensiones mínimas, formas, etc.

El  foso  proyectado  con  sus  caracterl'stlcas  y d,mensiones  se  detalla  en  'os  p'anos  de
saneamiento del proyecto.

Las   característjcas   de   las   obras   de   saneam¡ento
/_elimir'ar^-    ^_,____

2.3.3  Traslado  de  Foso  de  Evacuación  de  Aguas  Lluv¡as.

Conforme se señalara en 2  1,  uno de los aspectos relevantes que tuvo el ensanche de
la pista del lado orienb de la cal'e local poniente fue el desplazam,ento del borde de la
calzada  hacla  el  or,ente,  'o  que  obligó  a  desplazar  el  foso  de  evacuación  de  aguas
lluvias   hacm   el   or,ené    Esto   hizo   aprox,marse   el   foso   hacJa   el   pie   de'   talud   del
terraplén de la vía expresa pon¡ente.

Dado que el ta" del terraplén tiene una pendiente mayor que eI 3.2  (H V)  habitual en
un  terraplén  granular,  la  proxim,dad  del  foso  al  pie  del  terrap'én  s,gnificó  'a  aparición
de  algunos  sectores  crít,cos en  el trazado  del foso  entre  la salida  de  la  Obras  de Arte
NO  l  a la sal,da del  Paso Super,or,  hasta la Obra de Arte NO 2 que permite el  cruce del
foso hac¡a e' costado pon¡ente   de la  calle loca'.

El trazado del foso en este sector consta  de sels  segmentos que se  inJcJan  a  la sa'ida
dceaLea:aerrgaadm=?=toobdrea áae oÉÉeá-Í**Fii'ÍT:Ef1_::'li 3ee.rgmF5aFXose3ueelsee#pl=Il=eadleals=I:drao
cabecera  de  la  Obra  de Arte  NO  2   En  la  F,gura  2 3.3  se  muestra  el  trazado  de'  foso
proyectado.

El trazado  presenta  un sector crJ't,'co en  el empalme del foso  revestido  con  la  Obra  de
Ahe  NO  2   En  este  punto  se  alinea  la  cámara  donde,remata  el  foso  revestido,  con  el
caJón de empalme a la Obra de Arte NO 2.  Sl blen la camara queda al costado poniente
del  pie del ta" de' terraplén,  la profund,dad de la excavación deja en situación  crítica
el  ta'ud  del  terraplén,  Io  que  hizo  recomendable  insta'ar  un  muro  de  contención  del
ta'ud,  de 6,O m.

En  lámina  adJunta  del  proyecto  de  DrenaJe  y  Saneamiento   se  muestran  dos  perf,les
transversa'es de los sectores más crít¡cos del trazado.
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FIGURA 2.3.3

TRAZADO FOSO DE AGUAS LLUVIAS

®
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2.4         SEGURIDADV'AL

2.4.1  lntroducción

Uno  de  los  aspectos fundamentales  en  que  descansa  la  buena  operación  de  las  vías
proyectadas .es contar con  un adecuada señalética y demarcación de pavimentos  para
ordenar y gular el tránsíto.

Por ello  se  ha  desarrollado  un  proyecto  de  señaIÍzación,  demarcac¡ón  y  seguridad  vial
que t¡ene  por objetivo general  entregar un  sistema  integral  y  moderno de señalizacjóni
que  garantice  una  c¡rculación  segura,  cómoda  y  eficiente  para  los  usuarios.  Además,
por  estar  dentro  del  área   urbana,   el   proyecto  cons¡dera  aspectos  de  seguridad  e
interferencias asociados a la presencia de peatones.

2.4.2  Criterios  del  Proyecto  de  Seguridad  Vial

La  señal¡zacjón  comprende  un  conjunto  de  elementos  dest¡nados  a  informar,  ordenar
y/o  regular la circulac¡ón por una vía.

En   base a  los cr¡teri9,s generales de claridad,  sencillez y un¡formidad que debe cumplm
una  buena señalizac,on,  el  proyecto desarrollado co.nsidera la aplicacíón de elementos
de    cerácter   trad¡cional,    tomando    en    cuenta    los    estándares    definldos    por    los
organismos competentes.

Sobre  la  base  del  d¡seño  vial  se  desarrolló  el  proyecto  con  la  apl¡cación  de  criterios
óptjmos,  entre los cuales los de mayor relevancia apuntan  a lo sjguiente:

Tener     en     cuenta     la     característica     sem¡-urbana     del     proyecto,
cond¡cionando  el  tamaño  de  la  señal,  como también  su  legibjlidad  y  el  tipo  de  señal  a
uSar.

|                             Gujary encauzar el tránsito,  logrando con ello una vía más fluida.

lnformar  d¡recc¡ones  y  destinos  mediante  señales  de  tipo   ¡nformativa
cuyo tamaño responde a  la normat¡va vigente a f¡n  de opt¡mizar el impacto visual  sobre
el conductor,  consjderando el entorno semi-urbano.  `

i                             Se  proyecta  reforzar  e'  lím¡te  de  la  velocidad  máxima  permiti'da  en  las
calles  de  servicio  de  la  autopista  a  50  Km/h,  y  se  sugiere  la  velocidad  de  círculac¡ón  a
50  Km/h  por el camino Chicureo.

Cuidar  el   distanciamiento   entre   señales   y   aspectos   que   afecten   la
vjsib¡Iidad  (se  cons¡deren  d¡stanc¡as  a  obstáculos),  Iegibilidad  (tamaños  y  ublcaciones
apropiadas)  y  que  de  les  tiempos  necesarios  para  que  el  usuario  pueda  responder
adecuadamente (d¡stancia  aprop¡ada de anticipacíón  a  la situac¡ón que se ¡ndi'ca).

La  ,velocidad   de   diseño   adoptada   corresponde   Vd   =   50   Km/h,   de
acuerdo a los parametros recomendados por el REDEVU.
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2.4.3  Normas  Util-izadas

El   proyecto  de   Señal¡zación  y  Seguridad  Vial,   en  general   se  basa  en   las   normas
estab'ecídas  en  el  Manual  de  Señalización  de  Tránsito  del  M¡n¡ster¡o  de  Transporte  y
Telecomun¡cac¡ones,  Manual de Carreteras Vol 6 y los instructivos técnicos emanados
del  Departamento de Seguridad Vial de  la  Dirección de Vialidad.

Normativa vigente  ut¡lizada en  el presente proyecto:

-          Manual de Señalización de Tránsito,  MOPTT

Capítulo  1 :  lntroducción.

Capítulo 2:  Señales Verticales -Publicado en  D¡ar¡o Oficial  en Agosto de 2OOO.

Capítulo 3:  Demarcaciones -Publicado en  D¡ario Oficial en  Enero de   2001.

Capítulo 6:   Fac¡l¡dades Peatonales -Jun¡o 2003

Instructivo  de  SeñaI¡zac¡ón y  Segur¡dad V¡al  de la  Dirección de V¡alidad  deI  MOP

(Junio de  1999)

Manual de Carreteras de la D¡rección de Vial¡dad MOP, Volumen 4 y 6

2.4.4  Elementos  Utilizados  por el  Proyecto  de  Segur¡dad  V¡al

En  el  presente  punto  se  describen  los  elementos  utilizados  por el  proyecto,  así  como
los  criterios  aplicados  para  su  util¡zación.   Estos  elementos  o  d¡spositivos  se  pueden
c[asif¡car en  los siguientes grupos:

a)     Señalización Vert¡cal  (señales)
b)     Seña'ización  Hor¡zontal  (demarcación)
c)     S¡stema de Contención (barreras)

Señalización Veriical

En  el  Cuadro  2.4.4  a)  se  muestra  el  detalle  de  la  Seña'ización  Vertica'  del  presente
proyecto.

Estas  señales  deberán  ceñirse  a  las  Normas  del  Manual  de  Señalizac¡ón  de  tránsito
de'  Minister¡o  de Transporte  y Telecomun¡caciones  y  Manual  de  Carreteras Vol.  6.  S¡n
embargo,  aspectos  que  no  se  encuentren  especificados  en  dicho  documento,  se  ha
recurrido  al  lnstructivo de  Señalización  y Seguridad Vial de la  Dirección de Vialidad  del
Ministerio de Obras  Públicas.

Los colores y magnitudes serán las ¡ndicadas en los manuales antes mencionados.
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Cuadro 2.4.4.a)
Señalización Vertical

Dm
l      Eje Lado Señal CÓd¡go Can,¡dad1I iliiiiii-

Proyecto
-14,01

l3
lzq l nformativa lD

LeyendaASantiagoi)orAutopistCol¡na,Chicureo,LasCat uLocabicac¡ónlPon¡ente

23,03
l3

Der nformatlva lD 1

a               R57  CHLocalPon¡ente SM

SM
37, 7010300 3 lzq Reglamentar,a RR-01 1

n  eraS50Km/HVel.Máx R57CHLocalPon¡enteR57CH

SA

3

135  50 3

Der Reglamen,aria RPl-02 1 Pare Local  PonienteR57CH
ST

139  00 3

lzq i nformativa'nformativa lD 1 Sant,ago,  Colina Local  Pon,enteR57CH
SM

lzq
lD 1

EI  Algarrobal  a  600m,Cl Local  Poniente
SM

143,3014600 3 lzqlzq Reglamentar¡a RPl-02 1

o egio  Montesor¡Paíe R57  CHLoca'PonienteR57CH

SE

163  60

3 Reglamentar¡@Reg'amentar¡a RP1-01 1 Ceda e'  Paso local  PonienteR57CH
SA

3

163 5O

Der RR-01 1 5O  Km/H  Vel.Máx. Local  Pc,ni enteR57CH
ST

3 lzqDerDer nforma'¡va lD 1
Santiago, Chicureo,  LasCanterasZonaPeato Loca'  PonienteR57CHLocalPoniente

ST
194,00 3 Advertenc¡a POÚ8 1

196,50 3 Advertenc¡a PO-07 1

neSZonaPeatone
R57  CHLocalPoniente SA

232,5027675 3 Der l nformat¡va lO-03 1

SParada
R57  CHLoca'PonienteR57CH STST

3 Reg'amentar,a

282,l5 3

Der
RPl-O2 1 Pare loca'  PonienteR57CH

SM

1000 1

lzqDer 'nformativaReg'amentar¡a lO-03 1 Parada Loca'  PonienteR57CH
ST

RR(E)-6 1 Altura  Máx¡ma 4,50mD¡recciónObliad Chicureo  BaJoNlvelCh¡cureoBajo

44,00 1 lzq Reglamentar,a RO-6a 1

ST

60, 00 1 lzq Reglamentarla RR(E)-6 1

gaA'turaMáxima450
Nlve'  -  IsíaChicureoBajo SASM

-\\m
N¡vel

Nomenclatura:

SM: Se mantiene
SA:  Se agrega
ST.' Se traslada
SE:  Se elimjna

El     emplazami'ento
consjderaciones.'

de    seña'es    vert¡cales    deberá    cumpl¡r    con     las    s,gui'entes

'             Se  deflnirá  en  conformldad  a  la  normat,va  vlgente  y  las  necesidades  rea'es,  la
señallzación  de  s,tuaciones  en  ambos  costados  de  las  vías,   conslderando  que  las
señales  de  tránslto  se  emp'azan  a'  costado  derecho  de  la  vía,  salvo  en  s,tuaciones
excepcjonales.

'             Las  seña'es  deben  ub,carse  con  la  debida  antlcipación,  de  tal  manera  que  los
conductores  tengan  el  tiempo  adecuado  para  perci'bir,  ¡dentjfl'car,  tomar  ,a  decjsi'Án  \,

tomar  la  decjsi'ón  y

-55-
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ejecutar  con   seguridad   la   maniobra  que   la   situación   requiere.   Este  t¡empo   puede
adoptarse de 3 segundos u otro que se acuerde.

Se   ha   considerado   la  circulación  de   peatones,   por  lo  que  se   le  adv¡erie  al
usuar¡o del camino la presenc¡a de cruces peatonales.

Se  ha  usado señales informativas de destino con el objet¡vo de informar y gu¡ar
al  conductor.

Figura 2.4-5
Ubicación Señales Camineras.

UBICAC'ON     LATERAL    DE     SEÑALES     CAMINEFiAS
UBICACION     LAT[RAL     DE     SEÑALES

SITUACION     CON     SC)L[RA

® Hfi

b,            SeñaI¡zación Hor¡zontaI

Como comp'emento de los elementos de señalización vertical el  proyecto consídera 'a
utilkación  de  un  eficiente  sistema  de  señalizaci-ón  horizontal,  el  que  cumplirá  con  las
s¡guientes funciones:

vehículos.

Actuar como un elemento más de  la señalización  vial.

Guiar y ordenar el tránsito.

Delimitar  los  sentidos  del  tránsito  y  las  pistas  por donde  deben  circular  los

Reforzar y/o complementar lo expresado por la señal¡zación vehical.

Proporcionar   información   y/o   mensaje   a    los   conductores   sin   d¡straer
ormente  su  atenc¡ón.
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Destacar   la   presencia   de   obstáculos   o   zonas   donde   por   razones   de
seguridad o de orden reglamentario,  no es aconsejable que ingresen vehículos.

Delimitar claramente el fin de la calzada.

b.1 )                 Dema,cac,-ones

Las  demarcaciones  cons¡deradas  en  el   proyecto  de  Señalización  y  Seguridad  Vial
cumplen   con   las   normas  técnicas  establec¡das  en  el   capítulo   NO   3  del   Manual   de
Señalización  de  Tránsito  del  Ministerio  de  Transporte  y  Telecomunicaciones,  Manual
de  Carreteras  Vol.  6  y  las  Especif¡caciones  Técn¡cas  e  lnstructjvos  de  Señalizac¡ón
V¡al  de  la  D¡rección  de Vialidad.

El  color  de  la  pintura  a  util¡zar  en  demarcac¡ón  horizontal  de  calzadas  deberá  ser  de
color  blanca.  Las  características  técnjcas  de  la  pintura  a  utilizar  se  encuentran  en  el
punto 5.704 del  Manual de Carreteras Vol.  5.

Los  tipos  de  marcas  viales,  así  como  las  caracter¡sticas  de  aquellas  incluidas  en  el
proyecto son:

b.Z)                 Líneas Longitudinales

Depend¡endo   del   elemento   de   la   vía   que   identifican,   Ias   líneas   longitudinales   se
clasif¡can  en:

i)                        L¡neas de pista.

Se usa LÍnea de Pista Segmentada (LPS):

a)           Patrón 8: para los ejes de las calzadas,  LPS(8).

Se  usa  LÍnea de P¡sta Continua  (LPC):

a)           En sectores en donde se prohibe el adelantam¡ento,  como por ejemplo al  llegar
a  una ¡ntersección.

ii)                      LÍneas de borde de calzada.

a)                                   Se  utiliza  Línea  de  Borde  de  Calzada  Segmentada  con  Patrón  3,
LBCS  (3) en el sector de pistas de cambio de velocidad,  ubicadas en cuñas  para viraje
y en las zonas de parada de buses.

b)                                    Se   ut¡l¡za   LÍnea   de   Borde   de   Calzada   Continua,   LBCC   en   los
bordes de camino que no presentan soleras.

En  este  proyecto  se  ut¡l¡zarán  las  líneas  descritas  anteriormente  con  las  slgu¡entes
características:
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LINEAS  LONGITUDINALES

Cuadro 2.5-8a
LINEAS DE PISTA CONTINUA Y SEGMENTADAS

VELOCIDADMÁXIMADE ANCHO
PATRON

RELACIÓNDEMARCACION IuSULTADOS  [m]
DE

PINTURA BRECliALAVIArKmmr1 LINEArcm1 [m] BRECflA

LOCAL<60
10min. 8 3a5 3 5

Cuadro 2.5-8b
LINEAS DE BORDE

TIPO DEMARCACION
ANCHODELINEA[cm]

LBCS(3) 20  min.

LBCC ¡O  min.

Dooumenío:  079-600-DVIT-006-D
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b.3,       S¡mbolos o Leyendas

i)              Flechas

a)              Flecha Recta
Se  util¡za  Flecha  Recta  para  velocidades  de  circulación  menores  o  iguales  a  6O  km  /
hr,  sólo en  p¡stas de c¡rculación que continúan en línea  recta.

b)              Flecha Recta y Viraje
Se  utiliza  el  símbolo  de  Flecha  Recta  y  V¡raje  en  zonas  donde  se  pueda  in,cjar  la
manjobra de vjraje.

c)               Flecha de Viraje
Parg velocidad  menor o igual  a  60 km/hr,  en  pistas de viraje  para  ind¡car el  sentido del
viraJe.

d)              Flecha de lncorporación
Para  velocidad  menor o  igual  a  60  km/h,  al  final  de  las  pistas  de  cambio  de  velocidad
para  indjcar al  usuario que debe salir de la p¡sta de circulación,  la dirección  de  la flecha
jndica a que pista debe cambiarse.

b.4)       Tachais Reflectantes

Por  las  características  de  la  ¡ntersección  y  la  carencia  de  ¡luminación   nocturna,   se
proyecta   el   uso   de   tachas   para   reforzar   la   demarcación   vial.   En   las   zonas   de
achurados  se  han  emplazado tachas  amarillas  por los  contornos  e  interiores  (1  tacha
cada 2  líneas).  En  los  bandejones e  islas conformados solo  con  pintura  se  proyecta el
uso   de   tachones   amarillos,   para   evitar  que   los   automoviles   c¡rculen   sobre   dicha
demarcación.  En  lineas de  calzada  segmentadas  se  proyectan tachas  blancas  brecha
por medio,  y en líneas de calzada contjnua se proyectan tachas color rojo

c)          Sistema de Contención

Por las  característ¡cas  sem¡-urbana de  la  vía  no se  proyectan  s¡stemas  de  contención
ni  protecciones de  puntos duros,  ya que  las velocidades de c¡rculación  son  menores  o
iguales a 60  km/hr.
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2.5         CAMBIOS  DE SERVICIOS

En  el  sector donde  se  proyecta  el  mejoramiento  de  la  calle  local  poniente  cruce,  en  la
intersecc¡ón  de Av Chicureo con  la calle  Local  Poniente  de  la  Ruta  57 CH  General  San
Mahin,  sólo  existen  una  serie  de servic¡os detectados  en terreno,  los  cuales   deberán
ser  acometidos  por las  respectivas  empresas  para  la  correcta  ejecución  de  las  obras
antes  mencionadas.

2.5.1   Metrogas

En el sector intervenido por las obras no existen redes de Metrogas. Actualmente,  para
el  sector de  EI Algarrobal,  la  matriz de  Metrogas v¡ene del  orien{e  por Chicureo y  luego
avanza     por     la     Caletera     Oriente     hacia     el     norie     y     atrav¡esa     la     autop¡sta
aproximadamente a  170 m hacia el sur de la Avda. Teresa Spikula.

2.5.2  Mod¡f¡cac-ión  Red  GTD  Manquehue

Actualmente la  red de ductos de GTD Manquehue  interfiere con la calzada  proyectada
de    calle    Chicureo   entre    ambas   calles   de    servicio    de    la   concesión    Ruta    Los
Libertadores,  por lo  cual  se  proyecta  su  modificación  paralela  a  la  calzada  proyectada
y por el costado sur.

La  modificac¡Ón  com¡enza  aprox¡madamente  en  el  Dm  105  del  eje  3,  donde  el  trazado
baja  de  una  red  aérea  y  continua  subterráneamente.  El  eje  de  'a  tubería  proyectada
corre  con  d¡rección  al  nororiente  en  d¡agonal  acercándose  al  eje  1.  La  modificación
llega  a  una  cámara  donde  cambia  de  dirección  siguiendo  en  forma  paralela  al  eje  l  y
con   dírección   al   oriente   hasta   llegar  a   una   segunda   cámara,   en   donde   vuelve   a
cambiar  de  dirección  al  suroriente.  Luego  cruza  la  calle  de  servicio  oriente  y  llega  a
una   cámara   al   pie   de   un   poste   donde   la   red   cambia   a   un   trazado   aéreo.   La
modificación cont¡núa en forma aérea hasta empalmar a la red existente.

La   modif¡cac¡ón   subterránea   se   proyecta   en  tubería   PVC   C-4   D   =   110   mm   y   las
baJadas de los postes en tuberías de acero galvan¡zado D = 4"

Esta   mod¡f¡cación   de   red   es   solo   una   propuesta   informativa   con   el   fin   de   poder
valorizar aproximadamente  el  costo de  'as  obras de d¡cha  modificación,  en  definit¡va  'a
empresa   dadora   del   servicio   realizará   el   proyecto  definitivo  acorde  a  la   normativa
vigente y a  la  conven¡encia de la empresa.

2.5.3  Traslado  de  árboles  Afectados  por el  Proyecto.

Dado  que  el  proyecto de  catastro y traslado  de  los  árboles  afectados  por el  proyecto,
no  se  encontraba  dentro  del  alcance  de  'os Términos  de  Referencia  del  proyecto,  se
desarrol'ó   un   catastro  de   los  árboles   ¡ntervenidos   para  evaluar  los  traslados   y  su
reubicac¡ón  conforme a la normativa v¡gente.
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Esta actividad se consideró como un   Valor Proforma en el  presupuesto,  considerando
que es razonable que los árboles sean reub¡cados por la empresa que está encargada
actualmente del  paisaj¡smo del sector.

El catastro de los árboles es el siguiente:

a)          Catastro  de  árboles  afectados  en  Sector  Sur  Or¡ente  de  la  calle  Local
Pon¡ente.

Árboles adultos ( 2 esp¡nos,  3 palmeras,  l  no reconocido )
®     7  renovales plantados rec¡entemente.

b)          Catastro  de  árboles  afectados  en  Sector  Nor  Oriente  de  la  calle  LocaI
Poniente.

®      3 árboles adultos (  1  palmera,  2  no reconocido )
®     31  renovales plantados recientemente.
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3.   LISTADO DE PLANOS

Me¡oram¡ento C9!'e Locel.P.?_n±_n.t£_
sector paso sup¿ñáír-dñ¡cureo - vo,umen i Niemor¡a

GENERALES:

PERFILES TIPO
OBRAS T'PO

TOPOGRAF¡A:

PLANTA GENERAL TOPOGRAFICA CON ORTOFOTO
PLANTA GENERAL TOPOGRAFICA SIN ORTOFOTO

DISEÑO VIAL:

PLANTA DISEÑO GEOMETRICO CON ORTOFOTO
PLANTA DISEÑO GEOMETRICO SIN ORTOFOTO
PERFILES  LONGITUDINALES
PERFILES TRANSVERSALES

PAVIMENTAClÓN:

PROYECTO  DE PAVIMENTAClÓN CON ORTOFOTO
PROYECTO DE PAVIMENTAC'ÓN SIN ORTOFOTO

SANEAMIENTO-.

PROYECTO SANEAMIENTO CON ORTOFOTO
PROYECTO SANEAMIENTO SIN ORTOFOTO
OBRAS DEARTENOs l  y2
PERFILES TRANSVERSALES SECTORES CR(TICOS

SEÑALIZAClÓN Y SEGURIDAD VIAL:

PLANTA SEGURIDAD VIAL CON ORTOFOTO
PLANTA SEGURIDAD VIAL SIN ORTOFOTO
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